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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

2239 Corrección de errores de fecha 6 de mayo de 2024, a la Orden 
de 9 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Advertido error en la Orden de 16 de abril de 2024 de la Consejería 
Economía, Hacienda y Empresa, por la que se modifica la relación de puestos 
de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 93, de 23 de abril, se procede a su 
corrección en los siguientes términos:

Página 12055:

En el puesto de trabajo con código IF00040, en la columna referida a la 
denominación del puesto:

- Donde dice: Investigador/a.

- Debe decir: Investigador/a Jumilla y centro de destino 22671 Estación 
Enológica de Jumilla.

Murcia, 6 de mayo de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2240 Decreto n.º 45/2024, de 2 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención al Club Murcia Challenge para colaborar en los 
gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración 
de la XI Edición Totalenergies Maratón Murcia Costa Cálida 2024.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.Uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 3.o) de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales 
de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la 
práctica del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de 
alto nivel y de alto rendimiento. 

Por lo anteriormente indicado, se considera necesario que la administración 
deportiva colabore económicamente con las entidades que pongan a disposición 
de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que 
supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto 
rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y 
representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas 
o competiciones deportivas oficiales de carácter nacional. Además, estas 
actividades deportivas de alto nivel, tienen gran un impacto en el deporte base, 
al que sirven de estímulo.

Por otra parte, el artículo 60.1 de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia define a los clubes deportivos como entidades 
privadas de naturaleza asociativa cuyo domicilio radique en la Región de Murcia, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
adscritas a la correspondiente federación deportiva e inscritas como tales en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 
y/o la práctica de las mismas por sus asociados en competiciones o actividades 
deportivas.

En los últimos años se observa un aumento del interés de los ciudadanos 
por la práctica del atletismo, lo que se manifiesta en el incremento de 
eventos deportivos de esta modalidad deportiva que se celebran en la Región. 
Asimismo la cobertura por parte de los medios de comunicación se viene 
incrementando paulatinamente de forma que se constata un aumento tanto 
en el despliegue que realizan los distintos medios de comunicación como 
el espacio que le dedican, destacando en este sentido la mayor presencia 
televisiva, lo que sin duda incide de forma importante en la promoción de esta 
modalidad deportiva.

Se ha de hacer mención expresa, en la modalidad deportiva del atletismo, 
al Club Murcia Challenge, entidad sin ánimo de lucro, organizador del XI Edición 
TotalEnergies Maratón Murcia Costa Cálida 2024 que sucesivamente, se ha venido 
erigiendo en una de las competiciones más relevantes del panorama nacional, 
estando homologada esta prueba para las distancias de maratón y media 
maratón por la Real Federación Española de Atletismo (RFEA), así como por la 
Federación de Atletismo de la región de Murcia (FAMU), por lo que cualquier 
marca conseguida en cualquiera de ellos será oficial a todos los efectos. 

El Club Murcia Challenge ha venido organizando desde hace 11 años el 
Maratón de Murcia ya que tiene los derechos expedidos por la Federación 
Murciana de Atletismo para llevar a cabo este evento, con unos resultados de 
participación excelentes y en el que se han alcanzado resultados deportivos 
destacables, por lo que cabe concluir que es el club mejor capacitado para 
continuar en la organización del citado evento. 

La organización y celebración de la XI Edición TotalEnergies Maratón Murcia 
Costa Cálida 2024, conlleva una serie de gastos de equipamiento deportivo y 
trofeos, que constan en la memoria económica aportada por el Club Murcia 
Challenge, que son imposibles de sufragar por el Club sin el apoyo económico de 
las administraciones públicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Orden de 14 de 
febrero de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
contempla la línea de subvención: “Fomento de eventos deportivos relevantes 
en la Región de Murcia”, en la que se incluye la subvención de referencia. Dado 
que este evento deportivo, considerado del máximo nivel regional y del que se 
celebra su XI edición, contribuye en gran medida al fomento y desarrollo del 
atletismo regional, el apoyo que presta la administración regional colaborando 
económicamente en los gastos ocasionados por su organización y celebración, 
garantiza su continuidad y contribuye al fomento de los eventos deportivos 
relevantes en Región de Murcia, establecido como objetivo en la línea de 
subvención de referencia.

Es por ello que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 
considera necesario apoyar al Club Murcia Challenge en los gastos de 
organización y celebración de la XI Edición TotalEnergies Maratón Murcia 
Costa Cálida 2024, como instrumento idóneo para la consecución del objetivo 
último que es el fomento de la actividad deportiva en el ámbito de nuestra 
Comunidad.

NPE: A-080524-2240
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El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, establece que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 
de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 
estima conveniente colaborar directamente con Club Murcia Challenge en los 
gastos de organización y celebración de la XI Edición TotalEnergies Maratón 
Murcia Costa Cálida 2024, mediante la concesión directa de una subvención de 
veinte mil euros (20.000,00 €), que se instrumentará, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, en relación con 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante un Decreto 
de concesión directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud, 
y Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 2 de mayo de 2024, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Club Murcia Challenge para 
colaborar en los gastos de equipamiento deportivo y trofeos derivados de la 
organización y celebración de la XI Edición TotalEnergies Maratón Murcia Costa 
Cálida 2024, de conformidad con la memoria económica aportada por el Club 
Murcia Challenge, con el fin de fomentar el deporte y la actividad física, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que su 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social, además de deportivo esgrimidas en el artículo 4 que justifican la 
improcedencia de su concurrencia pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones 
públicas.

NPE: A-080524-2240
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Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto, el Club Murcia Challenge.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que el Club Murcia Challenge, es 
la única entidad que dispone de los derechos deportivos y los medios humanos, 
materiales y organizativos que se requieren para el correcto desarrollo de la XI 
Edición TotalEnergies Maratón Murcia Costa Cálida 2024.

Por ello, el Club Murcia Challenge, dedicará parte de sus recursos a la 
organización y celebración de la XI Edición TotalEnergies Maratón Murcia Costa 
Cálida 2024, evento deportivo de atletismo del más alto nivel nacional no 
profesional que se celebra en la Región de Murcia, al estar la prueba homologada 
para las distancias de maratón y media maratón por la Real Federación Española de 
Atletismo (RFEA), así como por la Federación de Atletismo de la Región de Murcia 
(FAMU), por lo que cualquier marca conseguida en cualquiera de ellos será oficial a 
todos los efectos y, dada su repercusión mediática, es evidente que su celebración 
es de interés público y social para todos los ciudadanos de la Región de Murcia.

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que 
tiene el deporte en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como 
herramienta educativa, como elemento crucial en el desarrollo armónico de las 
personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como elemento que contribuye 
al establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos 
entre sí.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de los 
certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es autorizada 
por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.
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Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención estará sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 
previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en concreto a las siguientes obligaciones: 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad 
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) En toda la información o publicidad relativa a la actividad financiada se 
hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, a través de la Dirección General de Deportes.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud del 
presente Decreto es de veinte mil euros (20.000,00 €), y se abonarán con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondientes al ejercicio 2024.

La entidad beneficiaria deberá proceder a la justificación de la actividad 
objeto de subvención con anterioridad a la concesión y pago de la misma, tal y 
como dispone el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La entidad beneficiaria está exenta de constituir garantía en aplicación del 
artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de Murcia.
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Artículo 9.- Régimen de justificación.

La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos deberá realizarse en el plazo de 3 meses contados a partir de la 
publicación del presente Decreto en el BORM y se ajustará, en todo caso, a lo 
señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa 
concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación, mediante la 
presentación de una cuenta justificativa simplificada que contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Declaración de que la documentación justificativa del gasto realizado y su 
pago se encuentra custodiada en las dependencias de la federación a disposición 
del Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e) Certificación visada por el Presidente del Club, en la que se haga constar 
que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad del Club y 
que la misma se ha destinado a los fines para los que fue concedida.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes que superen el 
20% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado con anterioridad a 
la finalización del plazo de justificación. En ningún caso el coste de adquisición de 
los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de 
17 de noviembre.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
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acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. También será de aplicación lo regulado en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 12.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación así como por la Ley 38/2003, de 17 noviembre y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables y por lo 
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su 
defecto las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 2 de mayo de 2024.—El Presidente, por sustitución, 
el Vicepresidente, José Ángel Antelo Paredes.—La Consejera de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes, por sustitución, el Consejero de Fomento e 
Infraestructuras (Decreto del Presidente n.º 43/2023, de 21 de septiembre, 
BORM n.º 220 de 22 de septiembre, Suplemento n.º 13), José Manuel Pancorbo 
de la Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2241 Decreto n.º 46/2024, de 2 de mayo, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención al Club Peña Ciclista Guerrita para colaborar en los 
gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración 
de la XXXIII Edición del Trofeo Guerrita, Memorial Juan Romero 
y Diego Sánchez.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.Uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 3.o) de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales 
de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la 
práctica del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de 
alto nivel y de alto rendimiento. 

Por lo anteriormente indicado, se considera necesario que la administración 
deportiva colabore económicamente con las entidades que pongan a disposición 
de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que 
supone su organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto 
rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la excelencia deportiva y 
representar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en pruebas 
o competiciones deportivas oficiales de carácter nacional. Además, estas 
actividades deportivas de alto nivel, tienen gran un impacto en el deporte base, 
al que sirven de estímulo.

Por otra parte, el artículo 60.1 de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia define a los clubes deportivos como entidades 
privadas de naturaleza asociativa cuyo domicilio radique en la Región de Murcia, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
adscritas a la correspondiente federación deportiva e inscritas como tales en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 
y/o la práctica de las mismas por sus asociados en competiciones o actividades 
deportivas.

La modalidad deportiva objeto de subvención en el presente Decreto, el 
ciclismo, goza de una elevada popularidad y tradición en la Región de Murcia, 
que se viene incrementando progresivamente debido a los buenos resultados 
obtenidos a nivel nacional e internacional por nuestros deportistas.

En los últimos años se observa un aumento del interés de los ciudadanos 
por esta modalidad deportiva, lo que se manifiesta en el incremento de eventos 
deportivos de esta modalidad que se celebran en la Región. Asimismo la cobertura 
por parte de los medios de comunicación se viene incrementando paulatinamente 
de forma que se constata un aumento tanto en el despliegue que realizan los 
distintos medios de comunicación como el espacio que le dedican, destacando 
en este sentido la mayor presencia televisiva, lo que sin duda incide de forma 
importante en la promoción de esta modalidad deportiva.

Se ha de hacer mención expresa, en la modalidad deportiva del ciclismo, al 
Club Peña Ciclista Guerrita, entidad sin ánimo de lucro, organizador del XXXIII 
Trofeo Guerrita, Memorial Juan Romero y Diego Sánchez que sucesivamente, se 
ha venido erigiendo en una de las competiciones más relevantes del panorama 
nacional, integrada en la Copa de España Élite-sub23 2023, donde vienen 
participando los mejores deportistas de ciclismo en ruta del nivel nacional. 

El Club Peña Ciclista Guerrita ha venido organizando desde hace 33 años 
el Trofeo Guerrita, Memorial Juan Romero y Diego Sánchez ya que tiene los 
derechos expedidos por la Federación Española de Ciclismo para llevar a cabo 
este evento, con unos resultados de participación excelentes y en el que se han 
alcanzado resultados deportivos destacables, por lo que cabe concluir que es 
el club mejor capacitado para continuar en la organización del citado evento y 
así se ha venido considerando a través de la concesión de subvenciones y la 
suscripción de convenios con el club para colaborar en los gastos que le ocasiona 
la organización de la citada prueba deportiva.

La organización y celebración del XXXIII Trofeo Guerrita, Memorial Juan 
Romero y Diego Sánchez, conlleva una serie de gastos de alojamiento, arbitrajes, 
transporte y organización, que constan en la memoria económica aportada por 
el Club Peña Ciclista Guerrita, que son imposibles de sufragar por el Club sin el 
apoyo económico de las administraciones públicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Orden de 14 de febrero 
de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, contempla 
la línea de subvención: “Fomento de eventos deportivos relevantes en la Región 
de Murcia”, en la que se incluye la subvención de referencia. Dado que este 
evento deportivo, considerado de máxima relevancia nacional y del que se 
celebra su 33.ª edición, contribuye en gran medida al fomento y desarrollo del 
ciclismo regional, el apoyo que presta la administración regional colaborando 
económicamente en los gastos ocasionados por su organización y celebración, 
garantiza su continuidad y contribuye al fomento de los eventos deportivos 
relevantes en Región de Murcia, establecido como objetivo en la línea de 
subvención de referencia.

Es por ello que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 
considera necesario apoyar al Club Peña Ciclista Guerrita en los gastos de 
organización y celebración del XXXIII Trofeo Guerrita, Memorial Juan Romero y 
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Diego Sánchez, como instrumento idóneo para la consecución del objetivo último 
que es el fomento de la actividad deportiva en el ámbito de nuestra Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, establece que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 
de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 
estima conveniente colaborar directamente con Club Peña Ciclista Guerrita en 
los gastos de organización y celebración del XXXIII Trofeo Guerrita, Memorial 
Juan Romero y Diego Sánchez, mediante la concesión directa de una subvención 
de doce mil euros (12.000,00 €), que se instrumentará, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, en relación con 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante un Decreto 
de concesión directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 2 de mayo de 2024, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Club Ciclista Peña Guerrita para 
colaborar en los gastos alojamiento, arbitrajes, transporte y organización 
derivados de la organización y celebración del XXXIII Trofeo Guerrita, Memorial 
Juan Romero y Diego Sánchez, de conformidad con la memoria económica 
aportada por el Club Peña Ciclista Guerrita, con el fin de fomentar el deporte y la 
actividad física, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que su 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social, además de deportivo esgrimidas en el artículo 4 que justifican la 
improcedencia de su concurrencia pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones 
públicas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto, el Club Peña Ciclista Guerrita.
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Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que el Club Peña Ciclista Guerrita, 
es la única entidad que dispone de los derechos deportivos y los medios humanos, 
materiales y organizativos que se requieren para el correcto desarrollo del XXXIII 
Trofeo Guerrita, Memorial Juan Romero y Diego Sánchez.

Por ello, el Club Ciclista Peña Ciclista Guerrita, dedicará parte de sus recursos 
a la organización y celebración del XXXIII Trofeo Guerrita, Memorial Juan Romero 
y Diego Sánchez, evento ciclista del más alto nivel nacional, de categoría no 
profesional, que se celebra en la Región de Murcia, al estar incluido en la Copa 
de España Élite-sub23 2024 y, dada su repercusión mediática, es evidente que su 
celebración es de interés público y social para todos los ciudadanos de la Región 
de Murcia.

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que 
tiene el deporte en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como 
herramienta educativa, como elemento crucial en el desarrollo armónico de las 
personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como elemento que contribuye 
al establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos 
entre sí.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención estará sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 
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previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en concreto a las siguientes obligaciones: 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad 
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud del 
presente Decreto es de doce mil euros (12.000,00 €), y se abonarán con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondientes al ejercicio 2024.

La entidad beneficiaria deberá proceder a la justificación de la actividad 
objeto de subvención con anterioridad a la concesión y pago de la misma, tal y 
como dispone el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La entidad beneficiaria está exenta de constituir garantía en aplicación del 
artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen de justificación.

La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos deberá realizarse en el plazo de 3 meses contados a partir de la 
publicación del presente Decreto en el B.O.R.M. y se ajustará, en todo caso, a 
lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
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el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en 
materia de subvenciones que resulte de aplicación, mediante la presentación de 
una cuenta justificativa simplificada que contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Declaración de que la documentación justificativa del gasto realizado y su 
pago se encuentra custodiada en las dependencias de la federación a disposición 
del Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e) Certificación visada por el Presidente del Club, en la que se haga constar 
que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad del Club y 
que la misma se ha destinado a los fines para los que fue concedida.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes que superen el 
20% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado durante la anualidad 
2024. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor del mercado

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de 
17 de noviembre.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. También será de aplicación lo regulado en el 
Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 12. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
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resulte de aplicación así como por la Ley 38/2003, de 17 noviembre y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables y por lo 
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su 
defecto las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 2 de mayo de 2024.—El Presidente, por sustitución, el 
Vicepresidente, José Ángel Antelo Paredes.—La Consejera de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, por sustitución, el Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
(Decreto del Presidente n.º 43/2023, de 21 de septiembre, BORM n.º 220 de 22 de 
septiembre, Suplemento n.º 13), José Manuel Pancorbo de la Torre.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2242 Decreto n.º 38/2024, de 18 de abril, por el que se crea la Escuela 
de Educación Infantil “Universidad de Murcia” de Murcia.

El capítulo I del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece el carácter educativo de la Educación Infantil. El artículo 12 
de la ley dispone que la programación, la gestión y el desarrollo de la educación 
infantil atenderán, en todo caso, a la compensación de los efectos que las 
desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje 
y evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de 
necesidades específicas de apoyo educativo.

El artículo 15 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que 
las Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la 
oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 140 establece los principios que han de presidir las relaciones entre 
las administraciones públicas. La cooperación en el ámbito educativo entre las 
administraciones competentes en dicha materia las corporaciones locales, otras 
administraciones y entidades privadas sin fines de lucro es un principio recogido 
en todas las leyes orgánicas educativas 

La Universidad de Murcia ha suscrito un convenio de colaboración de fecha 
12 de marzo de 2024 con la Comunidad Autónoma a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo relativo a la creación, la inclusión 
en la programación de la enseñanza y la determinación de los criterios para la 
financiación y funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil “Universidad 
de Murcia”.

La citada Escuela se encuentra incluida en las previsiones de la programación 
de la enseñanza que ha efectuado la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

El nuevo centro educativo cumple los requisitos mínimos de espacios exigidos 
por la normativa educativa aplicable.

Esta Escuela de Educación Infantil tendrá su domicilio Parking Monteromero s/n, 
Edificio 5.º en Campus de Espinardo Murcia, y contará con 6 unidades del primer 
ciclo de Educación Infantil y 81 plazas.

La Universidad de Murcia se encuentra amparada para asumir la titularidad 
del servicio de la escuela infantil, constando en el expediente los informes 
favorables, preceptivos y vinculantes. En concreto: 
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- Informe del Servicio de Planificación, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, de fecha 17 de mayo de 2023, 
sobre las necesidades de escolarización.

- Informe de la Dirección General de Universidades e Investigación de 21 de 
febrero de 2024

En cumplimiento del convenio mencionado la Comunidad Autónoma ha 
de proceder a la creación de la nueva escuela. En este sentido, la creación de 
centros públicos en el ámbito territorial de la Región de Murcia, es competencia 
del Consejo de Gobierno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en 
relación con el artículo 16.uno, del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio y en el artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 
de abril de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Se crea la Escuela de Educación Infantil “Universidad de Murcia” 
de Murcia, cuyos elementos identificadores se relacionan a continuación:

EEI “UNIVERSIDAD DE MURCIA”

Código de centro: 30021666

Naturaleza del centro: Pública.

Persona o entidad titular: Universidad de Murcia 

N.I.F. del titular: Q-3018001B

Denominación genérica: Escuela Educación Infantil.

Denominación específica: “Universidad de Murcia”

N.I.F. del centro: Q-3018001B

Domicilio: C/ Parking Monteromero, s/n Edificio 5

Localidad: Campus Espinardo

Provincia: Murcia.

Enseñanzas autorizadas: Primer Ciclo de Educación Infantil.

Capacidad: 6 unidades y 81 plazas, para niños de 0 a 3 años.

Artículo 2. Las modificaciones de los elementos identificadores de la escuela 
de educación infantil, tal como quedan definidos en el artículo 1, se realizarán por 
Orden de la Consejería competente en Educación 

Artículo 3. El acto de creación contenido en el presente Decreto será inscrito 
de oficio por el Servicio de Centros en el Registro de Centros Docentes de niveles 
no universitarios de la Región de Murcia.

Artículo 4. La escuela creada en el artículo 1 del presente Decreto, 
deberá cumplir los requisitos mínimos exigidos en el art. 5.2 y en la disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria, y como consecuencia de ello, los requisitos mínimos establecidos 
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en los artículos 10 y 13 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias, 
siendo de aplicación el contenido de la Resolución de 16 de junio de 2010, de 
la Dirección General de Centros, (B.O.R.M. de 10 de julio), por la que se dictan 
instrucciones sobre la aplicación a los Centros de Primer Ciclo de Educación 
Infantil, del contenido del artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 12 de 
febrero, ya citado, y del artículo 10 y disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, también citado.

Artículo 5. La capacidad máxima de las unidades de Educación Infantil en 
funcionamiento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos 
escolares que resulte de la aplicación de la ratio que, en cuanto a superficie 
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por unidad, 
según la edad de los niños escolarizados, se determine en la normativa general 
aplicable a los centros que ofrecen el primer ciclo de la educación infantil.

Los requisitos de titulación de los profesionales del centro serán asimismo los 
que determine la normativa general aplicable a los centros que ofrecen el primer 
ciclo de la educación infantil.

Disposición final primera. Eficacia y publicidad. El presente Decreto 
surtirá efectos desde el momento de su aprobación sin perjuicio de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final segunda. Recursos. Contra el presente Decreto, que 
pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de 
reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Asimismo, podrán interponer directamente recurso contenciosoadministrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la citada publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 18 de abril de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

2243 Orden de 25 de abril de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas 
innovadoras con alto potencial de crecimiento, cofinanciadas por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia establece en su artículo 
10.Uno.11, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva para el fomento del desarrollo económico de la misma. 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, tiene la competencia 
material para la aprobación de esta Orden de Bases reguladoras, de conformidad 
con el artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 
de Reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del 
Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho 
público regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y adscrita a la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, es el instrumento dinamizador y de apoyo 
a las empresas de la Región, correspondiéndole la articulación y ejecución de 
acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación 
económica del Gobierno regional, en el marco de la política económica general, y 
al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico 
regional así como la competitividad, el empleo y su calidad, y la productividad de 
su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas 
y a las empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución de 
acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación 
económica del Gobierno regional, en el marco de la política económica general.

La Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente 
y Sostenible de la Región de Murcia 2021-2027 (RIS4 Región de Murcia, https://
www.ris4regiondemurcia.es/), se constituye como una valiosa oportunidad ya que 
promueve una evolución hacia una nueva estructura de crecimiento basada en la 
investigación y la innovación, desde sectores productivos clave y a través del 
fomento de otros ámbitos de futuro en los que la Región pueda tener suficiente 
potencial. La investigación y la innovación adquieren pues una importancia capital 
para incrementar la capacidad generadora de riqueza.

Sentado lo anterior, desde el Instituto de Fomento se propone la puesta 
en marcha de una línea de subvenciones orientadas al apoyo a empresas 
innovadoras con alto potencial de crecimiento que lleven a cabo proyectos 
específicos, tendentes al desarrollo y crecimiento empresarial y que cuenten 
además con el apoyo de capital privado mediante la entrada de inversores 
privados.
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Las subvenciones que contemplan esta Orden se encuentran previstas en el 
Programa de la Región de Murcia FEDER 2021-2027, dentro del Objetivo Político 1 
“Una Europa más competitiva y más inteligente”, en el ámbito de intervención 
021 “Desarrollo empresarial e internacionalización de las pymes, incluidas las 
inversiones productivas”, Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento 
sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, 
también mediante inversiones productivas”, Actuación 13 “Promoción del espíritu 
empresarial”.

Las subvenciones que se contienen en esta Orden se encuentran 
comprendidas en las líneas de subvención del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2024, Línea INFO 0.6 “Mejorar 
la competitividad de las pymes /b) Promover el crecimiento, la innovación y 
consolidación de las Pymes y empresas en general”, aprobado por Orden de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, de fecha 1 de febrero de 2024, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las presentes Bases reguladoras se han elaborado y cumplen 
escrupulosamente con los principios previstos en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
y especialmente, el de igualdad entre mujeres y hombres, la generalización de la 
consideración del género y la integración de la perspectiva de género, así como el 
principio de «no causar perjuicio significativo a objetivos ambientales» (principio 
«do no significant harm–DNSH»), en los casos en los que resulte procedente.

Esta Orden se ha elaborado conforme a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que se recogen 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios 
de necesidad y eficacia en el sentido enunciado en los párrafos anteriores. 
El dictado de esta norma es el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de este objetivo.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad y con el de 
seguridad jurídica, dado que no contiene restricciones de derechos ni impone 
obligaciones a sus destinatarios. 

La norma cumple con el principio de transparencia, ya que, junto a la 
consulta pública previa realizada, han participado en la elaboración de la misma 
los potenciales destinatarios a través de distintas organizaciones representativas 
integradas en el Consejo Asesor del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia. Además, define claramente sus objetivos, reflejados en este preámbulo. 
Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y 
racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como el 
artículo 6.5 h) de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, a propuesta del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia,
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Esta orden tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones dirigidas a la realización de proyectos empresariales 
en las fases de creación y consolidación de empresas innovadoras y/o escalables 
con alto potencial de crecimiento, con el fin de acelerar el crecimiento de 
estas empresas así como consolidar una oferta de recursos financieros y de 
conocimiento e incentivar la realización de operaciones de inversión en capital, 
enmarcadas en el Programa de la Región de Murcia FEDER 2021-2027 dentro 
del Objetivo Político 1 “Una Europa más competitiva y más inteligente”, Objetivo 
Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de 
las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante inversiones 
productivas”, Actuación 13 “Promoción del espíritu empresarial“.

2. Los proyectos subvencionables podrán ser algunos de los siguientes:

a) Proyectos de innovación de producto o proceso: proyectos de desarrollo 
de nuevos productos, procesos o servicios o de mejoras de los ya existentes, 
incluyendo las pruebas de concepto y prototipado, diseño o rediseño de producto, 
proceso, envase o embalaje, así como otros proyectos de innovación que tengan 
un impacto relevante en la cadena de valor de la empresa.

b) Proyectos de inversión productiva. La finalidad es apoyar los proyectos 
de inversión en activos materiales e inmateriales relacionados con la creación de 
un nuevo establecimiento, la ampliación de la capacidad de un establecimiento 
existente, la diversificación de la producción de un establecimiento en productos 
que anteriormente no se producían en el mismo, o una transformación 
fundamental del proceso global de producción de un establecimiento existente.

c) Proyectos de digitalización de la gestión y prestación de servicios de la 
empresa: proyectos de carácter tecnológico, con el objetivo de establecer una 
clara mejora competitiva, que consistan en la introducción efectiva de tecnologías 
en la empresa para su transformación digital, con la finalidad de mejorar los 
productos/servicios, los procesos o los modelos de negocio. También se 
incluirán en este apartado el desarrollo por parte del personal de la empresa de 
aplicaciones informáticas y adquisiciones de la propiedad intelectual e industrial, 
incluyendo licencias de fabricación o de conocimientos técnicos.

d) Proyectos de promoción, lanzamiento y posicionamiento de producto o 
servicio, que pueden incluir acciones para comunicar, informar y dar a conocer la 
existencia de un producto o servicio al mercado al que va dirigido.

e) Proyectos de internacionalización de producto o servicio: proyectos que 
incluyen el diagnóstico de posición competitiva de la empresa y de su potencial 
de internacionalización, así como la elaboración y ejecución de sus planes de 
marketing internacional para impulsar su introducción y consolidación en 
los mercados exteriores y la mejora de su competitividad, mediante acciones 
encaminadas a la apertura de nuevos mercados o la introducción de nuevos 
productos, incluyendo entre ellas la participación en ferias internacionales y 
eventos expositivos, acciones de marketing internacional, registro de patentes, 
marcas e implantaciones en el exterior.

f) Otras tipologías de proyectos que impulsen el crecimiento y la innovación 
de la nueva empresa que puedan establecerse en la correspondiente convocatoria.
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Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en esta Orden las PYMES 
con forma societaria mercantil de cualquier sector de actividad, salvo las 
dedicadas a la producción primaria de productos de la pesca y de la acuicultura y 
a la producción primaria de los productos agrícolas, y que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) que sean empresas innovadoras con potencial tecnológico y/o escalables.

b) que desarrollen las actividades del proyecto subvencionado dentro 
del ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
mediante un centro de trabajo abierto en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

c) que su actividad se enmarque en los ámbitos considerados prioritarios en 
la Estrategia de Especialización Inteligente de la Región de Murcia (RIS4 Región 
de Murcia, https://www.ris4regiondemurcia.es), de conformidad con lo previsto 
en el Anexo I.

2. En ningún caso podrán resultar beneficiarios de las subvenciones 
contenidas en esta Orden las empresas que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior.

b) empresas que soliciten ayudas para actividades relacionadas con 
la exportación, concretamente las ayudas directamente vinculadas a las 
cantidades exportadas, ayudas al establecimiento y funcionamiento de una 
red de distribución o ayudas a otros costes corrientes vinculados a la actividad 
exportadora, así como ayudas condicionadas a la utilización de productos 
nacionales en lugar de importados.

3. Si una empresa opera en alguna actividad subvencionable no excluida 
en el apartado 1, y también en otra de las excluidas, la empresa podrá recibir 
subvenciones al amparo de esta Orden exclusivamente para las actividades 
subvencionables, siempre que sea posible garantizar mediante la separación 
de actividades y la distinción de costes, que las actividades excluidas y no 
subvencionables no se beneficien, de ningún modo, de las subvenciones que 
pueda recibir por las actividades subvencionables.

4. A efectos de esta Orden y de la noción de beneficiarios, para el cálculo del 
límite previsto en el apartado 4 del artículo 7 se tendrá en cuenta la definición 
de “única empresa” establecida en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis.

Artículo 3. Definiciones.

1. Se entenderá por PYME toda entidad societaria comprendida en la 
definición establecida en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías), publicado en el 
DOUE el 26 de junio de 2014. 
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2. Se entenderá por EMPRESAS INNOVADORAS CON POTENCIAL 
TECNOLÓGICO Y ESCALABLES, a los efectos de estas Bases Reguladoras, aquellas 
empresas innovadoras que puedan enmarcarse en alguno de los siguientes dos 
grupos: a) Empresas de Base Tecnológica o Empresas Innovadoras en Tecnología 
y b) Empresa con Modelo de Negocio innovador y escalable.

Se considerará EMPRESA DE BASE TECNOLÓGICA aquella que cumpla al 
menos siete (7) de los siguientes requisitos y obligatoriamente los señalados en 
las letras a), g), h) e i), y EMPRESA INNOVADORA EN TECNOLOGÍA aquella que 
cumpla al menos cuatro (4), y obligatoriamente el señalado en la letra a), de los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan la capacidad para generar tecnología e innovación y que estas 
sean desarrolladas internamente por los propios socios o por el personal con 
contrato laboral.

b) Que operen en sectores de alta tecnología. Sin carácter exhaustivo, se 
consideran sectores de alta tecnología el sector biotecnológico, el sector salud/
sanitario, los sectores relacionados con el desarrollo de tecnologías aplicadas a la 
Industria 5.0 y el sector farmacéutico.

c) Que conviertan el conocimiento tecnológico en nuevos productos o 
procesos para su introducción en el mercado.

d) Que desarrollen su actividad mediante procesos con gran carga 
innovadora, o produzcan productos o servicios nuevos e innovadores. 

e) Que tengan capacidad generadora de tecnología poniendo en valor el 
conocimiento científico y tecnológico.

f) Que exista una participación activa en su desarrollo de personal científico 
y tecnológico altamente cualificado. Al menos el 50% del personal/socios de la 
empresa tiene que ser titulado superior universitario nivel MECES 3 y 4 o su 
equiparable EQF 7 y 8.

g) Que desarrollen productos, servicios o procesos nuevos o mejorados 
sustancialmente en comparación con el estado de la técnica en su sector y que 
lleven implícito un riesgo de fracaso tecnológico o industrial.

h) Que basen su actividad en el dominio intensivo del conocimiento científico 
y tecnológico, no bastando la mera adquisición y explotación de tecnología, y sea 
éste una ventaja competitiva clave.

i) Que tengan relaciones o vínculos en materia I+D con entidades 
públicas o privadas que desarrollen actividades de investigación, entre otras 
con universidades, centros de innovación y tecnología y empresas de base 
tecnológica. 

Se entenderá EMPRESA CON MODELO DE NEGOCIO INNOVADOR Y 
ESCALABLE aquella empresa innovadora con capacidad para generar ingresos 
de forma mucho más rápida de lo que crece su estructura de costes (su 
infraestructura es capaz de soportar cada vez mayor volumen de ventas sin 
tener que recurrir a grandes costes), y que cumpla al menos 4 de los siguientes 
requisitos:

a) Modelo de negocio innovador con aspectos diferenciadores respecto a la 
competencia.

b) Definición clara de la monetización del modelo de negocio y posibilidad de 
ingresos recurrentes.
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c) Equipo promotor adecuado, conocedor del mercado potencial y 
comprometido con el proyecto (al menos 1 persona debe estar dedicada a tiempo 
completo).

d) Tamaño y proyección de crecimiento del mercado, posibilidad de llegar a 
un mercado amplio y/o expansión internacional de una forma económicamente 
viable para la empresa.

e) Plan de Empresa enfocado a un rápido crecimiento de las ventas y solidez 
de las proyecciones de ventas y de ingresos.

3. A los efectos de estas Bases, el INVERSOR PRIVADO deberá estar 
encuadrado dentro de alguna de las dos siguientes categorías:

a) BUSINESS ANGEL: aquella persona física o jurídica que toma sus propias 
decisiones de inversión y que aporta su propio dinero y, en ocasiones, su 
tiempo, a empresas no cotizadas, promovidas por personas que le son ajenas, 
normalmente a cambio de una participación accionarial; pudiendo pertenecer a 
redes de inversores privados u organizaciones que tienen como objetivo facilitar 
el encuentro entre emprendedores e inversores interesados en aportar recursos 
financieros a nuevos proyectos empresariales. Con frecuencia estos últimos, 
además de aportar dinero, apoyan al emprendedor compartiendo con él su 
experiencia, su know-how y sus contactos (dinero inteligente y relacional). En el 
caso de personas físicas que no pertenezcan a una red de inversores privados o a 
un vehículo de inversión, deberán demostrar experiencia inversora anterior en al 
menos una empresa innovadora o escalable.

b) VEHÍCULO DE INVERSIÓN O REDES DE INVERSORES PRIVADOS: una 
estructura legal que permite captar recursos de un grupo de inversores. Dichos 
recursos serán administrados e invertidos según las instrucciones expresas 
y específicas de los inversores de forma tal que las ganancias del vehículo se 
repartirán entre todos los inversores, quienes, a cambio de su aporte, recibirán 
un derecho de carácter económico y negociable, como por ejemplo acciones, 
derechos fiduciarios o unidades de participación.

4. TIPOLOGÍA DE LAS RONDAS. A efecto de la intensidad máxima de 
subvención se catalogan los siguientes tipos de rondas de inversión:

Aportaciones desde Aportaciones hasta

Ronda Pre-semilla 10.000 € 160.000 €

Ronda Semilla 160.001 € 850.000 €

Ronda Serie A 850.001 € 3.000.000 €

Artículo 4. Obligaciones y requisitos de los beneficiarios y proyectos 
subvencionables.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y especialmente, para subvenciones de importe 
superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades 
de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
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operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos 
en el apartado 7 del artículo 11, los plazos de pago que se establecen en la citada 
Ley para obtener la condición de beneficiario. Cualquier financiación que permita 
el cobro anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos 
del cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del 
cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago.

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos previstos en el 
artículo 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021. El beneficiario se obliga en todas las medidas 
de información y comunicación que lleve a cabo, a reconocer y expresar el apoyo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en su caso, y del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, de la siguiente forma: 

a) Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de 
tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre 
las actividades o proyectos subvencionados, donde se destaque la ayuda del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia. 

b) Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
de manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con 
la ejecución de las actividades y proyectos subvencionados.

c) Si el beneficiario tiene sitio web, publicará en su página web, así como 
en sus cuentas de los medios sociales, una breve descripción de la operación 
de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos 
y resultados, y destacará la ayuda financiera del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

d) Exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible 
para el público en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con 
las características técnicas que figuran en el anexo IX del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
tan pronto como comience la ejecución física de operaciones que impliquen 
inversiones físicas o se instalen los equipos que se hayan adquirido, con respecto 
a operaciones cuyo coste total sea superior a 500 000 EUR. El cumplimiento de 
esta obligación eximirá de la obligación prevista en la letra a).

e) Asimismo, se incluirá en la publicidad del proyecto subvencionado el 
logotipo de la RIS4 Región de Murcia, estrategia en la que se enmarcan las 
presentes Bases Reguladoras cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), de la misma forma y junto al resto de menciones que se 
establecen en los apartados anteriores de este artículo.

3. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis, en la Orden HFP/1414/2023, de 27 
de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables 
de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del 
Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027, así como con cualquier otra 
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obligación que venga derivada de la financiación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) de las subvenciones previstas en esta Orden.

4. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas de la 
Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como 
a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

El control podrá consistir no solo en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas Bases y en la 
respectiva convocatoria, sino también en visitas a la sede de los beneficiarios a 
los efectos de verificar la ejecución material de los proyectos e incluso al examen 
de sus registros contables, cuentas o estados financieros, y la documentación 
que los soporte.

5. Sin perjuicio de las normas aplicables en materia de ayudas estatales, los 
beneficiarios garantizarán que todos los documentos justificativos relacionados 
con la subvención obtenida se conserven en el nivel adecuado y accesible 
durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en el que el 
beneficiario perciba el último pago de la subvención. Dicho plazo se interrumpirá 
si se inicia un procedimiento judicial o a petición de la Comisión.

6. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener registros 
contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados para todas 
las transacciones relacionadas con la subvención, mediante una codificación 
contable adecuada que permita identificar el cobro de la ayuda y los gastos 
realizados imputables a la misma, así como el resto de transacciones relacionadas 
con las operaciones objeto de financiación.

7. Los beneficiarios incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, deberán acreditar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria en materia de contratación.

8. El beneficiario se compromete a colaborar con el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
consecuencia de la ejecución del proyecto subvencionado, y al efecto facilitará 
al Instituto de Fomento de la Región de Murcia los datos e informaciones en los 
términos que se establezcan en el modelo normalizado de la cuenta justificativa 
previsto en el apartado 7 del artículo 16. Asimismo, colaborará a través de 
encuestas que el Instituto de Fomento pudiera dirigirle para valorar dicho 
resultado e impacto del proyecto.

9. Los beneficiarios quedan informados de que los datos de las listas de 
operaciones previstas en el artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se harán públicos en 
la forma y condiciones previstas en el mencionado artículo.

10. Las entidades beneficiarias con subvenciones a la inversión material 
reguladas en esta orden deberán garantizar el pleno cumplimiento del principio 
de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–
DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
y su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos y de manera individual para cada actuación. Las solicitudes deberán 
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acompañarse de una declaración responsable de adecuación al principio de «no 
causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH»), en 
el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, 
conforme al formulario de solicitud que encontrará en la dirección de Internet: 
https://sede.institutofomentomurcia.es, debidamente cumplimentado por la 
entidad solicitante. Las declaraciones responsables del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH») que se 
realicen deben atender obligatoriamente a la Comunicación de la Comisión 
Europea (2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» (principio «do no significant harm–DNSH»). 
En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación 
del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio 
«do no significant harm–DNSH») y medidas correctoras para asegurar su 
implementación, de lo que dejarán constancia en la memoria justificativa de la 
subvención.

11. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con la aceptación de esta subvención, expresa 
o implícita, el beneficiario se obliga a suministrar al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones 
previstas en la citada Ley.

12. En virtud de lo establecido en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 
de diciembre de 2021, por el que se aprueba el Código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia (BORM n.º 23, de 29 
de enero de 2022), los beneficiarios se comprometen a cumplir con las siguientes 
reglas:

a) No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras.

b) No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso.

c) Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas.

d) Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.

e) Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso.

f) Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.
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g) No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada.

h) No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora.

i) Se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten 
la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados 
en el antes citado código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, debiendo informarles de su contenido.

j) Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.

k) Respetarán el carácter confidencial de la información a la que 
tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no 
utilizarán dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, 
una ventaja o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras 
personas.

13. Si se produjera cualquier abono o cambio posterior al pago de cualquier 
gasto justificado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16, el beneficiario tiene 
la obligación de comunicarlo en el plazo de diez (10) días al Departamento de 
Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. El incumplimiento de 
esta obligación supondrá el reintegro del importe de la subvención proporcional 
e imputable a dicho gasto elegible en su totalidad y como mínimo de un 1% del 
importe de la subvención abonada al beneficiario.

14. El plazo de realización de los costes elegibles del proyecto empresarial 
por parte del beneficiario se establecerá en la correspondiente convocatoria y se 
podrán haber ejecutado y pagado como máximo en un 50% en fecha anterior 
a la solicitud de ayuda de acuerdo con lo establecido en la correspondiente 
convocatoria. La aportación dineraria desembolsada por parte del inversor 
privado, mediante capital social y, en su caso, más la prima de emisión, así 
como la formalización de dichas aportaciones, que podrán ser mediante notas 
convertibles, deberán realizarse con posterioridad a la presentación de la 
solicitud y dentro del plazo previsto para la realización de la actividad o proyecto 
subvencionado. 

15. Las participaciones societarias de los inversores privados serán mediante 
aportaciones dinerarias, quedando excluidas cualesquiera otras modalidades, 
tales como las aportaciones en especie y las transformaciones de deudas en 
capital, salvo en el supuesto de tomas de capital social materializadas mediante 
notas convertibles. Dichas participaciones societarias de los inversores privados 
deberán materializarse a partir de la solicitud de subvención y antes del término 
previsto en el apartado 1 del artículo 16.
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16. Para acceder a la ayuda será necesaria la incorporación de un nuevo 
socio al capital de la empresa. Las cantidades aportadas por el nuevo socio se 
sumarán a las cantidades aportadas en la ronda por los socios existentes para 
el cálculo de ayuda. No se tendrán en cuenta aportaciones provenientes de una 
empresa del grupo o empresas vinculadas, ni aquellas procedentes de personas 
físicas inversoras, o de personas jurídicas en las que los socios o administradores 
de las mismas tengan un grado de parentesco, por consanguinidad o afinidad, 
igual o inferior al cuarto grado, con los socios y administradores de la empresa 
subvencionada. 

17. Las operaciones elegibles de toma de participación en el capital de las 
empresas deberán ser realizadas por uno o más inversores privados según la 
definición del artículo 3.3 de las presentes bases. 

18. La participación de uno o más inversores privados deberá ser igual o 
superior a 10.000 euros. 

19. Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el beneficiario, éste deberá 
informar mediante una declaración responsable en modelo que se facilitará al 
efecto, de otras ayudas con el carácter de minimis que haya obtenido durante los 
tres años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de subvención.

20. El beneficiario queda informado del carácter de minimis de la ayuda que 
se le pueda otorgar al amparo de esta Orden, con el fin de su posible acumulación 
a otras futuras ayudas que se le puedan conceder con el mismo carácter de 
minimis. En la resolución de concesión se hará referencia expresa al Reglamento 
(UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, al amparo del que se otorga la subvención, así 
como al equivalente de subvención bruta otorgado.

Artículo 5. Financiación.

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible máximo y su partida 
presupuestaria.

2. El agotamiento del crédito establecido en cada convocatoria producirá 
la imposibilidad de continuar otorgando subvenciones al amparo de dicha 
convocatoria, con la obligación de resolver desestimatoriamente las solicitudes 
pendientes de concesión, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 13. 

3. La cuantía establecida en el apartado primero podrá incrementarse 
siempre que se proceda a publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la 
correspondiente declaración de créditos disponibles derivada de la concurrencia 
de alguno de los supuestos previstos en la letra a), apartado 2, del artículo 58 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

4. El crédito de cada convocatoria estará financiado hasta el 60% con 
recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), asignados 
al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Decisión 
C(2022) 9040, de la Comisión, por la que se aprueba el Programa Región de 
Murcia FEDER 2021-2027 en el marco del objetivo de inversión en empleo y 
crecimiento para la Comunidad Autónoma de Murcia, como Región calificada 
en transición. 
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Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento 
a cada beneficiario en cada una de las convocatorias no podrá exceder de 
ciento ochenta mil ochocientos euros (180.800 €). La intensidad máxima de 
la subvención podrá ser de hasta el 100% sobre el gasto subvencionable, y su 
cálculo se hará según la tipología de ronda definida en el artículo 3.4 de estas 
Bases:

a) Ronda Pre-semilla: una subvención de 10.000 euros por los primeros 
10.000 euros invertidos más un 10% de las cantidades adicionales aportadas por 
los inversores privados vía capital, prima de emisión o nota convertibles. 

b) Ronda Semilla: una subvención de 25.000 euros sobre los primeros 
160.000 euros más un 7% de las cantidades adicionales aportadas por los 
inversores privados vía capital, prima de emisión o nota convertibles.

c) Ronda Serie A: una subvención de 73.300 euros sobre los primeros 
850.000 euros invertidos más un 5% de las cantidades adicionales aportadas por 
los inversores privados vía capital, prima de emisión o nota convertible. 

2. En el caso de que, como consecuencia de la obtención de una subvención, 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida.

Artículo 7. Compatibilidad de las subvenciones.

1. La subvención otorgada al amparo de estas Bases reguladoras no 
podrá acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad o importe de 
ayuda superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso 
en un reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por 
la Comisión Europea. En cualquier caso, la subvención otorgada al amparo de 
estas Bases reguladoras no podrá acumularse para los mismos costes elegibles 
con ninguna otra que se ampare en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 63.9 del Reglamento (UE) n.º 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, serán 
incompatibles para los mismos costes elegibles las subvenciones de estas Bases 
reguladoras del Instituto de Fomento, cofinanciadas a través del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), con otras subvencionadas por otro Fondo o 
instrumento de la Unión Europea, o por el mismo Fondo FEDER conforme a un 
programa distinto.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto subvencionado.

4. En cualquier caso, la ayuda total de minimis concedida a un beneficiario, 
teniendo en cuenta la definición de única empresa del apartado 4 del artículo 
2, durante cualquier periodo de tres años, anterior o posterior a la fecha de 
concesión de la ayuda, no podrá superar el importe de 300.000 euros brutos. Si 
el importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 
minimis, el citado tope de 300.000 euros, no podrá otorgarse dicha subvención, 
ni siquiera para una fracción que no supere dicho límite cuantitativo.
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Artículo 8. Costes subvencionables.

1. Los costes elegibles de los proyectos subvencionados podrán ser los 
siguientes, sin perjuicio de lo previsto en la letra f) del apartado 2 del artículo 20:

a) Costes de personal

Se consideran costes de personal subvencionables los costes brutos del 
personal dedicado al proyecto objeto de subvención, que tengan un contrato 
laboral con la empresa beneficiaria diligenciado por la autoridad laboral y unas 
cotizaciones a la Seguridad Social en el régimen general como trabajador por 
cuenta ajena. Estos gastos incluyen los sueldos y salarios fijados en un contrato 
de trabajo que tengan relación con las responsabilidades especificas en la 
descripción del puesto de trabajo correspondiente, y otros gastos soportados 
directamente por el beneficiario, como cotizaciones sociales así como otras 
prestaciones en favor de los trabajadores que sean obligatorias en virtud de la ley 
o convenio, y siempre que no sean recuperables.

Los costes de personal correspondiente a individuos que trabajan a tiempo 
parcial en la operación podrán calcularse con un porcentaje fijo de los costes 
salariales brutos reales, en consonancia con un porcentaje fijo de tiempo 
trabajado en la operación al mes, sin la obligación de establecer un sistema 
independiente de registro de tiempo de trabajo. En este último caso, cuando 
no se establezca un registro independiente de tiempo, el empleador emitirá un 
documento para los empleados en que se establecerá este porcentaje fijo que 
debe dedicar el trabajador a la operación.

Solo serán subvencionables los gastos del personal que, estando relacionados 
con el proyecto subvencionado, sean necesarios para su ejecución.

Se establece un coste máximo mensual por trabajador a tiempo completo 
de 7.200 euros.

Los costes de los viajes relativos a indemnizaciones o dietas no tienen 
naturaleza de gastos de personal y quedan expresamente excluidos.

b) Gastos de colaboraciones externas

Los gastos de colaboraciones externas directamente relacionados con el 
proyecto empresarial. En particular, serán elegibles los costes de investigación 
contractual, conocimientos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de 
fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de 
consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto 
empresarial. En particular, se considerarán subvencionables los servicios de 
dirección y gestión estratégica del proyecto empresarial prestados por expertos 
externos.

No se subvencionarán colaboraciones externas realizadas por socios de la 
empresa o sus empleados, ni aquellas que se establezcan con empresas del 
mismo grupo empresarial, con aquellas que puedan formar parte del accionariado 
de la beneficiaria o entre los accionistas se encuentren familiares de primer 
grado (cónyuges, hijos y hermanos). Tampoco serán subvencionables los gastos 
ordinarios de la empresa, tales como contabilidad, asesoría fiscal y laboral, 
así como aquellos necesarios para adecuación de la empresa a las normas de 
obligatorio cumplimiento para ejercer su actividad.

c) Gastos de viajes de prospección y asistencia a eventos

Los gastos derivados de desplazamientos de la empresa directamente 
relacionados con el proyecto subvencionable, así como aquellos que tengan por 
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objeto asistir a eventos de emprendimiento, tecnológicos, comerciales y de inversión 
de carácter nacional e internacional donde poder entrar en contacto con potenciales 
clientes e inversores. Se considerarán subvencionables gastos de desplazamiento de 
un representante de la empresa (avión, tren o autobús, en clase turista), los gastos 
de hotel (en régimen de alojamiento de hasta cuatro estrellas y desayuno), seguro 
de viaje, visados y coste de entrada necesario al evento.

d)  Inversiones en activos materiales e inmateriales

Los gastos derivados de inversiones realizadas a terceros, excluidas las 
adquisiciones a empresas del grupo o partes vinculadas, en activos materiales 
e inmateriales nuevos a ejecutar por la empresa beneficiaria para acometer el 
proyecto subvencionable. Entendiéndose por:

- Activos fijos materiales: bienes de equipo, instalaciones técnicas, 
equipos para procesos de información o datos, instrumental, utillaje, mobiliario, 
construcción y obra civil. Se excluyen los terrenos, adquisición de inmuebles y 
vehículos externos.

- Activos intangibles: aplicaciones informáticas, así como software 
especifico necesario para el proyecto y adquisición de propiedad intelectual e 
industrial, incluyendo licencias de fabricación y patentes, que deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

a) Se emplearán exclusivamente en el establecimiento de la entidad 
beneficiaria.

b) Se considerarán activos amortizables.

c) Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado.

d) Deberán figurar en el activo de la empresa.

e) Costes indirectos

El 7% de la suma de los costes elegibles del proyecto, justificados y 
comprobados de conformidad con lo previsto en el artículo 54 a) del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

2. En ningún caso serán subvencionables aquellos costes ordinarios, ni que 
formen parte de los gastos de explotación normales de la empresa.

Artículo 9. Presentación de solicitudes.

1. Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a 
la Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria en los términos 
previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, nº 36 de 13 de febrero 
de 2007, conforme al modelo que encontrará en la dirección de Internet: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en 
la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia autenticada 
de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número de entrada 
en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su 
caso, se acompañen con indicación del plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el silencio.
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En la solicitud deberá indicar el proyecto empresarial solicitado con arreglo al 
apartado 2 del artículo 1 y la tipología de las rondas con arreglo al apartado 4 del 
artículo 3, así como con lo dispuesto en la convocatoria. 

Una empresa podrá presentar varias solicitudes a la misma convocatoria 
siempre que se trate de tipologías de proyectos empresariales y rondas 
diferentes. La correspondiente convocatoria podrá establecer el número 
máximo de proyectos por beneficiario que podrán ser subvencionados en dicha 
convocatoria. Si una empresa presentara diferentes solicitudes a la misma 
convocatoria de la misma tipología de proyecto empresarial, se considerará válida 
la primera registrada en plazo, resultando desestimadas todas las posteriores, 
salvo manifestación en contra del solicitante.

2. La solicitud normalizada, firmada electrónicamente por el representante 
legal de la persona jurídica interesada, deberá ir acompañada con carácter 
general, de la siguiente documentación:

a) En su caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las 
autoridades competentes de su país de residencia. 

b) Memoria técnica del proyecto empresarial de los previstos en el 
apartado 2 del artículo 1 y en la correspondiente convocatoria, con el contenido 
mínimo previsto en la solicitud normalizada.

c) Presentación de escrituras de las empresas invertidas donde se acredite 
la experiencia previa del inversor o, en su caso, certificado firmado por el 
representante legal de la empresa o empresas invertidas, en la que se detalle el 
importe y fecha de inversión realizado por el inversor.

d) En su caso, propuesta u oferta de plan de trabajo del potencial 
colaborador externo, para su valoración a los efectos de considerarse como gasto 
subvencionable en el proceso de evaluación del proyecto.

e) Presentación de, al menos, tres presupuestos comerciales o facturas 
proforma de las inversiones o gastos a acometer en el proyecto para aquellos 
proveedores que oferten el suministro de inversiones o servicios cuyo importe 
acumulado sea igual o superior a 15.000 euros, o 40.000 euros en caso de obra 
civil, IVA excluido en ambos casos. 

f) Para cualquier proyecto comprendido en la definición del artículo 5.3.b) de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el solicitante estará 
obligado a cumplimentar la declaración responsable prevista al efecto en el modelo 
de solicitud de subvención y en el modelo de cuenta justificativa, así como aportar 
los documentos que, en su caso, se establezcan en los mismos con la finalidad de 
comprobar el cumplimiento de las normas medioambientales aplicables.

g) Acreditación de empresa asociada o vinculada para las sociedades 
solicitantes de subvención:

a. Si estuviera participada o tuviera participaciones de otra sociedad por un 
porcentaje entre el 25% y 50%, deberá aportar Modelo A (Empresa Asociada 
modelo declaración de Pyme) del Anexo II.

b. Si estuviera participada o tuviera participaciones de otra sociedad por un 
porcentaje superior al 50%, deberá aportar Modelo B (Empresa Vinculada modelo 
declaración de Pyme) del Anexo II.

h) Escritura en la que aparezcan los estatutos sociales vigentes inscrita en 
registro mercantil o en el que corresponda.
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i) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante 
cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia, 
cuando actúe como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y entre otros, los previstos en el artículo 32.3 
del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

j) Para empresas constituidas en el ejercicio de la convocatoria, la entidad 
solicitante deberá presentar el balance de situación y cuenta de resultados 
firmados a fecha de publicación de convocatoria.

k) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad 
a subvencionar.

Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar, en 
todo momento, cualquier otro documento y/o información, para verificar el 
cumplimiento de los requisitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos 
e informaciones determinadas en estas Bases reguladoras, salvo que los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración 
Pública, según lo establecido en los artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cuyo caso el Instituto de Fomento deberá recabarlos para su 
aportación al procedimiento, salvo oposición expresa del interesado. Los 
documentos o datos que, en virtud de lo anterior, el Instituto de Fomento deberá 
recabar directamente son los siguientes:

a) Los certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, como se exige en la letra 
e), apartado 2, del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en la letra b) del artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Certificado de situación censal o en el censo de actividades económicas, 
emitidos por la AEAT (Agencia Estatal de la Administración Tributaria), que no 
tenga una antigüedad superior a seis meses. 

c) Última declaración anual del Impuesto de Sociedades presentada en la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Si aún no existe declaración del 
Impuesto de Sociedades del ejercicio anterior a la convocatoria, deberá aportar 
las cuentas anuales formuladas de dicho ejercicio o lo que la convocatoria 
establezca. 

d) Certificado emitido por la Tesorería de la Seguridad Social de la plantilla 
media del año natural anterior a la convocatoria. En el caso de empresas 
constituidas en el año de la convocatoria, certificado de la plantilla media desde 
la fecha de constitución hasta la fecha de publicación de la convocatoria.

e) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar y se encuentre en poder de una Administración Pública.

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica de 
obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.
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4. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 41 y 43 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Orden de 28 de octubre de 2016, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los 
sistemas de notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el artículo 42 y siguientes del Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el resto de normativa 
aplicable, las notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica 
Habilitada única (DEHú). Puede accederse a las notificaciones electrónicas en 
la dirección electrónica https://dehu.redsara.es/. Las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el 
acceso a su contenido, y se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez 
días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda 
a su contenido.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las Bases reguladoras 
o en la convocatoria, el órgano competente para instruir requerirá al interesado 
para que la subsane en el plazo de diez (10) días hábiles, con indicación de que 
transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución expresa 
del Presidente, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

6. Se considerarán válidamente presentadas aquellas solicitudes firmadas 
electrónicamente dentro de plazo y que incluyan la información esencial obligatoria, 
prevista en el modelo de solicitud. La ausencia de la información esencial prevista 
en el modelo de la solicitud o la falta de presentación de documentación esencial 
prevista también en el modelo de solicitud, determinará la inadmisión de la 
solicitud de subvención presentada, sin previo trámite de subsanación.

Artículo 10. Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse en el plazo previsto en la 
publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, y durante el plazo señalado en la misma.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de las subvenciones se realizará previa comprobación de 
la concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos en estas bases 
reguladoras para ser beneficiario, en especial los previstos en el artículo 2, sin 
que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación 
entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario establecido en la 
convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se realizará por riguroso 
orden de entrada de estas.

2. El Departamento de Tramitación será el competente para la instrucción 
de los procedimientos derivados de estas Bases reguladoras, y al objeto podrá 
solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las 
resoluciones, en especial, informes técnicos sobre los proyectos presentados al 
Departamento competente por razón de la materia.
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3. El Departamento de Tramitación realizará una preevaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario en las Bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria. 
Aquellas solicitudes que no cumplan con las condiciones impuestas para adquirir 
la condición de beneficiario, tras el correspondiente procedimiento y trámite de 
audiencia, serán desestimadas mediante resolución motivada de la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

4. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación de 
Proyectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos será la siguiente:

a) Presidente: el Jefe del Departamento de Tramitación del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia o persona en quien delegue. 

b) Vocales: entre un mínimo de dos vocales y un máximo de cuatro vocales 
designados por el Presidente de la Comisión de Evaluación de Proyectos. En 
su caso, hasta dos vocales de la Administración Regional con conocimientos 
específicos en la materia.

c) Un asesor jurídico.

d) Secretaría: la Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia o persona en quien delegue.

Podrán asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia o de la Administración Regional, convocado por el 
Presidente, que por su relación en la tramitación de los expedientes de solicitud 
de subvención o por sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, 
resulte necesaria o conveniente su asistencia. 

Los miembros de la Comisión de Evaluación de Proyectos deberán realizar 
una declaración de ausencia de conflicto de interés.

5. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta, que contendrá una 
propuesta de solicitudes estimadas y desestimadas, sin perjuicio de lo previsto en 
el apartado 3, e importe de las subvenciones para las estimadas. 

6. La Comisión de Evaluación de Proyectos se reunirá, al menos, cada dos 
meses con el objeto de informar sobre las solicitudes que hayan superado la 
preevaluación realizada con arreglo al apartado 3.

7. La acreditación del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, para obtener la condición 
de beneficiario con arreglo a lo previsto en el artículo 4.1, se efectuará por las 
entidades solicitantes que según las bases reguladoras y la convocatoria estén 
en disposición inicial de obtener una subvención, en el plazo de 10 días hábiles 
desde la notificación del requerimiento dirigido al efecto por el Departamento 
de Tramitación, previo a la propuesta de resolución definitiva prevista en el 
artículo 12. 

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos 
acordados previstos en el párrafo siguiente, no pudiere obtenerse antes de la 
terminación del plazo fijado en el párrafo anterior, se aportará justificante de 
haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido se presentará 
inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.
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La acreditación del nivel de cumplimiento se realizará por los medios de 
prueba previstos en el apartado 3 bis del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El Informe de Procedimientos Acordados y sus efectos se ajustará a lo 
establecido en los artículos 22 bis y 23 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 12. Propuesta de resolución.

El Jefe del Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, a la vista del expediente, del informe de la Comisión 
de Evaluación y de la acreditación del cumplimiento de la obligación del 
cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales, prevista en los artículos 4.1 y 11.7, formulará 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada 
a los interesados en la forma prevista en el apartado 4 del artículo 9, y se 
concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones. Se podrá prescindir 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional tendrá el 
carácter de definitiva. 

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, se 
formulará la propuesta de resolución definitiva por el órgano instructor, que 
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla, de acuerdo con el artículo 
18.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará, para cada solicitud, 
resolución motivada de concesión de subvención o desestimación de la solicitud 
de subvención. Las resoluciones deberán contener la referencia explícita a la 
disposición comunitaria de la que trae causa la subvención otorgada. 

Asimismo, en la resolución de concesión de la subvención se hará constar la 
financiación procedente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), tanto 
en términos absolutos como en porcentaje de la ayuda concedida.

La resolución de concesión cumplirá, en relación con su contenido, lo 
dispuesto en el artículo 73.3 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y en la misma se incluirán las 
medidas antifraude pertinentes que resulten de aplicación.

2. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder alcance el crédito 
disponible en la correspondiente convocatoria, la Presidencia del Instituto 
de Fomento procederá al cierre de la misma, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. En tal caso, además, se procederá a inhabilitar 
la posibilidad de presentación de nuevas solicitudes a través del registro 
telemático.
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3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez (10) días naturales desde la notificación de la resolución 
de concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. Si un beneficiario 
renunciase a su subvención y el plazo de la convocatoria no hubiera finalizado, 
se procederá a liberar el crédito de la subvención a la que se renuncia y a 
incorporarlo al remanente del presupuesto de la convocatoria en vigor con el fin 
de otorgar nuevas subvenciones.

4. Las notificaciones electrónicas de las resoluciones finalizadoras de los 
procedimientos de concesión se realizarán por los medios previstos en el apartado 
4 del artículo 9, correspondiendo dicho trámite al Departamento de Tramitación 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 14. Plazo de resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de seis (6) meses a partir de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, salvo que la convocatoria 
posponga sus efectos a una fecha posterior.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 15. Recursos.

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 
obligatorio por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes 
en el artículo 9.1, recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de un mes en el caso 
de resoluciones expresas, o en el caso de que no se produjera la resolución 
expresa se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente al 
que se produzca el acto presunto, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses en el 
caso de resoluciones expresas, o de seis meses en el caso de desestimación por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 16. Justificación y comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización del proyecto 
subvencionado en los términos de su propia solicitud, salvo modificación de 
ésta aceptada por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, y contará 
con el plazo previsto en la convocatoria para la ejecución y pago del proyecto 
subvencionado, sin que pueda superar el plazo máximo de 1 año desde la 
notificación de la resolución de concesión de subvención. Este plazo podrá 
ampliarse en un máximo de seis (6) meses siempre que no haya vencido el plazo 
de ejecución y no se dañe derechos de terceros, en aquellos casos en los que el 
beneficiario acredite suficientemente causas no imputables a él por las que se 
haya demorado la terminación del proyecto, y un porcentaje de ejecución y pago 
de, al menos, el 60% del presupuesto aprobado.
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2. Se considerarán gastos elegibles o subvencionables, a efectos de 
justificación de la subvención concedida, los realizados y pagados en el plazo 
de realización de la actividad o proyecto subvencionado, sin perjuicio de la 
admisibilidad y elegibilidad de los gastos pagados durante el plazo de justificación 
establecido en el siguiente apartado.

3. La justificación formal deberá realizarse como máximo en el plazo 
de dos (2) meses, improrrogable, desde la finalización del plazo establecido 
en la convocatoria para la realización del proyecto o actividad subvencionada. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento 
de Tramitación del Instituto de Fomento requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada la citada justificación en la forma 
prevista en este artículo. La falta o ausencia de justificación conllevará la incoación 
del correspondiente procedimiento de reintegro o revocación de la subvención.

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en 
la normativa comunitaria y nacional relativa a la gestión y ejecución del FEDER, 
y en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. En ningún caso se considerarán como costes elegibles el Impuesto 
sobre el Valor Añadido recuperable o repercutible, las tasas públicas y el resto 
de impuestos ligados a la inversión o gasto, así como los correspondientes a 
subcontrataciones comprendidas en la definición del artículo 29.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. Los gastos subvencionables en los que haya incurrido el beneficiario 
en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos 
de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
El incumplimiento de este requisito de elegibilidad conllevará que la factura 
correspondiente no será considerada subvencionable. 

7. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración o 
memoria de las actividades realizadas y el cumplimiento de los objetivos de la 
misma, las fuentes de financiación del proyecto y su aplicación y el resto de 
extremos contemplados en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se 
acreditarán con la presentación de la correspondiente cuenta justificativa, según 
modelo normalizado, comprensivo de los extremos y requerimientos previstos 
en el citado artículo 72, que se facilitará y estará disponible a través de la 
dirección electrónica: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas y en 
la sede electrónica: https://sede.institutofomentomurcia.es; y a la que deberá 
acompañar un resumen de las actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su 
caso, así como la acreditación documental de los soportes utilizados (páginas 
web, folletos y carteles, etc.). En la citada cuenta justificativa, la entidad 
beneficiaria realizará una declaración responsable de otras ayudas recibidas o 
concedidas para el mismo proyecto o, en su caso, deberá acompañar la Orden o 
resolución de concesión y la justificación realizada de otras subvenciones con el 
mismo objeto o gastos elegibles.

Adicionalmente, el beneficiario deberá presentar una copia de la escritura de 
ampliación de capital realizada y desembolsada por el inversor privado, debidamente 
inscrita en el registro mercantil o, en su caso, en el registro que corresponda.
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8. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM 
n.º 36 de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de subvenciones 
por medios electrónicos en la forma prevista en el apartado 1 del artículo 9, lo 
que conllevará la presentación de las facturas electrónicas o las de formato papel 
transformadas (digitalizadas) a formato electrónico, nóminas, seguros sociales y 
otros gastos elegibles y una declaración responsable de que todos ellos son copia 
exacta de los originales que se encuentran en poder de la entidad beneficiaria, así 
como los documentos de justificación de pago en el mismo formato digital.

A través de los documentos presentados para la justificación debe obtenerse 
una correcta pista de auditoría o trazabilidad entre los gastos y los pagos. Para 
ello, es imprescindible que se identifique quién ordena el pago, quién lo recibe, 
la fecha del pago y el concepto por el que se realiza, de modo que se permita 
la identificación inequívoca del justificante del gasto objeto de la subvención, 
admitiéndose únicamente los pagos realizados desde una cuenta bancaria de la 
beneficiaria.

Se consideran documentos justificantes de pago los siguientes:

a) En caso de pago unitario por transferencia, se aportará el justificante del 
pago, en el que figurará el nombre de la persona ordenante, el nombre de la 
empresa beneficiaria, la cantidad pagada y la fecha valor de la operación. 

b) En caso de pago por remesa bancaria, se aportará la hoja con el detalle 
de los pagos unitarios (destinatario/a y cantidad) y extracto bancario en el que 
aparezca el cargo por el total de la remesa efectuada.

c) En caso de pago con tarjeta de crédito, se aportará la liquidación detallada 
de la misma y el extracto en el que aparezca el cargo por el importe total del 
periodo liquidado. Asimismo, se verificará la documentación que acredite que la 
beneficiaria de la ayuda es la titular de la cuenta de cargo.

d) En caso de pago mediante cheque, deberá aportarse la copia del cheque y 
justificante bancario del cargo en cuenta.

e) En caso de pago mediante pagaré, deberá aportarse la copia del pagaré 
en el que se refleje la fecha de vencimiento y el justificante del cargo en cuenta.

f) En el caso de que un pago lo completen facturas que no forman parte de la 
justificación, deberán aportarse dichas facturas.

g) Se admitirán pagos realizados a través de PayPal, iupay, u otros medios 
análogos en el caso de que se pueda comprobar la factura de la empresa 
proveedora y se pueda justificar la efectiva salida de fondos desde una cuenta de 
la beneficiaria de la ayuda, mediante justificante bancario o documentación que 
lo acredite.

h) En el caso de pagos mediante confirming, deberá aportarse el contrato 
suscrito con la entidad financiera y los justificantes de los pagos realizados por 
parte de dicha entidad.

i) Si se realizan pagos en moneda extranjera, se aportará el documento 
bancario de cargo en el que conste el tipo de cambio aplicado en la fecha de la 
operación. En caso contrario, no será considerado válido el correspondiente gasto.

No se admitirán justificaciones de pagos efectuados en efectivo o metálico 
(los ingresos en ventanilla son ingresos en efectivo por lo que no podrán ser 
admitidos).
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En el caso de que las ofertas aceptadas sean diferentes a las aportadas con 
la presentación de la solicitud de subvención, y la suma de los importes de las 
facturas de un proveedor fuera igual o superior a 15.000 € (IVA excluido) para el 
suministro de bienes o de 40.000 € (IVA excluido) para obra civil o, en su caso, al 
límite vigente para el contrato menor en las normas sobre contratación pública, 
se deberán aportar al menos tres ofertas de diferentes proveedores salvo que, 
por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que suministren los bienes o presten los 
servicios. Los requisitos a cumplir por las tres ofertas son:

a) Deben ir dirigidas a la persona o entidad beneficiaria de la ayuda.

b) Deben solicitarse a diferentes proveedores. Se entienden que son 
diferentes cuando no pertenezcan al mismo grupo empresarial.

c) La oferta deberá ser de fecha anterior al compromiso del gasto 
subvencionable. Se entiende por compromiso, la existencia de contratos 
o de facturas, recibidos, pedidos, albaranes de entrega, créditos/deudas o 
compromisos en firme entre la persona o entidad beneficiaria y un tercero 
documentado, que constituyan una deuda dineraria líquida, vencida y exigible o 
una obligación de dar o hacer susceptible de reclamarse judicialmente.

d) La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Para poder 
valorar la eficiencia y economía, las diferentes ofertas deberán ser comparables, 
es decir, referirse al mismo gasto subvencionable.

Junto a la cuenta justificativa se presentará un informe descriptivo de 
resultados del proyecto y sus actividades, explicando las desviaciones con 
relación a su memoria inicial en caso de que las hubiera, en modelo normalizado 
disponible en la Sede Electrónica (https://sede.institutofomentomurcia.es).

9. Los costes de personal serán subvencionables en la medida en que se haya 
incurrido en ellos efectivamente y se justifiquen mediante los correspondientes 
documentos acreditativos del gasto y del pago, y se justificarán mediante la 
aportación de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable emitida por el empleador indicando el porcentaje 
fijo de tiempo dedicado mensualmente por el trabajador al proyecto, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 55.5 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

b) Nóminas, seguros sociales (RLC y RNT), modelos 111 y 190 con sus 
pagos, IDC (Identificación de Datos de Cotización) y, en su caso, certificado de 
bonificaciones.

c) Convenio colectivo, contratos de trabajo y “acuerdos laborales que 
modifiquen el contrato”, todo ello sin perjuicio de la solicitud de otros documentos 
o comprobaciones que se entiendan necesarias por parte del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia con el objeto de comprobar la justificación de los costes 
laborales subvencionados.

1. Cuando el Departamento de Tramitación, competente para la comprobación 
de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de defectos subsanables 
en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez (10) días para su corrección.
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2. El Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de justificación 
y comprobación de la actividad que haya sido objeto de subvención, con 
independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma, al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, a la 
Comisión Europea y a los demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza 
y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como de facilitar 
cuanta información le sea requerida por los mismos.

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un 
proyecto o actividad subvencionada, dicho Departamento de Tramitación 
realizará las comprobaciones pertinentes a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte conveniente, a otras 
Administraciones Públicas que pudiera ser concurrentes en la financiación de los 
proyectos o actividades.

3. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no 
afecte a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como 
máximo hasta un 40% de desviación a la baja de los gastos del proyecto, 
comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución de concesión 
de la subvención correspondiente, y siempre que el total del gasto elegible 
realizado antes de la solicitud de subvención sobre el total justificado cumpla 
con el límite máximo del 50% previsto en el apartado 14 del artículo 4, o 
el que se establezca en la correspondiente convocatoria de acuerdo a lo 
establecido en la letra g) del apartado 2 del artículo 20, con las correlativas 
disminuciones proporcionales, en su caso, del importe de la subvención 
concedida como resultado de la desviación producida. Cuando el grado de 
ejecución, en los términos anteriores, no alcance el 60% se procederá a iniciar 
el correspondiente procedimiento de reintegro o de revocación por la totalidad 
de la subvención.

4. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en esta 
Orden supondrá una obligación de revocación y reintegro, según la siguiente 
graduación:

a) Ausencia total de medidas de publicidad: 3% de la subvención.

b) Incumplimiento grave: 2% de la subvención.

c) Incumplimiento leve: 1% de la subvención.

Se entiende por incumplimiento grave si se incumplen al menos 2 de las 
obligaciones de publicidad previstas en esta Orden, e incumplimiento leve si se 
incumple una de las citadas obligaciones.

5. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución 
conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley 
General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización 
administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 18, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la justificación 
presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de 
terceros ni suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la subvención 
concedida.
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Artículo 17. Pago de las subvenciones concedidas.

1. El abono de la subvención se realizará previa justificación, por el 
beneficiario, de la realización del proyecto para el que se concedió, en los 
términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, en la 
convocatoria y en la correspondiente resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna 
de las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 19.

3. El pago al beneficiario de la subvención concedida se realizará por 
transferencia a la cuenta bancaria del beneficiario que figure en la certificación 
aportada con la cuenta justificativa.

Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión.

1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales 
de concesión de las ayudas, incluida la ampliación de plazo de realización de la 
actividad, deberá ser aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, previa solicitud justificada de la entidad beneficiaria antes de 
la finalización del plazo otorgado para la realización de la actividad o proyecto 
subvencionado, siempre que dicha modificación no suponga, en ningún caso, un 
aumento del importe de la subvención concedida ni se perjudiquen derechos de 
terceros. 

2.  Sólo se podrán admitir modificaciones que obedezcan a circunstancias 
sobrevenidas y no imputables al beneficiario en el desarrollo de los proyectos 
subvencionados, sin que en ningún caso supongan una modificación de los 
aspectos esenciales de la naturaleza u objetivos de la subvención concedida.

Las modificaciones deberán solicitarse por escrito de forma justificada 
al menos dos (2) meses antes de la fecha de finalización del proyecto 
subvencionado, para su evaluación y aprobación o desestimación.

3.  Cualquier obtención concurrente de otras subvenciones y aportaciones, 
podrá dar lugar a la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía 
necesaria que permita el cumplimiento de los límites establecidos en materia de 
autofinanciación y de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 33 y 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 19. Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en los artículos 36.4 
y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
particular el incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en las 
Bases, en la convocatoria y en las demás normas aplicables, así como de las 
condiciones que en su caso se establezcan en la correspondiente resolución de 
concesión, dará lugar, previa incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a la revocación de la subvención o a la obligación de reintegrar 
ésta y los intereses de demora correspondientes.
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2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del 
artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, 
por cualquier medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Tramitación 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como responsable del 
seguimiento del proceso de justificación y comprobación de la subvención, que 
a su vez procederá a indicarle el importe a reintegrar y los medios para hacer 
efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 20. Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de subvenciones, que se regirá por estas 
Bases reguladoras, se iniciará mediante convocatoria pública aprobada por 
la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que deberá 
ser publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y con el contenido necesario que exige 
el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicándose un extracto de la 
misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Cada convocatoria establecerá, además del contenido mínimo previsto en 
el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al menos, lo siguiente:

a) Las tipologías de proyectos y el número máximo de solicitudes por 
beneficiario y proyecto que podrán ser apoyados de los previstos en el apartado 2 
del artículo 1.

b) El presupuesto o crédito de la convocatoria.

c) La cuantía e intensidad máxima de subvención a aportar por el Instituto de 
Fomento a cada beneficiario, sin que en ningún caso puedan exceder los límites 
previstos en el apartado 1 del artículo 6. 

d) El plazo de presentación de las solicitudes.

e) Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 del artículo 16, el plazo de 
inicio y final de ejecución y pago del proyecto subvencionado, así como, en su 
caso, si se permite o no la prórroga o ampliación de dicho plazo.

f) Posibles limitaciones del importe máximo subvencionable de uno o varios 
de los costes elegibles previstos en el artículo 8, así como exclusiones de algunos 
de los costes elegibles.

g) El porcentaje máximo de gastos que podrán estar ejecutados y pagados 
a la fecha de la solicitud, sin que se pueda superar el previsto en el apartado 14 
del artículo 4.

h) En su caso, la forma de acceso y descarga de los modelos normalizados 
que se habrán de utilizar en la solicitud y en la justificación de la ayuda.

Artículo 21. Normativa aplicable.

Además de lo  estab lec ido en las  Bases Reguladoras,  en las 
correspondientes convocatorias y en las resoluciones de concesión, será 
de aplicación la normativa nacional sobre los gastos subvencionables de 
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los programas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el periodo 
2021-2027, la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en 
el resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las 
disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo y, 
en su defecto, las normas de derecho privado. 

Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (CE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, y como consecuencia, las dudas que puedan surgir en 
la interpretación y aplicación de las concesiones de la subvención contemplada 
en estas Bases reguladoras se resolverán de conformidad con lo dispuesto en el 
citado Reglamento y, en caso de discrepancia, prevalecerá éste.

Asimismo, resultará de aplicación la normativa comunitaria que afecte a 
la cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la subvención 
contenida en esta Orden, especialmente el Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero 
a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, así como el Reglamento (UE) 
2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, y al 
efecto el beneficiario se compromete a cumplir cuantas obligaciones se deriven 
de la citada normativa o de cualquier otra derivada de la financiación comunitaria 
de la ayuda, adoptando los comportamientos y acciones que se precisen, así 
como suscribir cuantos documentos le requiera el Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia con el mismo fin.

Artículo 22. Publicidad. 

1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS, www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/), así 
como en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, se remitirá a 
la BDNS información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión 
recaídas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
ésta, la Administración publicará en el Portal de Transparencia al que se refiere el 
artículo 11 de la citada Ley, las subvenciones y ayudas públicas concedidas con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, 
objetivo o finalidad, así como la información referida en el apartado 5.º del 
citado precepto.
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Disposición derogatoria única. Derogación de bases reguladoras.

Queda derogada la Orden de 6 de junio de 2018, de la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se aprueba las 
bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas innovadoras de reciente 
creación, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 25 de abril de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I: LISTADO DE CNAEs INCLUIDOS EN LA RIS4 REGIÓN DE MURCIA 2021 ‐ 2027, EXCLUIDA 
LA  PRODUCCIÓN  PRIMARIA,  LA  PESCA  Y  LA  ACUICULTURA,  NO  ELEGIBLES  EN  ESTAS  BASES 
REGULADORAS 
 
CNAE2009  ADSCRIPCIÓN 

ÁMBITO RIS4  
DESCRIPCIÓN 

C10  Agroalimentario  Industria de la alimentación 
C11  Agroalimentario  Fabricación de bebidas 
C17  Agroalimentario  Industria del papel 
C201  Agroalimentario  Fabricación  de  productos  químicos  básicos, 

compuestos  nitrogenados,  fertilizantes,  plásticos  y 
caucho sintético en formas primarias 

C202  Agroalimentario  Fabricación  de  pesticidas  y  otros  productos 
agroquímicos 

C222  Agroalimentario  Fabricación de productos de plástico 
C231  Agroalimentario  Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
C281  Agroalimentario  Fabricación de maquinaria de uso general 
C282  Agroalimentario  Fabricación de otra maquinaria de uso general 
C283  Agroalimentario  Fabricación de maquinaria agraria y forestal 
C284  Agroalimentario  Fabricación de máquinas herramienta para trabajar el 

metal y otras máquinas herramienta 
C289  Agroalimentario  Fabricación de otra maquinaria para usos específicos 
E36  Agua  y 

Medioambiente 
Captación, depuración y distribución de agua 

E37  Agua  y 
Medioambiente 

Recogida y tratamiento de aguas residuales 

E38  Agua  y 
Medioambiente 

Recogida,  tratamiento  y  eliminación  de  residuos; 
valorización 

E39  Agua  y 
Medioambiente 

Actividades de descontaminación y otros servicios de 
gestión de residuos 

C292  Logística  Fabricación  de  carrocerías  para  vehículos  de motor; 
fabricación de remolques y semirremolques 

H492  Logística  Transporte de mercancías por ferrocarril 
H494  Logística  Transporte de mercancías por carretera y servicios de 

mudanza 
H495  Logística  Transporte por tubería 
H502  Logística  Transporte marítimo de mercancías 
H504  Logística  Transporte  de  mercancías  por  vías  navegables 

interiores 
H512  Logística  Transporte aéreo de mercancías y transporte espacial 
H52  Logística  Almacenamiento y actividades anexas al transporte 
C253  Energía  Fabricación  de  generadores  de  vapor,  excepto 

calderas de calefacción central 
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C271  Energía  Fabricación  de  motores,  generadores  y 
transformadores  eléctricos,  y  de  aparatos  de 
distribución y control eléctrico 

C272  Energía  Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 
C273  Energía  Fabricación de cables y dispositivos de cableado 
D35  Energía  Suministro  de  energía  eléctrica,  gas,  vapor  y  aire 

acondicionado 
C301  Naval  Construcción naval 
B081  Hábitat  Extracción de piedra, arena y arcilla 
B09  Hábitat  Actividades de apoyo a las industrias extractivas 
C139  Hábitat  Fabricación de otros productos textiles 
C16  Hábitat  Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; 

cestería y espartería 
C203  Hábitat  Fabricación  de  pinturas,  barnices  y  revestimientos 

similares; tintas de imprenta y masillas 
C206  Hábitat  Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 
C232  Hábitat  Fabricación de productos cerámicos refractarios 
C233  Hábitat  Fabricación  de  productos  cerámicos  para  la 

construcción 
C234  Hábitat  Fabricación de otros productos cerámicos 
C235  Hábitat  Fabricación de cemento, cal y yeso 
C236  Hábitat  Fabricación  de  elementos  de  hormigón,  cemento  y 

yeso 
C237  Hábitat  Corte, tallado y acabado de la piedra 
C239  Hábitat  Fabricación  de  productos  abrasivos  y  productos 

minerales no metálicos n.c.o.p. 
C251  Hábitat  Fabricación  de  elementos  metálicos  para  la 

construcción 
C274  Hábitat  Fabricación  de  lámparas  y  aparatos  eléctricos  de 

iluminación 
C275  Hábitat  Fabricación de aparatos domésticos 
C31  Hábitat  Fabricación de muebles 
F41  Hábitat  Construcción de edificios 
F43  Hábitat  Actividades de construcción especializada 
H491  Turismo  Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 
H493  Turismo  Otro transporte terrestre de pasajeros 
H501  Turismo  Transporte de pasajeros por vías navegables interiores 
H503  Turismo  Transporte marítimo de pasajeros 
H511  Turismo  Transporte aéreo de pasajeros 
I55  Turismo  Servicios de alojamiento 
I56  Turismo  Servicios de comidas y bebidas 
J59  Turismo  Actividades  cinematográficas,  de  vídeo  y  de 

programas de televisión, grabación de sonido y edición 
musical 
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J60  Turismo  Actividades  de  programación  y  emisión  de  radio  y 
televisión 

N771  Turismo  Alquiler de vehículos de motor 
N79  Turismo  Actividades  de  agencias  de  viajes,  operadores 

turísticos,  servicios  de  reservas  y  actividades 
relacionadas con los mismos 

N823  Turismo  Organización de convenciones y ferias de muestras 
R90  Turismo  Actividades de creación, artísticas y espectáculos 
R91  Turismo  Actividades  de  bibliotecas,  archivos, museos  y  otras 

actividades culturales 
R93  Turismo  Actividades  deportivas,  recreativas  y  de 

entretenimiento 
C204  Salud  Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos 

de  limpieza  y  abrillantamiento;  fabricación  de 
perfumes y cosméticos 

C205  Salud  Fabricación de otros productos químicos 
C21  Salud  Fabricación de productos farmacéuticos 
C323  Salud  Fabricación de artículos de deporte 
C324  Salud  Fabricación de juegos y juguetes 
C325  Salud  Fabricación de instrumentos y suministros médicos y 

odontológicos 
Q86  Salud  Actividades sanitarias 
Q87  Salud  Asistencia en establecimientos residenciales 
Q88  Salud  Actividades de servicios sociales sin alojamiento 
C131  Calzado y Moda  Preparación e hilado de fibras textiles 
C132  Calzado y Moda  Fabricación de tejidos textiles 
C133  Calzado y Moda  Acabado de textiles 
C14  Calzado y Moda  Confección de prendas de vestir 
C15  Calzado y Moda  Industria del cuero y del calzado 
C221  Calzado y Moda  Fabricación de productos de caucho 
C26  TIC  Fabricación de productos informáticos, electrónicos y 

ópticos 
J582  TIC  Edición de programas informáticos 
J61  TIC  Telecomunicaciones 
J62  TIC  Programación,  consultoría  y  otras  actividades 

relacionadas con la informática 
J63  TIC  Servicios de información 
S951  TIC  Reparación  de  ordenadores  y  equipos  de 

comunicación 
C18  Otras  actividades 

Soporte 
Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 

C241  Otras  actividades 
Soporte 

Fabricación  de  productos  básicos  de  hierro,  acero  y 
ferroaleaciones 

C242  Otras  actividades 
Soporte 

Fabricación de  tubos,  tuberías,  perfiles huecos  y  sus 
accesorios, de acero 
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C256  Otras  actividades 
Soporte 

Tratamiento  y  revestimiento  de  metales;  ingeniería 
mecánica por cuenta de terceros 

C259  Otras  actividades 
Soporte 

Fabricación de otros productos metálicos 

C279  Otras  actividades 
Soporte 

Fabricación de otro material y equipo eléctrico 

C329  Otras  actividades 
Soporte 

Industrias manufactureras n.c.o.p. 

C33  Otras  actividades 
Soporte 

Reparación e instalación de maquinaria y equipo 

F42  Otras  actividades 
Soporte 

Ingeniería civil 

M69  Otras  actividades 
Soporte 

Actividades jurídicas y de contabilidad 

M71  Otras  actividades 
Soporte 

Servicios  técnicos  de  arquitectura  e  ingeniería; 
ensayos y análisis técnicos 

M72  Otras  actividades 
Soporte 

Investigación y desarrollo 

M73  Otras  actividades 
Soporte 

Publicidad y estudios de mercado 

M74  Otras  actividades 
Soporte 

Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

N773  Otras  actividades 
Soporte 

Alquiler  de  otra  maquinaria,  equipos  y  bienes 
tangibles 

N774  Otras  actividades 
Soporte 

Arrendamiento  de  la  propiedad  intelectual  y 
productos similares, excepto trabajos protegidos por 
los derechos de autor 

N80  Otras  actividades 
Soporte 

Actividades de seguridad e investigación 

N821  Otras  actividades 
Soporte 

Actividades administrativas y auxiliares de oficina 

N822  Otras  actividades 
Soporte 

Actividades de los centros de llamadas 

N829  Otras  actividades 
Soporte 

Actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 
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ANEXO II 

 

MODELO DE DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE PYME 
 

ANEXO A – Empresa de Tipo “Asociada” 
 

Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” (una ficha para cada empresa asociada a 
la empresa solicitante y para las empresas asociadas a las posibles empresas vinculadas cuyos datos aún no se 
hayan recogido en las cuentas consolidadas), los datos del “cuadro de asociación” de que se trate se trasladarán al 
cuadro recapitulativo siguiente: 

 

Cuadro A 
 
 
Empresa asociada complétese con el 
nombre y la identificación) 
 

Efectivos 
(UTA) 

Volumen de negocios 
(*) 

Balance general (*) 

1.     
2.     
3.     

Total    
 
(*) En euros. 
 
 
en caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro 
 

 
 
 

Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la “ficha de asociación” 
cumplimentada para cada empresa asociada directa o indirecta. 
 (1) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al 
determinado en el apartado 2 del artículo 6, es conveniente, no obstante, aplicar el porcentaje que se determina en 
dicho artículo. 
 

 
 
 
 
 
Firmado en _____________________________ a _________ de ________________ de 202_ 
 
 
 
 
 
El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 
 
 
 
 
El representante legal, D __________________________________________________ (Firma) 
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FICHA DE ASOCIACIÓN 

1. Identificación precisa de la empresa asociada  

 Nombre o razón social: ……………………………………………………………………………………………… 

 Domicilio social: ………………………………………………………………………………………..……............. 

 N.I.F:………………………… 

 Nombre y cargo del/de los principales directivos (1): ……………..……………………………………………… 

2. Datos brutos de dicha empresa asociada  

Periodo de referencia: 

 Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Datos brutos    

(*)  En miles de euros 

Recuerde: Estos datos brutos son el resultado de las cuentas y demás datos de la empresa asociada, en su 
caso consolidados, a los que se añade el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a la misma, salvo si 
los datos de dichas empresas ya están incluidos por consolidación en la contabilidad de la empresa asociada 
(2). Si resulta necesario, añádanse “fichas de vinculación” para las empresas vinculadas no incluidas por 
consolidación.  

3. Cálculo proporcional  

 a) Indíquese exactamente el porcentaje de participación (3) que posee la empresa declarante (o la empresa 
vinculada a través de la que se establece la relación con la empresa asociada) en la empresa asociada objeto 
de la presente ficha:  

 ………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… 

Indíquese el porcentaje de participación que posee la empresa asociada objeto de la presente ficha en la 
empresa declarante (o en la empresa vinculada):  

………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… 

 b) Selecciónese el mayor de ambos porcentajes y aplíquese a los datos brutos indicados en el cuadro anterior. 
Trasládense los resultados de dicho cálculo proporcional al cuadro siguiente:  

«Cuadro de asociación» 

Porcentaje: Efectivos (UTA) Volumen de negocios 
(*) 

Balance general (*) 

Resultados 
proporcionales    

(*) En miles de euros 

 Estos datos deberán trasladarse al cuadro A del anexo A. 
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MODELO DE DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE PYME 
 

ANEXO B Empresas vinculadas 
 
 

A. DETERMINAR EL CASO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA EMPRESA SOLICITANTE 
 

 Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida 
en las cuentas consolidadas de otra empresa vinculada. 

 
Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas y 
demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles 
empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior 
a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas por consolidación 

 
 
En este caso, Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a continuación el Cuadro B1. 

 
Cuadro B1 

 
Identificación de las empresas incluidas por consolidación 
Empresa vinculada 
(nombre/identificación) 

Domicilio social Nombre y cargo del/de los principales 
directivos (d) 

A.   
B.   
C.   
D.   
E.   
Datos de las empresas incluidas por consolidación 
 Efectivos 

(UTA) 
Volumen de negocios (f) Balance general (f) 

A.    
B.    
C.    
D.    
E.    
Total    
(d) Presidente, director general o equivalente. 
 
 
Nota importante: Las empresas asociadas a una empresa vinculada de este tipo que no estén ya 
incluidas por consolidación se tratarán como socios directivos de la empresa solicitante. Por consiguiente, 
en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”. 
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 Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran 
cuentas consolidadas o no se incluyen por consolidación. 

 
En este caso, rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las vinculaciones a  
través de otras empresas vinculadas) y procédase mediante simple suma de las cuentas de todas las  
empresas vinculadas cumplimentando el Cuadro B2 siguiente. 

 
Cuadro B2 

 
Empresa nº Efectivos (UTA) Volumen de negocios (f) Balance general (f) 
1.(e)     
2.(e)     
3.(e)     

Total    
(e) Añádase una “ficha de vinculación” por empresa. 
(f) En euros. 
 

 
Firmado en _____________________________ a _________ de ________________ de 202_ 
 
 
 
 
 
 
 
El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 
 
 
 
 
 
El representante legal, D __________________________________________________ (Firma) 
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FICHA DE VINCULACIÓN 

(solamente para cada empresa vinculada no incluida por consolidación) 

 
1. Identificación precisa de la empresa 

 Nombre o razón social: …………………………………………………………………………………………… 
 
Domicilio social: ………………………………………………….………………………………………………… 
 
N.I.F: ..……………………… 
 
Nombre y cargo del/de los principales directivos (1): ……………………………..…………………………... 

  
2.  Datos relativos a esta empresa  

Periodo de referencia: 

 Efectivos (UTA) Volumen de 
negocios (*) 

Balance general (*) 

 
Total 
 

   

 
(*) En miles de euros. 

   

 Estos datos deberán trasladarse al cuadro B.2 del anexo B  

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus 
cuentas y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de 
las posibles empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente 
anterior o posterior a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas en las cuentas 
consolidadas (2).  

Las empresas asociadas de este tipo deberán tratarse como socios directos de la empresa solicitante. Por 
consiguiente, en el anexo A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”.  
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3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

2244  Orden de 6 de mayo de 2024 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa por la que se estima la solicitud del 
Ayuntamiento de Yecla de nuevas tarifas del servicio de agua 
potable en Yecla.

El Ayuntamiento de Yecla, con fecha de entrada en el Registro Electrónico de 
la CARM de 9 de febrero de 2024, solicita la autorización de nuevas tarifas del 
servicio de agua potable en dicho municipio. La tarifa en vigor fue aprobada por 
Orden de 5 de marzo 2014 de la Consejería de Industria, Empresa e Innovación 
(BORM n.º 68 de 24.03.2014), posteriormente fueron modificadas, incorporando 
una tarifa especial reducida para familias numerosas, autorizada por medio de 
la Orden de 17 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente (BORM n.º 103 de 7 de mayo de 2019).

El Ayuntamiento de Yecla, en sesión del Pleno del día 5 de febrero de 2024, 
solicita la aprobación de nuevas tarifas de suministro de agua potable en su 
municipio. La solicitud se produce a instancia de la empresa concesionaria, F.C.C. 
Aqualia. El Ayuntamiento indica en su solicitud, que la revisión de las tarifas no 
se ha producido desde el 2014 y la retribución del concesionario ha sido revisada 
de acuerdo con las cláusulas del contrato de acuerdo con la fórmula polinómica; 
en el año 2023 se incrementó la retribución de la concesionaria en 31,434%, 
dejando de percibir el canon, por lo que para ajustar el desequilibrio es necesario 
incrementar la tarifa un porcentaje tal que la indemnización a la concesionaria 
por parte del Ayuntamiento sea cero y con incrementos progresivos en cada 
bloque de tarifa para que a mayor consumo corresponda mayor coste unitario, 
lo que supondría una subida media del 15% de las tarifas vigentes. La cuota de 
mantenimiento del contador también se incrementaría y se mantiene la tarifa 
especial bonificada para los centros educativos y el asilo de ancianos.

Se ha emitido Informe técnico favorable a la modificación de tarifas del citado 
Ayuntamiento, por considerarla conforme con los artículos 1,6 y 7 del Decreto 
2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a política de precios, y 
artículo 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes 
de carácter fiscal, fomento y liberalización de la actividad económica, los artículos 
3 y 6 y la Disposición Transitoria primera de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
Desindexación de la Economía Española.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 6 de mayo 
de 2024, ha informado, asimismo, favorablemente las tarifas de referencia, 
estimándose conveniente aceptar la propuesta del citado Ayuntamiento, por las 
razones anteriormente expuestas.

Visto el artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, y el y el 
R.D. 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; el 
Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de aumento 
de tarifas de servicios de competencia local, y Orden Ministerial de 30 de 
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septiembre de 1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, 
la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de Desindexación de la Economía Española, el 
Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización 
de la Administración Regional, (Suplemento número 12 del BORM, n.º 213 de 
14/09/2023), el Decreto n.º 241/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa, modificado por el Decreto n.º 5/2024, de 18 de enero, (BORM n.º 26 
de 1 de febrero), el Decreto 8/2005, de 14 de enero, de modificación del Decreto 
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y 
artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Dispongo:

Primero.- Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por 
el Ayuntamiento de Yecla, de conformidad con el Acuerdo del Pleno adoptado en 
sesión ordinaria del día 5 de febrero de 2024, que son las siguientes:

Tarifa del servicio de agua potable

 Retribución Canon Tarifa total

Cuota fija (15m³) 0.5713  0.0000 0.5713

Bloque 1 (16 a 30 m³)  0.7716  0.0000 0.7716 

Bloque 2 (31 a 40 m³)  0.9581 0.0000 0.9581

Bloque 3 (más de 41 m³)  1.1198 0.0000 1.1198

Tarifa de conservación de contadores

Calibre contador Tarifa conservación cont./cliente

 13 mm 1,73

 15 mm 1,87

 20 mm 2,37

 25 mm 3,81

 32 mm 4,97

 40 mm 8,51

 50 mm 19,42

 65 mm 24,02

 80 mm 29,98

 100 mm 37,17

Segundo: Mantener la Tarifa especial consistente en la facturación del 
consumo total al precio del pirmer bloque de la tarifa general, por no haber 
alcanzado en el periodo de septiembre de 2022 a septiembre de 2023, los 
consumos máximos previstos en el artículo 3 de la Ordenanza n.º 15, reguladora 
del precio público por prestación del suministro de agua potable para los 
siguientes centros.

- I.E.S. José Martínez Ruiz «Azorín»

- I.E.S. José Luis Castillo-Puche

- I.E.S. Felipe VI
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- Colegio de La Inmaculada

- Colegio San Francisco

- Colegio Virgen de la Esperanza

- Asilo de ancianos

Tercero: Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo 
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia, a 6 de mayo de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-080524-2244



Página 14381Número 105 Miércoles, 8 de mayo de 2024

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

2245 Extracto de la Orden de 2 de mayo de 2024 de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba la 
convocatoria de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, cofinanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, para el impulso al desarrollo de las 
ciudades y territorios inteligentes, en el ámbito de la Región de 
Murcia, correspondiente al ejercicio 2024.

BDNS (Identif.): 757885

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/757885)

Primero. Beneficiarios.

Estas ayudas están dirigidas a todos los Ayuntamientos de la Región de 
Murcia.

Los Ayuntamientos solicitantes deberán presentar un proyecto cuyo objeto se 
adecúe a lo establecido en el artículo 1 y artículo 4 de la presente convocatoria.

Segundo. Objeto.

Desarrollo, ejecución y puesta en marcha de iniciativas de desarrollo 
inteligente mediante la utilización de las TIC, con la finalidad de impulsar la 
transformación inteligente de los municipios en beneficio de la ciudadanía, 
evitando el aumento de la brecha digital.

La concesión de estas ayudas será cofinanciada con fondos FEDER del 
Programa Región de Murcia FEDER 2021-2027 y forma parte de la iniciativa 
denominada “SmartRegion” del citado programa.

Estas ayudas podrán financiar los siguientes tipos de actuaciones:

a) Sensórica: Adquisición, instalación, puesta en marcha e integración de 
dispositivos inteligentes (sensores) compatibles con los protocolos estándar de 
intercambio de información de la Plataforma SmartRegion de la CARM.

b) Comunicaciones: Adquisición, instalación, puesta en marcha e integración 
del equipamiento que soporte la red de comunicaciones desde los sensores hasta 
su interconexión a través de Internet con la Plataforma SmartRegion.

c) Publicidad: Gastos de comunicación y visibilidad destinados a difundir el 
proyecto y la cofinanciación de la ayuda.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 26 de marzo de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en régimen de 
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concurrencia competitiva, para el impulso al desarrollo de las ciudades y 
territorios inteligentes, en el ámbito de la Región de Murcia (BORM nº 75 de 2 de 
abril de 2024).

Cuarto. Cuantía.

Importe total de la convocatoria: 1.350.000 euros.

La cuantía individual máxima a conceder por cada solicitud será de 
30.000 euros.

En concreto, respecto a los tres tipos de actuaciones subvencionables, 
descritas en el artículo 1.3 de la presente Convocatoria, las de tipo “Sensórica” 
no disponen de límite dentro de la cuantía máxima fijada de 30.000 euros, sin 
embargo, aquellos gastos referidos a la red de comunicaciones, no podrán superar 
la cuantía máxima de 3.000 euros, mientras que aquellos gastos relacionados con 
actuaciones de comunicación y visibilidad no podrán superar el 10% de la suma 
de gastos que resulten subvencionables del proyecto en la concesión, estando 
limitados a un máximo de 3.000 euros.

La intensidad máxima de las ayudas podrá alcanzar el 100 por ciento del 
coste de todos los gastos que sean subvencionables, siempre que no se superen 
las cuantías máximas. El resto del importe del proyecto deberá ser aportado en 
su totalidad por el beneficiario.

Esta línea de ayudas está financiada con fondos europeos provenientes del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en un 60%, y en un 40% por 
fondos propios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de publicación del extracto de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto. Otros datos.

La presentación de las solicitudes, dirigidas al Consejero de Economía, 
Hacienda y Empresa, deberá realizarse por vía telemática a través del “Formulario 
de solicitud genérica”, disponible en la Sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través de la 
página https://sede.carm.es, Procedimiento 4426.

Junto con la cumplimentación de la solicitud genérica disponible en la 
Sede electrónica de la CARM, (https://sede.carm.es, Procedimiento 4426), 
se deberá adjuntar la documentación requerida en el artículo 10 de esta 
convocatoria.

Se admitirá un máximo de 3 solicitudes por municipio participante. Cada 
proyecto requiere una solicitud específica que identificará el orden de prioridad 
que el municipio designe para dicha solicitud/proyecto, de 1 a 3. La prioridad de 
cada proyecto es un dato obligatorio de cada solicitud.

Previamente a la solicitud de la subvención, los Ayuntamientos deberán 
saber encuadrar las actuaciones que conforman los proyectos que presentan 
con arreglo a lo indicado en el Art 1.3 de la Convocatoria, y cada actuación de 
tipo “Sensórica” deberán saber asociarla de forma correcta a una y sólo una de 
las verticales existentes en la Plataforma SmartRegion, relacionadas en la tabla 
codificada del Art 4 de la Convocatoria.
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En caso de presentar varias solicitudes en la misma convocatoria, los 
proyectos presentados no podrán estar destinados a cubrir idéntica vertical, 
puesto que se entenderá que se ha realizado una ampliación de una misma 
propuesta. Deberán ser solicitudes diseñadas con el objetivo de cubrir necesidades 
y servicios diferentes.

Murcia, 2 de mayo de 2024.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, P.D. Orden de 28 de septiembre de 2023 – BORM n.º 226, de 29 
de septiembre de 2023), la Secretaria General de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, Sonia Carrillo Mármol.
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2246 Anuncio de la Resolución de 22 de abril de 2024 de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se formula declaración 
ambiental estratégica en relación con el Programa de Control y 
Mejora de las Redes Pluviales, de Saneamiento y EDARs en el 
Mar Menor (2020-2030) (EAE20200006).

Mediante Resolución de 22 de abril de 2024 de la Dirección General de 
Medio Ambiente se formula Declaración Ambiental Estratégica del Programa de 
Control y Mejora de las Redes Pluviales, de Saneamiento y EDARs en el Mar 
Menor (2020-2030).

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2024_DOCH179897352M1713802506018RB1

Murcia, 24 de abril de 2024.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

2247 Anuncio de la Resolución de 24 de abril de 2024 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del Proyecto de Planta Solar fotovoltaica “FV 
Islas Menores V” de 23 MWn mediante seguidor 1 eje y su línea 
de evacuación subterránea hasta ST colectora “Islas Menores”, 
situado dentro de los términos municipales de Cartagena y 
La Unión. (Expte. EIA20220031).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 24 
de abril de 2024, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del 
Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “FV Islas Menores V” de 23 MWn mediante 
seguidor 1 eje y su Línea de evacuación subterránea hasta ST Colectora “Islas 
Menores”, situado dentro de los términos municipales de Cartagena y La Unión, 
promovido por la mercantil Luminora Solar Dieciséis, S.L.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2024_DOCH179897352M1713955920521RPB

Murcia, 24 de abril de 2024.—El Director General de Medio Ambiente, Juan Antonio 
Mata Tamboleo.
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IV. Administración Local

Aledo

2248 Nombramiento de funcionario de carrera: Agente Policía Local. 

Atendiendo a la base 14.ª de las de selección convocado para la provisión 
como funcionarios de carrera, de una plaza de Agente de Policía Local, mediante 
sistema de concurso-oposición (BORM n.º 239 de fecha 16/10/2023), finalizado 
el proceso selectivo, mediante Resolución Alcaldía n.º 105/2024 de 23 abril, se 
ha acordado: 

Primero.- Nombrar Funcionario de Carrera, de la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, categoría Agente, 
encuadrado en el Grupo funcionarial C, Subgrupo C1 a: 

- D. José Martínez Tudela con DNI n.º ***8554***.

Segundo.- El aspirante deberá tomar posesión del cargo en el plazo máximo 
de treinta días naturales a contar a partir del día siguiente a aquel en que se le 
notifique el nombramiento. 

En Aledo, 23 Abril de 2024.—El Alcalde, Francisco Javier Andreo Cánovas.
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IV. Administración Local

Campos del Río

2249 Aprobación del padrón de suministro de agua potable y 
saneamiento del segundo bimestre de 2024.

Resolución Alcaldía n.º 2024-0146, de fecha 24 de abril del 2024. Importe 
total: 59.728,85 € y 4.622,15 € de IVA. Volumen facturado: 19.696 m³. Padrón 
suministro agua potable y saneamiento segundo bimestre 2024.

Exposición pública: AQUALIA.- C/ Estación, 4, durante un mes, a partir de la 
inserción del anuncio en la sede electrónica camposdelrio.sedelectronica.es

Puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso de 
reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la terminación del periodo de exposición.

Periodo voluntario de pago dos meses a contar desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Campos del Río, a 25 de abril de 2024.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez Cerón.
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IV. Administración Local

Campos del Río

2250 Aprobación del convenio de colaboración de Hortiquality-Ayto. 
Campos del Río.

Por medio del presente convenio, el Ayuntamiento de Campos del Río se 
compromete a realizar las gestiones oportunas y los trámites necesarios para 
impulsar y aprobar la modificación del planeamiento del término municipal de 
Campos del Río, que afectaría a las zonas A y B.

Sectorización de la zona A según el plano que se adjunta como anexo, y el 
Plan Parcial completo de ordenación del Sector A, en los términos pretendidos 
por pasen a calificarse como suelo APTO PARA URBANIZAR DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA (AU/IE).

A tal fin, las partes manifiestan que la modificación del planeamiento 
urbanístico cuya aprobación se pretende supondrá lo siguiente:

Se calificarán 2 zonas a ambos márgenes de la autovía, junto al enlace 10 
de la RM-15, con una superficie de 27,95 Ha para la zona A y de 22,12 Ha para 
la zona B.

Dichas zonas (zona B y Sector A) actualmente están calificados como No 
Urbanizable Secano (NU/TS) y Apto para Urbanizar Servicio de Carreteras (AU/SC).

Pasarían a calificarse como suelo APTO PARA URBANIZAR DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA (AU/IE).

Negociado y suscrito el texto inicial del Convenio que se adjunta, a suscribir 
con:

HORTIQUALITY, S.L.

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete 
a información pública por el plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este BORM.

A su vez, el texto completo estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento http://camposdelrio.sedelectronica.es.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que 
no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de 
audiencia.

En Campos del Río, a 2 de mayo de 2024.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez Cerón.
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IV. Administración Local

Ceutí

2251 Bases por las que se rige la convocatoria y el proceso de 
selección para la provisión como funcionario/a de carrera, 
mediante estabilización, por el sistema de concurso-oposición, 
de una plaza de Oficial de Construcción, vacante en la plantilla 
del personal funcionario del Ayuntamiento de Ceutí.

Por Decreto de Alcaldía n.º 2024-00418 de 24 de abril, se han aprobado 
las Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección para la 
provisión, como funcionario/a de carrera, mediante estabilización, a través del 
sistema de Concurso-Oposición, de una plaza de Oficial de Construcción, vacante 
en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Ceutí, con categoría 
de Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de Empleo Público para el 
año 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 120 
de 26 de mayo de 2023.

Bases por las que se rige la convocatoria y el proceso de selección para la 
provisión como funcionario/a de carrera, mediante estabilización, por el sistema 
de concurso-oposición, de una plaza de Oficial de Construcción, vacante en la 
plantilla del personal funcionario del Ayuntamiento de Ceutí, publicada en Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria del año 2023 (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia n.º 120 de 26 de mayo de 2023).

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario/ de 
carrera, mediante estabilización, a través del sistema de Concurso-Oposición, 
de una plaza de Oficial de Construcción, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Ceutí, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la 
Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2023, publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 120 de 26 de mayo de 2023, con la clasificación y 
denominación siguientes:

Grupo: C

Subgrupo: C2

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Denominación: Oficial de Construcción

N.º de plazas: 1

La selección del/las aspirantes se realizarán por Concurso-Oposición, pues 
se considera este sistema de selección como es el más idóneo por cuanto 
permite una mejor aplicación de los principios de mérito y capacidad, así como 
la valoración de la experiencia laboral y la formación específica en las materias 
relacionadas con las funciones a desempeñar y los conocimientos sobre la 
Administración, garantizando al mismo tiempo el principio de igualdad en la 
selección. 
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La no participación de la persona o personas que estén ocupando las 
plazas objeto de esta convocatoria en el proceso selectivo regulado en estas 
bases, determinará la imposibilidad de optar a dichas plazas y la ausencia de 
indemnización o compensación económica.

La presente convocatoria y la realización de las pruebas se ajustará a las 
presentes Bases, así como en lo no previsto en ellas, regirá lo que establece la 
legislación siguiente: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 30/84 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril; el Real Decreto 
364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, por 
el que se establecen la Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento 
de Selección de los Funcionarios de Administración Local; Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Así como 
cuantas otras disposiciones regulen la presente materia.

El anuncio de la convocatoria de las pruebas selectivas se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, y las bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en la página web municipal www.ceuti.es.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para tomar parte en el proceso será necesario reunir los siguientes requisitos, 
al día que finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Tener la nacionalidad española, ahora bien, los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción 
de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia 
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

También se aplicará este criterio, cualquiera que sea su nacionalidad, al 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes 
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. De igual modo, 
se aplicará este criterio a las personas a las que se les resulten de aplicación 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

En todo caso, los aspirantes extranjeros deberán acreditar el dominio hablado 
y escrito del castellano como lengua oficial del Estado.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado/a en Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional Básica o equivalente o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias.

NPE: A-080524-2251

http://www.ceuti.es


Página 14391Número 105 Miércoles, 8 de mayo de 2024

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

d) No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto y no hallarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad específica 
previstas en la legislación vigente.

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos/as a 
reconocimiento por los servicios médicos del Servicio de Prevención del 
Ayuntamiento de Ceutí antes de su nombramiento. Las personas discapacitadas 
habrán de acreditar tanto su condición de discapacitado/a como su capacidad 
para desempeñar las tareas o funciones del puesto mediante la oportuna 
certificación expedida por el IMSERSO, IMAS u organismo equivalente de las 
Comunidades Autónomas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo 
de solicitudes, gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo y 
manteniéndolos en el momento del nombramiento como funcionario/a de carrera.

Tercera. Presentación de instancias.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, en la solicitud deberán 
manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la Base Segunda. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia 
de la Corporación y deberán a ajustarse al modelo que se recoge como Anexo I a 
las presentes Bases. 

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, o cualquiera de las formas que determina el Art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al que aparezca publicado el anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Junto con la solicitud (Anexo I) se acompañarán los siguientes documentos, 
sin perjuicio de la obligación futura de presentación de los documentos originales 
o fotocopias:

a) Copia DNI o equivalente, en su caso, Pasaporte.

b) Copia de la titulación exigida en el punto 2 de las presentes Bases 
o certificación oficial acreditativa de su obtención y presentación de su 
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correspondiente homologación oficial en caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero. 

c) Informe de la vida laboral actualizado y expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. 

d) Para acreditar la experiencia profesional en la Administración Pública se 
acreditará mediante certificado de servicios prestados, expedido por el órgano 
competente, donde se especifique claramente la categoría profesional.

e) Para acreditar la experiencia laboral en el sector privado deberá aportarse 
contrato de trabajo o certificado de servicios prestados. Si no es posible aportar 
contrato podrá aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo 
dispuesto en el contrato y el informe de la vida laboral, se estará a lo dispuesto 
en esta última. 

f) Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma 
o certificado expedido por órgano competente).

g) Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos 
en las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015. (Anexo II)

h) Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen fijados en 
la cantidad de 30,00 euros.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos, será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso, se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Ceutí, no será necesario 
que las personas aspirantes adjunten a la solicitud la certificación de servicios 
prestados, bastará con que lo indiquen en la solicitud y será incorporado al 
expediente por el Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Ceutí.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases 
reguladoras de las mismas, que tienen consideración de normas reguladoras de 
esta convocatoria.

Los/as aspirantes deberán manifestar en su solicitud que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas (referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes), y aportar la justificación documental de 
los méritos alegados. 

Los méritos alegados en plazo y no acreditados suficientemente a juicio del 
Tribunal no serán tenidos en cuenta. Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, no se admitirá documentación ni justificación de méritos.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de 
justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del/
la aspirante.

No será admitida ninguna solicitud en la que no conste el registro de esta, ya 
sea vía telemática o presencial. La mera presentación por correo electrónico no 
es válida, siendo necesario registrar la solicitud.
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Cuarta. Tasa.

Quienes deseen participar deberán ingresar, mediante transferencia bancaria, 
una tasa por importe de 30,00 euros para participar en el proceso selectivo. Las 
cuentas municipales en las que deberá realizarse la transferencia bancaria son:

ES76 0030 8635 86 0001053271 (Banco Santander)

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos 
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la/el interesada/o. 
No procederá la devolución de la tasa en el supuesto de exclusión por no cumplir 
los requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de 
justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del/
la aspirante.

La exclusión definitiva de una persona aspirante al proceso selectivo, 
así como la no presentación o renuncia a la realización de las pruebas en que 
consiste la fase de oposición no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

En cumplimiento de la Ordenanza fiscal reguladora de las tasas de la 
actividad administrativa de este Ayuntamiento, se establecen las siguientes 
bonificaciones sobre las cuotas previstas:

- Miembros de familia numerosa de categoría general: 50%. - La condición 
de miembro de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación de 
carnet o título de familia numerosa, expedido por el órgano competente, en vigor 
en el momento de la solicitud para participar en las pruebas de selección.

- Personas en situación de desempleo: 50%. - Tendrán una reducción del 
50% de la tasa, las personas que figuren como demandantes de empleo durante 
el plazo, de al menos 6 meses a la fecha de convocatoria. La condición de 
demandante de empleo se acreditará mediante la presentación de certificación 
expedida por organismo oficial correspondiente. 

No hay más bonificaciones o exenciones que las indicadas en los párrafos 
anteriores.

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección, lo que se hará 
público en la página web del Ayuntamiento www.ceuti.es.

Las personas excluidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir de 
la publicación de la lista provisional, para presentar reclamación o subsanar los 
defectos de su solicitud. Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión justificando el derecho a ser incluidos 
en la relación de personas admitidas serán definitivamente excluidos del proceso 
selectivo. No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera del plazo 
establecido en la convocatoria.

Transcurrido dicho plazo se dictará resolución por la Alcaldía con la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, con las correcciones derivadas de la 
aceptación o rechazo de las reclamaciones presentadas, si las hubiese, y con la 
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indicación de la fecha, lugar y hora de realización de primer ejercicio de la Fase 
de Oposición, que se hará público en la página web municipal.

De no existir reclamaciones se elevará automáticamente a definitiva la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas, limitándose la publicación a indicar 
la fecha, lugar y hora de realización del primer ejercicio de la Fase de Oposición.

Los errores materiales o de hecho y los errores aritméticos podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que 
se reconozca a las personas interesadas la posesión de los requisitos para 
presentarse al proceso selectivo. Cuando de la documentación, de acuerdo con 
lo dispuesto en estas Bases, se desprenda que no posee alguno de los requisitos, 
las personas interesadas decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso 
selectivo, serán publicadas en la página web del Ayuntamiento: www.ceuti.es

Sexta. Tribunal de Selección.

El Tribunal de las pruebas selectivas estará formado por un/a Presidente/a, 
un/a Secretario/a y tres Vocales. El número de titulares será de cinco, con sus 
respectivos suplentes. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios/as de carrera, con nivel 
de titulación igual o superior al exigido para acceder a esta convocatoria. Los 
miembros del Tribunal serán nombrados por el Presidente de la Entidad Local, de 
acuerdo con los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La resolución en la que se realice la designación de los miembros del Tribunal 
incluirá la de sus respectivos suplentes y se hará pública en la página www.ceuti.es.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así lo 
requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y notificarán esta 
circunstancia a la Alcaldía, y los/as aspirantes podrán promover su recusación, 
cuando concurra alguna de las circunstancias/as previstas en los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente. La composición 
del Tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad. La 
pertenencia de los distintos miembros al Tribunal de Selección lo será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, así como a las 
disposiciones posteriores que actualicen el importe de dichas indemnizaciones.

En cada sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares y, si 
están ausentes, los suplentes, que no podrán sustituirse entre sí en la misma 
sesión, pudiendo, por tanto, actuar de forma indistinta con los titulares. Si una 

NPE: A-080524-2251

http://www.ceuti.es
http://www.ceuti.es


Página 14395Número 105 Miércoles, 8 de mayo de 2024

vez constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste 
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su 
ausencia. Del mismo modo se procederá en caso de ausencia del/la Secretario/a 
una vez iniciada la sesión.

A la finalización del proceso selectivo, el/la Secretario/a extenderá un 
acta, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios, así como las 
incidencias, deliberaciones y votaciones que se produzcan. El acta, fechada y 
rubricada por todos los miembros del Tribunal, constituirá el expediente que 
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

Contra las decisiones de los Tribunales podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Alcaldía, en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno.

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El proceso de celebración de las correspondientes pruebas no podrá durar 
más de 6 meses, y desde la conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de 
setenta y dos horas y un máximo de 45 días naturales.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo 
excluidas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del 
ejercicio en cuestión.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los/as aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “W”, resultante 
del sorteo realizado con fecha 27 de julio de 2023, según Resolución de 27 de 
julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, publicada en el BOE 
número 180 de 29 de julio de 2023, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “W”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “X”, y así sucesivamente.

Para el desarrollo de la Fase de Oposición y siempre que las características 
del ejercicio lo permitan, el Tribunal, garantizarán el anonimato de los aspirantes 
para la corrección de las pruebas realizadas.

En su caso, para las personas con discapacidad que lo soliciten, se 
establecerán las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios en 
el proceso selectivo. Los interesados deberán formular la correspondiente 
petición concreta en la solicitud de participación. En este caso deberán aportar 
certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social o Comunidad Autónoma donde se especifique el porcentaje de minusvalía 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el aspirante para la 
realización de las pruebas, con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades 
con el resto de aspirantes.

Octava. Fases y pruebas selectivas.

El proceso selectivo será el concurso-oposición. De esta forma, existirán dos 
fases, la primera Fase de Oposición que tendrá carácter eliminatorio y la segunda 
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Fase de Concurso consistente en la valoración de los méritos aportados por las 
personas aspirantes. 

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 
como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo.

La valoración de las Fases de concurso – oposición contarán con la siguiente 
puntuación máxima:

- Fase de Oposición: 60,00 puntos.

- Fase de Concurso: 40,00 puntos.

La calificación final estará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, que no podrá superar 
los 100,00 puntos.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo 
excluidas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del 
ejercicio en cuestión.

Quienes participen en el proceso selectivo deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad o en su defecto, pasaporte o carnet de 
conducir. En cualquier momento el Tribunal podrá requerirles para que acrediten 
su personalidad.

8.1. Fase de oposición (Máximo 60,00 puntos)

La fase de oposición estará constituida por dos ejercicios, eliminatorios, uno 
de carácter teórico y otro de carácter práctico.

A. Ejercicio teórico. Máximo 30,00 puntos

Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 30 preguntas de tipo 
test, con tres respuestas alternativas, durante un tiempo máximo de 60 minutos. 
Dichas preguntas versarán sobre la totalidad del temario que figura en el Anexo 
III a estas Bases.

Las preguntas sin contestar no penalizarán. Respecto a las preguntas 
contestadas erróneamente, los fallos implicarán la disminución de la nota, 
aplicando la siguiente fórmula: N.º de aciertos – (N.º de errores/3).

Para este ejercicio, tipo test, el Tribunal propondrá 5 preguntas de reserva 
para el supuesto de que alguna de las 30 preguntas hubiese que ser anulada. De 
ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por el orden en 
que figuren en el cuestionario.

Cada pregunta tendrá una puntuación de 1,00 punto. El Ejercicio será 
calificado con una puntuación máxima de 30,00 puntos. Para superar esta fase 
será necesario obtener una puntuación mínima de 15,00 puntos.

B. Ejercicio práctico. Máximo 30,00 puntos

Consistirá en la realización de una prueba de carácter teórico-práctico, 
relacionada con los procedimientos, tareas, y funciones habituales del puesto 
objeto de la convocatoria, dirigida a apreciar la capacidad de los aspirantes en 
cuanto al contenido de las funciones y tareas a desempeñar en el puesto de 
trabajo, conforme al temario que se relaciona en el Anexo III a estas Bases. 

En este segundo ejercicio se valorará, fundamentalmente, los conocimientos 
técnicos y de procedimiento, la capacidad de raciocinio, la identificación, el 
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análisis y la resolución de problemas planteados, así como la claridad y rigor de 
la redacción.

El Tribunal de Selección explicará suficientemente esta prueba, con 
anterioridad a su inicio, quien además señalará el tiempo máximo para su 
realización. Esta prueba, que podrá constar de varias partes, y se calificará de 0 
a 30 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 15,00 puntos 
para superarla.

Los dos ejercicios serán eliminatorios y puntuados de 0 a 30 puntos cada 
uno, siendo necesario obtener 15,00 puntos para aprobar cada uno de ellos. 
Para superar esta fase será necesario obtener una puntuación mínima de 30,00 
puntos.

8.2. Fase de concurso (Máximo 40,00 puntos)

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. Consistirá en la 
valoración, hasta un máximo de 40,00 puntos, de los méritos aportados por los 
aspirantes y referidos a la experiencia profesional y formación relacionada con el 
puesto de trabajo a desempeñar.

Los méritos alegados y justificados documentalmente serán valorados, hasta 
un máximo de 40,00 puntos, con arreglo al siguiente baremo: 

A. Experiencia profesional (Máximo 30,00 puntos)

1. Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayuntamiento 
de Ceutí, en la plaza de Oficial de Construcción, objeto de la convocatoria del 
proceso de selección en el que se participa, a razón de 0,30 puntos por mes 
trabajado.  

2. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como Oficial de 
Construcción, puestos con igual grupo y subgrupo de pertenencia de la plaza 
objeto del proceso de selección convocado, a razón de 0,20 puntos por mes 
trabajado.

El Certificado de servicios prestados solo será necesario para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas, distintas al Ayuntamiento 
de Ceutí. La acreditación de la experiencia profesional en una Administración 
Pública distinta a la del Ayuntamiento de Ceutí, se hará mediante certificación de 
servicios prestados expedida por la Administración Pública correspondiente, en la 
que se indicará la denominación del puesto de trabajo o categoría profesional, el 
número total de años y meses de servicios prestados y la relación jurídica.

Los servicios prestados se valorarán por meses, considerando que el año 
tiene 365 días y el mes 30 días.

La puntuación máxima de este apartado será de 30,00 puntos. En ningún 
caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

B. Acciones formativas (Máximo 10,00 puntos)

Cursos de formación o perfeccionamiento. La puntuación máxima de este 
apartado será de 10,00 puntos. 

Por la realización de cursos, seminarios, congresos o jornadas emitidos por 
cualquier ente público o privado, siempre y cuando tengan relación directa con el 
puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En el diploma o certificado deberá 
constar el nombre del curso, los contenidos impartidos, la entidad que lo expide 
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y el número de horas realizadas. Se otorgará a razón de 0,10 puntos por hora 
hasta un máximo de 10,00 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante la presentación de copia simple del 
certificado o diploma, y siempre traducidos al idioma castellano. No serán 
valorados aquellos cursos, diplomas o certificaciones que no vengan cuantificados 
por horas y, los que se expresen en crédito, deberá el/la interesado/a acreditar, 
en debida forma, su correspondencia en horas.

Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de 
formación o perfeccionamiento, excluidos los cursos selectivos de ingreso y 
ascenso, sobre materias relativas o relacionadas con el puesto de trabajo.

Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por el Sector 
Público (según Ley 40/15, de 1 de octubre), Universidades (públicas o privadas), 
Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales, Instituciones Sindicales, e 
Instituciones privadas que cuenten con la colaboración u homologación (la acción 
formativa) de una Administración o Institución de Derecho Público.

No se valorarán los cursos que no guarden relación con las materias 
establecidas como relacionadas, los cursos pertenecientes a titulaciones 
académicas, los cursos de doctorado, los derivados de procesos selectivos que 
sean requisito para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario y las sucesivas 
ediciones de un mismo curso, ni los de duración inferior a 10 horas.

Novena. Calificaciones.

La calificación final estará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, que en ningún caso 
podrán superar los 100,00 puntos.

Terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará 
la lista por orden decreciente de puntuación, resultando aprobadas quienes 
obtengan mayor puntuación, una vez determinado el orden de clasificación de 
las pruebas, abriéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación de 
alegaciones.

En caso de empate en la puntuación global por parte de dos o más aspirantes, 
la prelación se determinará atendiendo al siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

2. Mayor puntuación obtenida en la Fase de Concurso.

3. Orden alfabético de apellidos comenzando por la letra “W”.

Una vez transcurrido el plazo referenciado, el Tribunal procederá, en su 
caso, a resolver las alegaciones que se hayan formulado, publicará la relación de 
aprobados, no pudiendo superar el número de plazas convocadas y elevará dicha 
relación al órgano competente para su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/las aspirantes 
seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por éstos/as se 
deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas 
se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los/las aspirantes, 
antes de su nombramiento, el órgano competente podrá requerir del órgano de 
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selección relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a los/las 
propuestos/as para su posible nombramiento como funcionarios/as de carrera.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto las 
Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Décima. Nombramiento de funcionario/a en la nueva plaza y 
presentación de documentación.

Terminada la calificación definitiva de los/as aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Alcaldía propuesta de nombramiento de la persona aspirante que obtiene 
la plaza, que deberá presentar en el Departamento de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento la documentación necesaria para la acreditación de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos dentro del plazo de los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de la propuesta de nombramiento. El Tribunal 
no podrá hacer propuesta a favor de más aspirantes que el número de plazas 
convocadas.

Aportados los documentos que se refiere el párrafo anterior, la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, de acuerdo con la propuesta del Tribunal de Selección, procederá a 
su nombramiento como funcionario/a de carrera, quien cuales deberán tomar 
posesión en el plazo máximo de treinta días, a contar del siguiente al que les sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el RD. 707/1979 de 5 de abril. Caso de no 
tomar posesión en dicho plazo, sin causa justificada, quedarán en situación de 
cesante.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, el/la aspirante 
propuesto/a no presentara la documentación, o presentándola no reuniera los 
requisitos exigidos en las presentes Bases, no podrá ser propuesto/a para su 
nombramiento, decaerá en su expectativa de derecho a ser nombrado/a, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir, según los casos, 
proponiéndose la incorporación del/la siguiente aspirante por orden de puntuación 
decreciente que haya aprobado las pruebas selectivas.

En este caso la Alcaldía podrá formular propuesta de nombramiento a favor 
del/la aspirante que hubiera superado el proceso de selección y tuviese cabida en 
el número de plazas convocadas.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso 
selectivo, serán publicadas en la página web del Ayuntamiento www.ceuti.es.

Decimoprimera. Régimen de incompatibilidades.

Quienes resulten nombrados como funcionarios en cualquiera, desde el 
momento de la toma de posesión estarán sujetos al régimen de incompatibilidades 
vigente y no podrán simultanear el desempeño del puesto/plaza con cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio Ayuntamiento 
de Ceutí, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, 
de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque 
los sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase, 
de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas y normas de desarrollo.
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Decimosegunda. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en 
todo lo no previsto en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

En el caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se 
observase por el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno o más de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, podrá, previa audiencia del/la aspirante 
afectado/a, proponer a la Alcaldía su exclusión de las pruebas, haciendo constar 
expresamente las causas en la propuesta.

Decimotercera. Recursos.

Las presentes Bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos se 
deriven de éstas, o de las actuaciones del Tribunal de Selección, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos en las 
Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Los actos del Tribunal serán recurribles en alzada ante la Alcaldía-
Presidencia, a interponer en el plazo de un mes; el resto de actos derivados del 
proceso selectivo, incluidas las presentes Bases, serán impugnables mediante la 
interposición de Recurso potestativo de Reposición, en el plazo de un mes ante 
la Alcaldía-Presidencia, o alternativamente mediante la interposición de Recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, contados en 
ambos casos a partir del día siguiente a su notificación o publicación.. 

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de lo que dispone la normativa vigente en materia de 
protección de datos personales (RGPD-LOPD), le informamos que los datos 
personales aportados serán incorporados en las correspondientes actividades 
de tratamiento que lleva a cabo el Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, con fines 
de realizar la actividad específica de cada tratamiento. La legitimación del 
tratamiento puede estar basada en el consentimiento de las personas interesadas 
y/o el cumplimiento de una obligación legal y/o el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público y/o la protección de intereses vitales y/o la ejecución 
de un contrato.

Estos datos se conservarán mientras dure la finalidad para la que se han 
obtenido o mientras exista alguna previsión legal de conservación. No se 
comunicarán a terceros, excepto por consentimiento expreso del interesado 
o en aquellos casos legalmente previstos para el desarrollo del tratamiento o 
legalmente obligados. Una vez sus datos ya no sean necesarios, se suprimirán 
con las medidas de seguridad adecuadas que garanticen la confidencialidad de 
estos.

Podrá solicitar el acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, u 
oposición escribiendo a Ayuntamiento de Ceutí, Plaza José Virgili, n.º 1, 30562 
Ceutí (Murcia) o a través del correo electrónico informatica@ceuti.es, junto 
con una copia de su DNI o documento análogo en derecho, indicando el tipo de 
derecho que quiere ejercer.
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Tiene igualmente derecho a retirar el consentimiento prestado en cualquier 
momento. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento 
efectuado antes de la retirada del mismo. También tiene derecho a presentar una 
reclamación, si considera que el tratamiento de datos personales no se ajusta a 
la normativa vigente, ante la Agencia de Protección de Datos. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en la siguiente dirección: https://ceuti.sedelectronica.es/privacy

En Ceutí, 25 de abril de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Almela 
Martínez.
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ANEXO I:

MODELO INSTANCIA

1.-  PROCESO SELECTIVO: OFICIAL DE CONSTRUCCIÓN –C2– 
ESTABILIZACIÓN

2.- DATOS PERSONALES:

2.1. Primer apellido: 

2.2. Segundo apellido: 

2.3. Nombre:

2.4. DNI:      

2.5. Fecha de nacimiento:   

2.6. Teléfono:

2.7. Correo electrónico:   

2.8. Domicilio: calle o plaza y número:

2.9. Municipio: 

2.10. Provincia: 

2.11. C.P:

3.- DOCUMENTACIÓN APORTADA:

ÿ Copia del DNI o equivalente.

ÿ Titulación exigida.

ÿ Informe de vida laboral.

ÿ Para acreditar la experiencia profesional en la Administración Pública se 
acreditará mediante certificado de servicios prestados, expedido por el órgano 
competente, donde se especifique claramente la categoría profesional.

ÿ Para acreditar la experiencia laboral en el sector privado deberá aportarse 
contrato de trabajo o certificado de servicios prestados. Si no es posible aportar 
contrato podrá aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo 
dispuesto en el contrato y el informe de la vida laboral, se estará a lo dispuesto 
en esta última.

ÿ Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados 
(diploma o certificado expedido por órgano competente).

ÿ Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos 
en las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015. (Anexo II)

ÿ Justificante del pago de la tasa.

ÿ Minusvalía reconocida del: ______%; Si precisa de adaptaciones para 
realizar las pruebas correspondientes a la Fase de Oposición deberá acompañarse 
a la presente solicitud, pormenorizando qué adaptación precisa, de tiempo y 
medios.

ÿ Otros (especificar):
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4.- OBSERVACIONES: 

El abajo firmante, conoce y acepta en su totalidad las Bases que han de 
regir la citada convocatoria, solicita ser admitido al proceso selectivo a que se 
refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las citadas Bases acreditando 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

Al firmar esta solicitud queda establecido que usted presta su consentimiento 
expreso al tratamiento de sus datos personales con la finalidad de gestionar su 
participación en el proceso selectivo convocado.

Así mismo le informamos de la posibilidad que usted tiene de ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos u oposición escribiendo a Ayuntamiento de Ceutí, Plaza José Virgili, n.º 
1, 30562 Ceutí (Murcia) o a través del correo electrónico informatica@ceuti.es, 
junto con una copia de su DNI o documento análogo en derecho, indicando el tipo 
de derecho que quiere ejercer. Sus datos personales no serán cedidos a terceros, 
salvo obligación legal.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en la siguiente dirección: https://ceuti.sedelectronica.es/privacy

En __________________, a _______ de __________________ de 20 ____

FIRMA

Fdo.______________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
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ANEXO II:

DECLARACIÓN JURADA

D./D.ª ___________________________________________________, 
mayor de edad, con NIF N.º __________________________ con domicilio en 
_______________________________________________________________
___________ y teléfono ___________________, interesado/a en participar en 
proceso de selección convocado por el Ayuntamiento de Ceutí para Ceutí para 
cubrir, como funcionario/ de carrera, mediante estabilización, a través del sistema 
de Concurso-Oposición, de una plaza de Oficial de Construcción, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Ceutí, Grupo C, Subgrupo 
C2, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2023, publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 120 de 26 de mayo de 2023, según 
convocatoria inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número _________ de 
___________________, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Primero: No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni tener inhabilitación para el desempeño de puestos 
en las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015.

Segundo: Que no padezco enfermedad o defecto de cualquier tipo que 
imposibilite la prestación del trabajo de la plaza correspondiente al presente 
proceso selectivo.

En __________________, a _______ de _________________ de 20 _____

FIRMA

Fdo.______________________________
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ANEXO III:

TEMARIO

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el 
transcurso de esta, se exigirá en todo caso lo legislación vigente en el momento 
de la realización de las respectivas pruebas

Temario general

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos y 
Deberes Fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión de los derechos 
y libertades. El Tribunal Constitucional: Concepto, composición, organización y 
funciones.

Tema 2. La Corona. El poder legislativo. Las Cortes Generales: composición 
y funciones. Elaboración de leyes. El Gobierno. La Administración del Estado. 
Principios de actuación de la Administración Pública. El poder judicial.

Tema 3. El personal al servicio de las Administraciones públicas I: Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de 
empleados públicos. Acceso al empleo público. La Función Pública: Concepto de 
Funcionario. Clases de funcionarios. 

Tema 4. El personal al servicio de las Administraciones públicas II: Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario de carrera. Situaciones administrativas de 
los funcionarios de carrera. El personal laboral y eventual. 

Tema 5. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. 
La población: especial referencia al empadronamiento. La organización. 
Competencias Municipales.

Tema 6. Organización municipal: el Pleno, la Junta de Gobierno Local y el 
Alcalde.

Temario específico

Tema 1. Conocimiento del municipio de Ceutí: Término municipal, parques y 
jardines, espacios y edificios públicos, callejero y trazado urbano de Ceutí.

Tema 2. Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 
Ámbito de aplicación. Derechos y Obligaciones. Órganos de representación en 
materia preventiva: Delegados de Prevención y Comité de Seguridad y Salud. 
Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborables. Normativa legal.

Tema 3. Prevención de riesgos laborales en obras de construcción. 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras 
de construcción. Protección personal. Higiene industrial. La ergonomía. 
Levantamiento de cargas.

Tema 4. Albañilería: materiales empleados en la construcción. Útiles, 
herramientas y maquinaria más empleada en la construcción. Mantenimiento de 
edificios, principales tareas.

Tema 5. Utilización de andamios, apeos y entibaciones. Enumeración y 
descripción de las situaciones en las que es necesaria su utilización.

Tema 6. Elaboración de pastas, morteros, adhesivos y hormigones: usos, 
tipos y dosificaciones.
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Tema 7. Demoliciones parciales de elementos constructivos: requisitos, 
método, superficie, fragmentación, precauciones y medidas de seguridad.

Tema 8. Protecciones, señalización y balizamiento de obras en la vía pública.

Tema 9. Condiciones generales de seguridad elevadores, carretillas y otras 
herramientas y vehículos.

Tema 10. Pavimentación de aceras públicas. Clases de materiales utilizados.

Tema 11. Reparaciones más frecuentes: Recuperación de esquinas, 
reposición de baldosas y azulejos, pavimentos.

Tema 12. Sistemas de limpieza viaria. Sistemas de barrido. Organización, 
medios y clases.

Tema 13. Ordenanza Municipal de limpieza urbana en el municipio de Ceutí: 
Disposiciones Generales. La limpieza de la vía pública. Recogida.

Tema 14. Operaciones matemáticas básicas, Sumar, restar, multiplicar y 
dividir, reglas de tres.

Tema 15. El sistema métrico decimal: medidas de longitud, superficie, 
capacidad y volumen.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente:

A) Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de estas bases, ante el Alcalde, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de estas bases, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Ceutí, 25 de abril de 2024  La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Almela 
Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

2252 Bases por las que se rige la convocatoria y el proceso 
de selección para la provisión de una plaza de Auxiliar 
Administrativo mediante estabilización.

Por Decreto de Alcaldía n.º 2024-00417, de 24 de abril, se han aprobado 
las Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección para la 
provisión, como funcionario/a de carrera, mediante estabilización, a través del 
sistema de Concurso-Oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante 
en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Ceutí, con categoría 
de Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 
2023, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 120 de 26 de 
mayo de 2023.

Bases por las que se rige la convocatoria y el proceso de selección para 
la provisión como funcionario/a de carrera, mediante estabilización, 

por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar 
Administrativo vacante en la plantilla del personal funcionario del 

Ayuntamiento de Ceutí, Grupo C, Subgrupo C2, publicada en Oferta de 
Empleo Público Extraordinaria del año 2023 (Boletín Oficial de la Región 

de Murcia n.º 120 de 26 de mayo de 2023)

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario/ de 
carrera, mediante estabilización, a través del sistema de Concurso-Oposición, 
de una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Ceutí, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la 
Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2023, publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia n.º 120 de 26 de mayo de 2023, con la clasificación y 
denominación siguientes:

Grupo: C

Subgrupo: C2

Escala: Administración General

Subescala: Auxiliar

Denominación: Auxiliar Administrativo

N.º de plazas: 1

La selección del/las aspirantes se realizarán por Concurso-Oposición, pues 
se considera este sistema de selección como es el más idóneo por cuanto 
permite una mejor aplicación de los principios de mérito y capacidad, así como 
la valoración de la experiencia laboral y la formación específica en las materias 
relacionadas con las funciones a desempeñar y los conocimientos sobre la 
Administración, garantizando al mismo tiempo el principio de igualdad en la 
selección. 

La no participación de la persona o personas que estén ocupando las 
plazas objeto de esta convocatoria en el proceso selectivo regulado en estas 
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bases, determinará la imposibilidad de optar a dichas plazas y la ausencia de 
indemnización o compensación económica.

La presente convocatoria y la realización de las pruebas se ajustará a las 
presentes Bases, así como en lo no previsto en ellas, regirá lo que establece la 
legislación siguiente: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 30/84 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril; el Real Decreto 
364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, por 
el que se establecen la Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento 
de Selección de los Funcionarios de Administración Local; Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Así como 
cuantas otras disposiciones regulen la presente materia.

El anuncio de la convocatoria de las pruebas selectivas se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, y las bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en la página web municipal www.ceuti.es.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para tomar parte en el proceso será necesario reunir los siguientes requisitos, 
al día que finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Tener la nacionalidad española, ahora bien, los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción 
de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia 
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

También se aplicará este criterio, cualquiera que sea su nacionalidad, al 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes 
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. De igual modo, 
se aplicará este criterio a las personas a las que se les resulten de aplicación 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

En todo caso, los aspirantes extranjeros deberán acreditar el dominio hablado 
y escrito del castellano como lengua oficial del Estado.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado/a en Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional Básica o equivalente o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

d) No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto y no hallarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad específica 
previstas en la legislación vigente.

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos/as a 
reconocimiento por los servicios médicos del Servicio de Prevención del 
Ayuntamiento de Ceutí antes de su nombramiento. Las personas discapacitadas 
habrán de acreditar tanto su condición de discapacitado/a como su capacidad 
para desempeñar las tareas o funciones del puesto mediante la oportuna 
certificación expedida por el IMSERSO, IMAS u organismo equivalente de las 
Comunidades Autónomas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo 
de solicitudes, gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo y 
manteniéndolos en el momento del nombramiento como funcionario/a de carrera.

Tercera. Presentación de instancias.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, en la solicitud deberán 
manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la Base Segunda. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia 
de la Corporación y deberán a ajustarse al modelo que se recoge como Anexo I a 
las presentes Bases. 

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, o cualquiera de las formas que determina el Art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al que aparezca publicado el anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Junto con la solicitud (Anexo I) se acompañarán los siguientes documentos, 
sin perjuicio de la obligación futura de presentación de los documentos originales 
o fotocopias:

a) Copia DNI o equivalente, en su caso, Pasaporte.

b) Copia de la titulación exigida en el punto dos de las presentes Bases 
o certificación oficial acreditativa de su obtención y presentación de su 
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correspondiente homologación oficial en caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero. 

c) Informe de la vida laboral actualizado y expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. 

d) Para acreditar la experiencia profesional en la Administración Pública se 
acreditará mediante certificado de servicios prestados, expedido por el órgano 
competente, donde se especifique claramente la categoría profesional.

e) Para acreditar la experiencia laboral en el sector privado deberá aportarse 
contrato de trabajo o certificado de servicios prestados. Si no es posible aportar 
contrato podrá aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo 
dispuesto en el contrato y el informe de la vida laboral, se estará a lo dispuesto 
en esta última. 

f) Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma 
o certificado expedido por órgano competente).

g) Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos 
en las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015. (Anexo II)

h) Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen fijados en 
la cantidad de 30,00 euros.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos, será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso, se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Ceutí, no será necesario 
que las personas aspirantes adjunten a la solicitud la certificación de servicios 
prestados, bastará con que lo indiquen en la solicitud y será incorporado al 
expediente por el Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Ceutí.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases 
reguladoras de las mismas, que tienen consideración de normas reguladoras de 
esta convocatoria.

Los/as aspirantes deberán manifestar en su solicitud que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas (referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes), y aportar la justificación documental de 
los méritos alegados. 

Los méritos alegados en plazo y no acreditados suficientemente a juicio del 
Tribunal no serán tenidos en cuenta. Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, no se admitirá documentación ni justificación de méritos.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de 
justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del/
la aspirante.

No será admitida ninguna solicitud en la que no conste el registro de esta, ya 
sea vía telemática o presencial. La mera presentación por correo electrónico no 
es válida, siendo necesario registrar la solicitud.
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Cuarta. Tasa.

Quienes deseen participar deberán ingresar, mediante transferencia bancaria, 
una tasa por importe de 30,00 euros para participar en el proceso selectivo. Las 
cuentas municipales en las que deberá realizarse la transferencia bancaria son:

ES76 0030 8635 86 0001053271 (BANCO SANTANDER)

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos 
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la/el interesada/o. 
No procederá la devolución de la tasa en el supuesto de exclusión por no cumplir 
los requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de 
justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del/
la aspirante.

La exclusión definitiva de una persona aspirante al proceso selectivo, 
así como la no presentación o renuncia a la realización de las pruebas en que 
consiste la fase de oposición no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

En cumplimiento de la Ordenanza fiscal reguladora de las tasas de la 
actividad administrativa de este Ayuntamiento, se establecen las siguientes 
bonificaciones sobre las cuotas previstas:

- Miembros de familia numerosa de categoría general: 50%. - La condición 
de miembro de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación de 
carnet o título de familia numerosa, expedido por el órgano competente, en vigor 
en el momento de la solicitud para participar en las pruebas de selección.

- Personas en situación de desempleo: 50%. - Tendrán una reducción del 
50% de la tasa, las personas que figuren como demandantes de empleo durante 
el plazo, de al menos 6 meses a la fecha de convocatoria. La condición de 
demandante de empleo se acreditará mediante la presentación de certificación 
expedida por organismo oficial correspondiente. 

No hay más bonificaciones o exenciones que las indicadas en los párrafos 
anteriores.

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección, lo que se hará 
público en la página web del Ayuntamiento www.ceuti.es.

Las personas excluidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir de 
la publicación de la lista provisional, para presentar reclamación o subsanar los 
defectos de su solicitud. Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión justificando el derecho a ser incluidos 
en la relación de personas admitidas serán definitivamente excluidos del proceso 
selectivo. No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera del plazo 
establecido en la convocatoria.

Transcurrido dicho plazo se dictará resolución por la Alcaldía con la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, con las correcciones derivadas de la 
aceptación o rechazo de las reclamaciones presentadas, si las hubiese, y con la 
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indicación de la fecha, lugar y hora de realización de primer ejercicio de la Fase 
de Oposición, que se hará público en la página web municipal.

De no existir reclamaciones se elevará automáticamente a definitiva la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas, limitándose la publicación a indicar 
la fecha, lugar y hora de realización del primer ejercicio de la Fase de Oposición.

Los errores materiales o de hecho y los errores aritméticos podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que 
se reconozca a las personas interesadas la posesión de los requisitos para 
presentarse al proceso selectivo. Cuando de la documentación, de acuerdo con 
lo dispuesto en estas Bases, se desprenda que no posee alguno de los requisitos, 
las personas interesadas decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso 
selectivo, serán publicadas en la página web del Ayuntamiento: www.ceuti.es

Sexta. Tribunal de Selección.

El Tribunal de las pruebas selectivas estará formado por un/a Presidente/a, 
un/a Secretario/a y tres Vocales. El número de titulares será de cinco, con sus 
respectivos suplentes. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios/as de carrera, con nivel 
de titulación igual o superior al exigido para acceder a esta convocatoria. Los 
miembros del Tribunal serán nombrados por el Presidente de la Entidad Local, de 
acuerdo con los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La resolución en la que se realice la designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes y se hará pública en la página 
www.ceuti.es.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así lo 
requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y notificarán esta 
circunstancia a la Alcaldía, y los/as aspirantes podrán promover su recusación, 
cuando concurra alguna de las circunstancias/as previstas en los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente. La composición 
del Tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad. La 
pertenencia de los distintos miembros al Tribunal de Selección lo será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, así como a las 
disposiciones posteriores que actualicen el importe de dichas indemnizaciones.

En cada sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares y, si 
están ausentes, los suplentes, que no podrán sustituirse entre sí en la misma 
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sesión, pudiendo, por tanto, actuar de forma indistinta con los titulares. Si una 
vez constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste 
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su 
ausencia. Del mismo modo se procederá en caso de ausencia del/la Secretario/a 
una vez iniciada la sesión.

A la finalización del proceso selectivo, el/la Secretario/a extenderá un 
acta, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios, así como las 
incidencias, deliberaciones y votaciones que se produzcan. El acta, fechada y 
rubricada por todos los miembros del Tribunal, constituirá el expediente que 
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

Contra las decisiones de los Tribunales podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Alcaldía, en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno.

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El proceso de celebración de las correspondientes pruebas no podrá durar 
más de 6 meses, y desde la conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de 
setenta y dos horas y un máximo de 45 días naturales.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo 
excluidas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del 
ejercicio en cuestión.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los/as aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “W”, resultante 
del sorteo realizado con fecha 27 de julio de 2023, según Resolución de 27 de 
julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, publicada en el BOE 
número 180 de 29 de julio de 2023, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “W”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “X”, y así sucesivamente.

Para el desarrollo de la Fase de Oposición y siempre que las características 
del ejercicio lo permitan, el Tribunal, garantizarán el anonimato de los aspirantes 
para la corrección de las pruebas realizadas.

En su caso, para las personas con discapacidad que lo soliciten, se 
establecerán las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios en 
el proceso selectivo. Los interesados deberán formular la correspondiente 
petición concreta en la solicitud de participación. En este caso deberán aportar 
certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social o Comunidad Autónoma donde se especifique el porcentaje de minusvalía 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el aspirante para la 
realización de las pruebas, con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades 
con el resto de aspirantes.

Octava. Fases y pruebas selectivas.

El proceso selectivo será el concurso-oposición. De esta forma, existirán dos 
fases, la primera Fase de Oposición que tendrá carácter eliminatorio y la segunda 
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Fase de Concurso consistente en la valoración de los méritos aportados por las 
personas aspirantes. 

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 
como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo.

La valoración de las Fases de concurso – oposición contarán con la siguiente 
puntuación máxima:

- Fase de Oposición: 60,00 puntos.

- Fase de Concurso: 40,00 puntos.

La calificación final estará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, que no podrá superar 
los 100,00 puntos.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo 
excluidas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del 
ejercicio en cuestión.

Quienes participen en el proceso selectivo deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad o en su defecto, pasaporte o carnet de 
conducir. En cualquier momento el Tribunal podrá requerirles para que acrediten 
su personalidad.

8.1. Fase de oposición (Máximo 60,00 puntos)

La fase de oposición estará constituida por dos ejercicios, eliminatorios, uno 
de carácter teórico y otro de carácter práctico.

Los dos ejercicios serán eliminatorios y puntuados de 0 a 30 puntos cada 
uno, siendo necesario obtener 15,00 puntos para aprobar cada uno de ellos. 
Para superar esta fase será necesario obtener una puntuación mínima de 30,00 
puntos.

A) Ejercicio teórico. Máximo 30,00 puntos 

Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 30 preguntas de tipo 
test, con tres respuestas alternativas, durante un tiempo máximo de 60 minutos. 
Dichas preguntas versarán sobre la totalidad del temario que figura en el Anexo 
III a estas Bases.

Las preguntas sin contestar no penalizarán. Respecto a las preguntas 
contestadas erróneamente, los fallos implicarán la disminución de la nota, 
aplicando la siguiente fórmula: N.º de aciertos – (N.º de errores/3).

Para este ejercicio, tipo test, el Tribunal propondrá 5 preguntas de reserva 
para el supuesto de que alguna de las 30 preguntas hubiese que ser anulada. De 
ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por el orden en 
que figuren en el cuestionario.

Cada pregunta tendrá una puntuación de 1,00 punto. El Ejercicio será 
calificado con una puntuación máxima de 30,00 puntos. Para superar esta fase 
será necesario obtener una puntuación mínima de 15,00 puntos.

B) Ejercicio práctico. Máximo 30,00 puntos 

Consistirá en la realización de una prueba de carácter teórico-práctico, 
relacionada con los procedimientos, tareas, y funciones habituales del puesto 
objeto de la convocatoria, dirigida a apreciar la capacidad de los aspirantes en 
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cuanto al contenido de las funciones y tareas a desempeñar en el puesto de 
trabajo, conforme al temario que se relaciona en el Anexo III a estas Bases. 

En este segundo ejercicio se valorará, fundamentalmente, los conocimientos 
técnicos y de procedimiento, la capacidad de raciocinio, la identificación, el 
análisis y la resolución de problemas planteados, así como la claridad y rigor de 
la redacción.

El Tribunal de Selección explicará suficientemente esta prueba, con 
anterioridad a su inicio, quien además señalará el tiempo máximo para su 
realización. Esta prueba, que podrá constar de varias partes, y se calificará de 0 
a 30 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 15,00 puntos 
para superarla.

8.2. Fase de concurso (Máximo 40,00 puntos)

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. Consistirá en la 
valoración, hasta un máximo de 40,00 puntos, de los méritos aportados por los 
aspirantes y referidos a la experiencia profesional y formación relacionada con el 
puesto de trabajo a desempeñar.

Los méritos alegados y justificados documentalmente serán valorados, hasta 
un máximo de 40,00 puntos, con arreglo al siguiente baremo: 

A. Experiencia profesional (Máximo 25,00 puntos)

1. Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Ceutí, en la plaza de Auxiliar Administrativo, objeto de la convocatoria del proceso 
de selección en el que se participa, a razón de 0,30 puntos por mes trabajado.

2. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como Auxiliar 
Administrativo, puestos con igual grupo y subgrupo de pertenencia de la plaza 
objeto del proceso de selección convocado, a razón de 0,20 puntos por mes 
trabajado.

El Certificado de servicios prestados solo será necesario para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas, distintas al Ayuntamiento 
de Ceutí. La acreditación de la experiencia profesional en una Administración 
Pública distinta a la del Ayuntamiento de Ceutí, se hará mediante certificación de 
servicios prestados expedida por la Administración Pública correspondiente, en la 
que se indicará la denominación del puesto de trabajo o categoría profesional, el 
número total de años y meses de servicios prestados y la relación jurídica.

Los servicios prestados se valorarán por meses, considerando que el año 
tiene 365 días y el mes 30 días.

La puntuación máxima de este apartado será de 25,00 puntos. En ningún 
caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

B. Acciones formativas (Máximo 10,00 puntos)

Cursos de formación o perfeccionamiento. La puntuación máxima de este 
apartado será de 10,00 puntos. 

Por la realización de cursos, seminarios, congresos o jornadas emitidos por 
cualquier ente público o privado, siempre y cuando tengan relación directa con el 
puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En el diploma o certificado deberá 
constar el nombre del curso, los contenidos impartidos, la entidad que lo expide 
y el número de horas realizadas. Se otorgará a razón de 0,10 puntos por hora 
hasta un máximo de 10,00 puntos.
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Los cursos se acreditarán mediante la presentación de copia simple del 
certificado o diploma, y siempre traducidos al idioma castellano. No serán 
valorados aquellos cursos, diplomas o certificaciones que no vengan cuantificados 
por horas y, los que se expresen en crédito, deberá el/la interesado/a acreditar, 
en debida forma, su correspondencia en horas.

Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de 
formación o perfeccionamiento, excluidos los cursos selectivos de ingreso y 
ascenso, sobre materias relativas o relacionadas con el puesto de trabajo.

Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por el Sector 
Público (según Ley 40/15, de 1 de octubre), Universidades (públicas o privadas), 
Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales, Instituciones Sindicales, e 
Instituciones privadas que cuenten con la colaboración u homologación (la acción 
formativa) de una Administración o Institución de Derecho Público.

No se valorarán los cursos que no guarden relación con las materias 
establecidas como relacionadas, los cursos pertenecientes a titulaciones 
académicas, los cursos de doctorado, los derivados de procesos selectivos que 
sean requisito para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario y las sucesivas 
ediciones de un mismo curso, ni los de duración inferior a 10 horas.

C. Titulaciones académicas (Máximo 5,00 puntos)

La titulación exigida como requisito para participar en el proceso de selección 
no será valorada como mérito en esta fase.

Se valorarán las titulaciones superiores a la exigida como requisito de acceso 
para participar en el proceso de selección, cuando tengan relación con el puesto 
de trabajo.

Por cada titulación universitaria de grado, diplomado, licenciado o 
equivalente, Máster: 2,00 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 5,00 puntos. 

Novena. Calificaciones.

La calificación final estará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, que en ningún caso 
podrán superar los 100,00 puntos.

Terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará 
la lista por orden decreciente de puntuación, resultando aprobadas quienes 
obtengan mayor puntuación, una vez determinado el orden de clasificación de 
las pruebas, abriéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación de 
alegaciones.

En caso de empate en la puntuación global por parte de dos o más aspirantes, 
la prelación se determinará atendiendo al siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

2. Mayor puntuación obtenida en la Fase de Concurso.

3. Orden alfabético de apellidos comenzando por la letra “W”.

Una vez transcurrido el plazo referenciado, el Tribunal procederá, en su 
caso, a resolver las alegaciones que se hayan formulado, publicará la relación de 
aprobados, no pudiendo superar el número de plazas convocadas y elevará dicha 
relación al órgano competente para su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera.
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Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/las aspirantes 
seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por éstos/as se 
deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas 
se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los/las aspirantes, 
antes de su nombramiento, el órgano competente podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a los/las 
propuestos/as para su posible nombramiento como funcionarios/as de carrera.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto las 
Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Décima. Nombramiento de funcionario/a en la nueva plaza y 
presentación de documentación.

Terminada la calificación definitiva de los/as aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Alcaldía propuesta de nombramiento de la persona aspirante que obtiene 
la plaza, que deberá presentar en el Departamento de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento la documentación necesaria para la acreditación de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos dentro del plazo de los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de la propuesta de nombramiento. El Tribunal 
no podrá hacer propuesta a favor de más aspirantes que el número de plazas 
convocadas.

Aportados los documentos que se refiere el párrafo anterior, la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, de acuerdo con la propuesta del Tribunal de Selección, procederá a 
su nombramiento como funcionario/a de carrera, quien cuales deberán tomar 
posesión en el plazo máximo de treinta días, a contar del siguiente al que les sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el RD. 707/1979 de 5 de abril. Caso de no 
tomar posesión en dicho plazo, sin causa justificada, quedarán en situación de 
cesante.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, el/la aspirante 
propuesto/a no presentara la documentación, o presentándola no reuniera los 
requisitos exigidos en las presentes Bases, no podrá ser propuesto/a para su 
nombramiento, decaerá en su expectativa de derecho a ser nombrado/a, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir, según los casos, 
proponiéndose la incorporación del/la siguiente aspirante por orden de puntuación 
decreciente que haya aprobado las pruebas selectivas.

En este caso la Alcaldía podrá formular propuesta de nombramiento a favor 
del/la aspirante que hubiera superado el proceso de selección y tuviese cabida en 
el número de plazas convocadas.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso 
selectivo, serán publicadas en la página web del Ayuntamiento www.ceuti.es.

Decimoprimera. Régimen de incompatibilidades.

Quienes resulten nombrados como funcionarios en cualquiera, desde el 
momento de la toma de posesión estarán sujetos al régimen de incompatibilidades 
vigente y no podrán simultanear el desempeño del puesto/plaza con cualesquiera 
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otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio Ayuntamiento 
de Ceutí, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, 
de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque 
los sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase, 
de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas y normas de desarrollo.

Decimosegunda. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en 
todo lo no previsto en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

En el caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se 
observase por el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno o más de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, podrá, previa audiencia del/la aspirante 
afectado/a, proponer a la Alcaldía su exclusión de las pruebas, haciendo constar 
expresamente las causas en la propuesta.

Decimotercera. Recursos.

Las presentes Bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos se 
deriven de éstas, o de las actuaciones del Tribunal de Selección, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos en las 
Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Los actos del Tribunal serán recurribles en alzada ante la Alcaldía-
Presidencia, a interponer en el plazo de un mes; el resto de actos derivados del 
proceso selectivo, incluidas las presentes Bases, serán impugnables mediante la 
interposición de Recurso potestativo de Reposición, en el plazo de un mes ante 
la Alcaldía-Presidencia, o alternativamente mediante la interposición de Recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, contados en 
ambos casos a partir del día siguiente a su notificación o publicación.. 

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de lo que dispone la normativa vigente en materia de 
protección de datos personales (RGPD-LOPD), le informamos que los datos 
personales aportados serán incorporados en las correspondientes actividades 
de tratamiento que lleva a cabo el Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, con fines 
de realizar la actividad específica de cada tratamiento. La legitimación del 
tratamiento puede estar basada en el consentimiento de las personas interesadas 
y/o el cumplimiento de una obligación legal y/o el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público y/o la protección de intereses vitales y/o la ejecución 
de un contrato.

Estos datos se conservarán mientras dure la finalidad para la que se han 
obtenido o mientras exista alguna previsión legal de conservación. No se 
comunicarán a terceros, excepto por consentimiento expreso del interesado 
o en aquellos casos legalmente previstos para el desarrollo del tratamiento o 
legalmente obligados. Una vez sus datos ya no sean necesarios, se suprimirán 
con las medidas de seguridad adecuadas que garanticen la confidencialidad de 
estos.
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Podrá solicitar el acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, u 
oposición escribiendo a Ayuntamiento de Ceutí, Plaza José Virgili, n.º 1, 30562 
Ceutí (Murcia) o a través del correo electrónico informatica@ceuti.es, junto 
con una copia de su DNI o documento análogo en derecho, indicando el tipo de 
derecho que quiere ejercer.

Tiene igualmente derecho a retirar el consentimiento prestado en cualquier 
momento. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento 
efectuado antes de la retirada del mismo. También tiene derecho a presentar una 
reclamación, si considera que el tratamiento de datos personales no se ajusta a 
la normativa vigente, ante la Agencia de Protección de Datos. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en la siguiente dirección: https://ceuti.sedelectronica.es/privacy

En Ceutí, a 25 de abril de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Almela 
Martínez.
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AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373 

 
ANEXO I: MODELO INSTANCIA 

 
1.‐ PROCESO SELECTIVO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A C2 ‐ ESTABILIZACIÓN 

2.‐ DATOS PERSONALES: 

2.1. Primer Apellido:                                   

2.2. Segundo Apellido:                  

2.3. Nombre: 

2.4. DNI:            

2.5.  Fecha de nacimiento:               

2.6. Teléfono: 

2.7. Correo electrónico:                                

2.8. Domicilio: calle o plaza y número: 

2.9. Municipio:                                      

2.10. Provincia:                           

2.11. C.P: 

3.‐ DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Copia del DNI o equivalente. 

 Titulación exigida en el punto 2 de las Bases. 

 Informe de vida laboral. 

 Para acreditar la experiencia profesional en la Administración Pública se acreditará mediante 
certificado de servicios prestados, expedido por el órgano competente, donde se especifique 
claramente la categoría profesional. 

 Para acreditar la experiencia laboral en el sector privado deberá aportarse contrato de trabajo 
o  certificado  de  servicios  prestados.  Si  no  es  posible  aportar  contrato  podrá  aportarse  un 
recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo dispuesto en el contrato y el informe de 
la vida laboral, se estará a lo dispuesto en esta última. 

 Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma o certificado 
expedido por órgano competente). 
 

 Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas,  ni  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. (Anexo II) 

 Justificante del pago de la tasa. 

 Minusvalía  reconocida  del:  ______%;  Si  precisa  de  adaptaciones  para  realizar  las  pruebas 
correspondientes  a  la  Fase  de  Oposición  deberá  acompañarse  a  la  presente  solicitud, 
pormenorizando qué adaptación precisa, de tiempo y medios. 

 Otros (especificar): 
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AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373 

 

4.‐ OBSERVACIONES:    

El abajo firmante, conoce y acepta en su totalidad las Bases que han de regir la citada convocatoria, 
solicita  ser admitido al proceso selectivo a que se  refiere  la  presente  instancia y DECLARA que son 
ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  y  que  reúne  las  condiciones  señaladas  en  las  citadas  Bases 
acreditando documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Al firmar esta solicitud queda establecido que usted presta su consentimiento expreso al tratamiento 
de  sus  datos  personales  con  la  finalidad  de  gestionar  su  participación  en  el  proceso  selectivo 
convocado. 

Así  mismo  le  informamos  de  la  posibilidad  que  usted  tiene  de  ejercitar  los  derechos  de  acceso, 
rectificación,  limitación  del  tratamiento,  portabilidad  de  los  datos  u  oposición  escribiendo  a 
Ayuntamiento  de  Ceutí,  Plaza  José  Virgili,  n.º  1,  30562  Ceutí  (Murcia)  o  a  través  del  correo 
electrónico informatica@ceuti.es, junto con una copia de su DNI o documento análogo en derecho, 
indicando el tipo de derecho que quiere ejercer. Sus datos personales no serán cedidos a terceros, 
salvo obligación legal. 

Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre  Protección  de  Datos  en  la  siguiente 
dirección: https://ceuti.sedelectronica.es/privacy 

 

En ____________________, a __________ de __________________ de 20 ______ 
 

FIRMA 
 

 
 

Fdo.______________________________ 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA. ALCALDESA‐PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
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AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373 

 
ANEXO II: DECLARACIÓN JURADA 

 
 
 
 
D./D.ª  ____________________________________________________________,  mayor  de 
edad,  con  NIF  N.º__________________________  con  domicilio  en 
__________________________________________________________________________ 
y  teléfono___________________,  interesado/a  en  participar  en  proceso  de  selección 
convocado  por  el  Ayuntamiento  de  Ceutí  para  Ceutí  para  cubrir,  como  funcionario/  de 
carrera, mediante estabilización, a través del sistema de Concurso‐Oposición, de una plaza de 
Auxiliar Administrativo,  vacante  en  la  plantilla  de personal  funcionario  del Ayuntamiento de 
Ceutí, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2023, 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 120 de 26 de mayo de 2023, según 
convocatoria  inserta  en  el  «Boletín  Oficial  del  Estado»  número  _________  de 
___________________, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 
 
 
Primero:  No  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas, ni tener inhabilitación para el desempeño de puestos en las mismas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. 

Segundo:  Que  no  padezco  enfermedad  o  defecto  de  cualquier  tipo  que  imposibilite  la 
prestación del trabajo de la plaza correspondiente al presente proceso selectivo. 

 
 
 
 
 

 
En ____________________, a __________ de __________________ de 20 ______ 

 
 
 
 

FIRMA 
 
 
 
 

Fdo.______________________________ 
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ANEXO III

TEMARIO

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el 
transcurso de esta, se exigirá en todo caso lo legislación vigente en el momento 
de la realización de las respectivas pruebas

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios básicos. Derechos y 
deberes fundamentales, su garantía y suspensión. El Defensor del Pueblo. El 
Tribunal Constitucional.

Tema 2. El Poder Legislativo: las Cortes Generales. Composición y funciones. 
La elaboración de las leyes. El Poder Judicial: su regulación constitucional. La 
organización judicial Española.

Tema 3. La Administración Pública en el Estado Español. Clases de 
Administraciones y principios de actuación de la Administración Pública. 

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes 
del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. La potestad normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas, 
Reglamentos y Bandos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: El acto administrativo.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Los interesados en el procedimiento.

Tema 8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: El procedimiento administrativo: 
principios generales y fases.

Tema 9. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: Los recursos administrativos. Concepto, 
clases y régimen jurídico.

Tema 10. Los bienes de las Entidades Locales: concepto y regulación, 
clasificación, alteración de la calificación jurídica.

Tema 11. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad patrimonial de 
las Administraciones Públicas.

Tema 12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público: Funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos del municipio: población, 
territorio y organización.

Tema 14. El Ayuntamiento: su composición y competencias. El Ayuntamiento 
Pleno. La Junta de Gobierno Local. El Alcalde: naturaleza del cargo, atribuciones y 
nombramiento. Los Tenientes de Alcalde.

Tema 15. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público: objeto y ámbito de aplicación de la ley. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Tema 16. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
Derechos y Deberes de los empleados públicos. Código de conducta. Adquisición 
y pérdida de la relación de servicio.

NPE: A-080524-2252



Página 14424Número 105 Miércoles, 8 de mayo de 2024

Tema 17. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público: Régimen disciplinario.

Tema 18. Contratación del Sector Público I. Contratos administrativos y 
contratos privados de la Administración. Requisitos de los contratos. Órganos de 
contratación. El contratista: capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 19. Contratación del Sector Público II. Clasificación de los contratos. 
Selección del contratista.

Tema 20. Contratación del Sector Público III. Adjudicación, formalización y 
ejecución del contrato. Extinción

Tema 21. Hacienda Local I. La Hacienda Local. Normativa aplicable. Principios 
tributarios de las Haciendas Locales. Recursos de las Entidades Locales.

Tema 22. Hacienda Local II. Ordenanzas fiscales. Breve referencia a las 
Ordenanzas fiscales del Ilmo. Ayuntamiento de Ceutí.

Tema 23. Hacienda Local III. El presupuesto de las Entidades Locales. 
Principios. Estructura presupuestaria. Elaboración. Aprobación. Ejecución. Bases 
de Ejecución. Prórroga del presupuesto. Modificaciones presupuestarias.

Tema 24. Hacienda Local IV. Documentos contables que intervienen en el 
procedimiento de ordenación de gastos y pagos. Liquidación y cierre del ejercicio. 
Control del gasto público.

Tema 25. Hacienda Local V. Ingresos tributarios de los municipios. Impuestos. 
Tasas. Contribuciones especiales. Ingresos municipales de derecho público no 
tributarios.

Tema 26. Actividad de fomento. Las subvenciones en la Administración Local. 
Régimen jurídico. Procedimiento de concesión.

Tema 27. Prevención de riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. 
Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. Riesgos 
derivados del trabajo en oficinas y despachos.

Tema 28. Protección de datos de carácter personal: principios y derechos de 
las personas.

Tema 29. Protección de la igualdad efectiva de hombres y mujeres: el 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

Tema 30. Tecnologías de la información en la Administración Pública: la 
Administración electrónica. Normativa aplicable.

Tema 31. Transparencia de la actividad pública. Derecho de acceso a la 
información pública. Normativa aplicable.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente:

A) Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de estas bases, ante el Alcalde, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de estas bases, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Ceutí, a 25 de abril de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Almela 
Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

2253 Bases Operario Obras y Servicios.- Estabilización.

Por Decreto de Alcaldía n.º 2024-00422 de 25 de abril, se han aprobado 
las Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección para la 
provisión, como funcionario/a de carrera, mediante estabilización, a través del 
sistema de Concurso-Oposición, de una plaza de Operario de Obras y Servicios 
Múltiples, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Ceutí, Grupo/Subgrupo E, incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 
2023, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 120 de 26 
de mayo de 2023.

Bases por las que se rige la convocatoria y el proceso de selección para 
la provisión como funcionario/a de carrera, mediante estabilización, por 

el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Operario de Obras 
y Servicios Múltiples, vacante en la plantilla del personal funcionario 

del Ayuntamiento de Ceutí, Grupo/Subgrupo E, publicada en Oferta de 
Empleo Público Extraordinaria del año 2023 (Boletín Oficial de la Región 

de Murcia n.º 120 de 26 de mayo de 2023)

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario/ de 
carrera, mediante estabilización, a través del sistema de Concurso-Oposición, de 
una plaza de Operario de Obras y Servicios Múltiples, vacante en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Ceutí, Grupo/Subgrupo E, incluida en la 
Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2023, publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia nº 120 de 26 de mayo de 2023, con la clasificación y 
denominación siguientes:

Grupo/Subgrupo: E

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de Oficios

Denominación: Operario de Obras y Servicios Múltiples

N.º de plazas: 1

La selección del/las aspirantes se realizarán por Concurso-Oposición, pues 
se considera este sistema de selección como es el más idóneo por cuanto 
permite una mejor aplicación de los principios de mérito y capacidad, así como 
la valoración de la experiencia laboral y la formación específica en las materias 
relacionadas con las funciones a desempeñar y los conocimientos sobre la 
Administración, garantizando al mismo tiempo el principio de igualdad en la 
selección. 

La no participación de la persona o personas que estén ocupando las 
plazas objeto de esta convocatoria en el proceso selectivo regulado en estas 
bases, determinará la imposibilidad de optar a dichas plazas y la ausencia de 
indemnización o compensación económica.
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La presente convocatoria y la realización de las pruebas se ajustará a las 
presentes Bases, así como en lo no previsto en ellas, regirá lo que establece la 
legislación siguiente: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 30/84 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril; el Real Decreto 
364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/91 de 
7 de junio, por el que se establecen la Reglas Básicas y Programas Mínimos 
del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración 
Local; Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Así como cuantas otras disposiciones regulen la 
presente materia.

El anuncio de la convocatoria de las pruebas selectivas se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, y las bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en la página web municipal www.ceuti.es.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para tomar parte en el proceso será necesario reunir los siguientes requisitos, 
al día que finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Tener la nacionalidad española, ahora bien, los nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción 
de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia 
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

También se aplicará este criterio, cualquiera que sea su nacionalidad, 
al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 
De igual modo, se aplicará este criterio a las personas a las que se les resulten 
de aplicación los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

En todo caso, los aspirantes extranjeros deberán acreditar el dominio hablado 
y escrito del castellano como lengua oficial del Estado.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado/a en Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional Básica o equivalente o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

d) No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto y no hallarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad específica 
previstas en la legislación vigente.

A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán ser sometidos/as a 
reconocimiento por los servicios médicos del Servicio de Prevención del 
Ayuntamiento de Ceutí antes de su nombramiento. Las personas discapacitadas 
habrán de acreditar tanto su condición de discapacitado/a como su capacidad 
para desempeñar las tareas o funciones del puesto mediante la oportuna 
certificación expedida por el IMSERSO, IMAS u organismo equivalente de las 
Comunidades Autónomas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo 
de solicitudes, gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo y 
manteniéndolos en el momento del nombramiento como funcionario/a de 
carrera.

Tercera. Presentación de instancias.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, en la solicitud deberán 
manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la Base Segunda. Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia 
de la Corporación y deberán a ajustarse al modelo que se recoge como Anexo I a 
las presentes Bases. 

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, o cualquiera de las formas que determina el Art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al que aparezca publicado el anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Junto con la solicitud (Anexo I) se acompañarán los siguientes documentos, 
sin perjuicio de la obligación futura de presentación de los documentos originales 
o fotocopias:

a) Copia DNI o equivalente, en su caso, Pasaporte.
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b) Copia de la titulación exigida en el punto 2 de las presentes Bases 
o certificación oficial acreditativa de su obtención y presentación de su 
correspondiente homologación oficial en caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero. 

c) Informe de la vida laboral actualizado y expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social. 

d) Para acreditar la experiencia profesional en la Administración 
Pública se acreditará mediante certificado de servicios prestados, expedido 
por el órgano competente, donde se especifique claramente la categoría 
profesional.

e) Para acreditar la experiencia laboral en el sector privado deberá aportarse 
contrato de trabajo o certificado de servicios prestados. Si no es posible aportar 
contrato podrá aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo 
dispuesto en el contrato y el informe de la vida laboral, se estará a lo dispuesto 
en esta última. 

f) Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma 
o certificado expedido por órgano competente).

g) Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos 
en las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015. (Anexo II)

h) Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen fijados en 
la cantidad de 20,00 euros.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos, será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso, se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Ceutí, no será necesario 
que las personas aspirantes adjunten a la solicitud la certificación de servicios 
prestados, bastará con que lo indiquen en la solicitud y será incorporado al 
expediente por el Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Ceutí.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases 
reguladoras de las mismas, que tienen consideración de normas reguladoras de 
esta convocatoria.

Los/as aspirantes deberán manifestar en su solicitud que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas (referidas siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes), y aportar la justificación documental de 
los méritos alegados. 

Los méritos alegados en plazo y no acreditados suficientemente a juicio del 
Tribunal no serán tenidos en cuenta. Transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, no se admitirá documentación ni justificación de méritos.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de 
justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del/
la aspirante.
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No será admitida ninguna solicitud en la que no conste el registro de esta, ya 
sea vía telemática o presencial. La mera presentación por correo electrónico no 
es válida, siendo necesario registrar la solicitud.

Cuarta. Tasa.

Quienes deseen participar deberán ingresar, mediante transferencia bancaria, 
una tasa por importe de 20,00 euros para participar en el proceso selectivo. Las 
cuentas municipales en las que deberá realizarse la transferencia bancaria son:

ES76 0030 8635 86 0001053271 (BANCO SANTANDER)

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos 
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la/el interesada/o. 
No procederá la devolución de la tasa en el supuesto de exclusión por no cumplir 
los requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de 
justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del/
la aspirante.

La exclusión definitiva de una persona aspirante al proceso selectivo, 
así como la no presentación o renuncia a la realización de las pruebas en que 
consiste la fase de oposición no dará lugar a la devolución de los derechos de 
examen.

En cumplimiento de la Ordenanza fiscal reguladora de las tasas de la 
actividad administrativa de este Ayuntamiento, se establecen las siguientes 
bonificaciones sobre las cuotas previstas:

- Miembros de familia numerosa de categoría general: 50%. - La condición 
de miembro de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación de 
carnet o título de familia numerosa, expedido por el órgano competente, en vigor 
en el momento de la solicitud para participar en las pruebas de selección.

- Personas en situación de desempleo: 50%. - Tendrán una reducción del 
50% de la tasa, las personas que figuren como demandantes de empleo durante 
el plazo, de al menos 6 meses a la fecha de convocatoria. La condición de 
demandante de empleo se acreditará mediante la presentación de certificación 
expedida por organismo oficial correspondiente. 

No hay más bonificaciones o exenciones que las indicadas en los párrafos 
anteriores.

Quinta. Admisión de las personas aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección, lo que se hará 
público en la página web del Ayuntamiento www.ceuti.es.

Las personas excluidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir de 
la publicación de la lista provisional, para presentar reclamación o subsanar los 
defectos de su solicitud. Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión justificando el derecho a ser incluidos 
en la relación de personas admitidas serán definitivamente excluidos del proceso 
selectivo. No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera del plazo 
establecido en la convocatoria.
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Transcurrido dicho plazo se dictará resolución por la Alcaldía con la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, con las correcciones derivadas de la 
aceptación o rechazo de las reclamaciones presentadas, si las hubiese, y con la 
indicación de la fecha, lugar y hora de realización de primer ejercicio de la Fase 
de Oposición, que se hará público en la página web municipal.

De no existir reclamaciones se elevará automáticamente a definitiva la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas, limitándose la publicación a indicar 
la fecha, lugar y hora de realización del primer ejercicio de la Fase de Oposición.

Los errores materiales o de hecho y los errores aritméticos podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que 
se reconozca a las personas interesadas la posesión de los requisitos para 
presentarse al proceso selectivo. Cuando de la documentación, de acuerdo con 
lo dispuesto en estas Bases, se desprenda que no posee alguno de los requisitos, 
las personas interesadas decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso 
selectivo, serán publicadas en la página web del Ayuntamiento: www.ceuti.eswww.ceuti.es

Sexta. Tribunal de Selección.

El Tribunal de las pruebas selectivas estará formado por un/a Presidente/a, 
un/a Secretario/a y tres Vocales. El número de titulares será de cinco, con sus 
respectivos suplentes. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios/as de carrera, con nivel 
de titulación igual o superior al exigido para acceder a esta convocatoria. Los 
miembros del Tribunal serán nombrados por el Presidente de la Entidad Local, de 
acuerdo con los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La resolución en la que se realice la designación de los miembros del Tribunal 
incluirá la de sus respectivos suplentes y se hará pública en la página www.ceuti.es.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así lo 
requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y notificarán esta 
circunstancia a la Alcaldía, y los/as aspirantes podrán promover su recusación, 
cuando concurra alguna de las circunstancias/as previstas en los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente. La composición 
del Tribunal se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad. La 
pertenencia de los distintos miembros al Tribunal de Selección lo será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, así como a las 
disposiciones posteriores que actualicen el importe de dichas indemnizaciones.
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En cada sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares y, si 
están ausentes, los suplentes, que no podrán sustituirse entre sí en la misma 
sesión, pudiendo, por tanto, actuar de forma indistinta con los titulares. Si una 
vez constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste 
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su 
ausencia. Del mismo modo se procederá en caso de ausencia del/la Secretario/a 
una vez iniciada la sesión.

A la finalización del proceso selectivo, el/la Secretario/a extenderá un 
acta, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios, así como las 
incidencias, deliberaciones y votaciones que se produzcan. El acta, fechada y 
rubricada por todos los miembros del Tribunal, constituirá el expediente que 
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

Contra las decisiones de los Tribunales podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Alcaldía, en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno.

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El proceso de celebración de las correspondientes pruebas no podrá durar 
más de 6 meses, y desde la conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de 
setenta y dos horas y un máximo de 45 días naturales.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo 
excluidas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del 
ejercicio en cuestión.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los/as aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “W”, resultante 
del sorteo realizado con fecha 27 de julio de 2023, según Resolución de 27 de 
julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, publicada en el BOE 
número 180 de 29 de julio de 2023, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra “W”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra “X”, y así sucesivamente.

Para el desarrollo de la Fase de Oposición y siempre que las características 
del ejercicio lo permitan, el Tribunal, garantizarán el anonimato de los aspirantes 
para la corrección de las pruebas realizadas.

En su caso, para las personas con discapacidad que lo soliciten, se 
establecerán las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios en 
el proceso selectivo. Los interesados deberán formular la correspondiente 
petición concreta en la solicitud de participación. En este caso deberán aportar 
certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social o Comunidad Autónoma donde se especifique el porcentaje de minusvalía 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisa el aspirante para la 
realización de las pruebas, con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades 
con el resto de aspirantes.
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Octava. Fases y pruebas selectivas.

El proceso selectivo será el concurso-oposición. De esta forma, existirán dos 
fases, la primera Fase de Oposición que tendrá carácter eliminatorio y la segunda 
Fase de Concurso consistente en la valoración de los méritos aportados por las 
personas aspirantes. 

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 
como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo.

La valoración de las Fases de concurso – oposición contarán con la siguiente 
puntuación máxima:

- Fase de Oposición: 60,00 puntos.

- Fase de Concurso: 40,00 puntos.

La calificación final estará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, que no podrá superar 
los 100,00 puntos.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo 
excluidas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del 
ejercicio en cuestión.

Quienes participen en el proceso selectivo deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad o en su defecto, pasaporte o carnet de 
conducir. En cualquier momento el Tribunal podrá requerirles para que acrediten 
su personalidad.

8.1. Fase de oposición (Máximo 60,00 puntos)

La fase de oposición estará constituida por dos ejercicios, eliminatorios, uno 
de carácter teórico y otro de carácter práctico.

Los dos ejercicios serán eliminatorios y puntuados de 0 a 30 puntos cada 
uno, siendo necesario obtener 15,00 puntos para aprobar cada uno de ellos. 
Para superar esta fase será necesario obtener una puntuación mínima de 30,00 
puntos.

A. Ejercicio teórico. Máximo 30,00 puntos 

Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 30 preguntas de 
tipo test, con tres respuestas alternativas, durante un tiempo máximo de 60 
minutos. Dichas preguntas versarán sobre la totalidad del temario que figura en 
el Anexo III a estas Bases.

Las preguntas sin contestar no penalizarán. Respecto a las preguntas 
contestadas erróneamente, los fallos implicarán la disminución de la nota, 
aplicando la siguiente fórmula: N.º de aciertos – (N.º de errores/3).

Para este ejercicio, tipo test, el Tribunal propondrá 5 preguntas de reserva 
para el supuesto de que alguna de las 30 preguntas hubiese que ser anulada. De 
ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por el orden en 
que figuren en el cuestionario.

Cada pregunta tendrá una puntuación de 1,00 punto. El Ejercicio será 
calificado con una puntuación máxima de 30,00 puntos. Para superar esta fase 
será necesario obtener una puntuación mínima de 15,00 puntos.
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B. Ejercicio práctico. Máximo 30,00 puntos 

Consistirá en la realización de una prueba de carácter teórico-práctico, 
relacionada con los procedimientos, tareas, y funciones habituales del puesto 
objeto de la convocatoria, dirigida a apreciar la capacidad de los aspirantes en 
cuanto al contenido de las funciones y tareas a desempeñar en el puesto de 
trabajo, conforme al temario que se relaciona en el Anexo III a estas Bases. 

En este segundo ejercicio se valorará, fundamentalmente, los conocimientos 
técnicos y de procedimiento, la capacidad de raciocinio, la identificación, el 
análisis y la resolución de problemas planteados, así como la claridad y rigor de 
la redacción.

El Tribunal de Selección explicará suficientemente esta prueba, con 
anterioridad a su inicio, quien además señalará el tiempo máximo para su 
realización. Esta prueba, que podrá constar de varias partes, y se calificará de 0 
a 30 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 15,00 puntos 
para superarla.

8.2. Fase de concurso (Máximo 40,00 puntos)

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. Consistirá en la 
valoración, hasta un máximo de 40,00 puntos, de los méritos aportados por los 
aspirantes y referidos a la experiencia profesional y formación relacionada con el 
puesto de trabajo a desempeñar.

Los méritos alegados y justificados documentalmente serán valorados, hasta 
un máximo de 40,00 puntos, con arreglo al siguiente baremo: 

A. Experiencia profesional (Máximo 30,00 puntos)

1. Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayuntamiento 
de Ceutí, en la plaza de Operario de Obras y Servicios Múltiples, objeto de la 
convocatoria del proceso de selección en el que se participa, a razón de 0,30 
puntos por mes trabajado. 

2. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como Operario de 
Obras y Servicios Múltiples, puestos con igual grupo y subgrupo de pertenencia 
de la plaza objeto del proceso de selección convocado, a razón de 0,20 puntos 
por mes trabajado.

El Certificado de servicios prestados solo será necesario para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas, distintas al Ayuntamiento 
de Ceutí. La acreditación de la experiencia profesional en una Administración 
Pública distinta a la del Ayuntamiento de Ceutí, se hará mediante certificación de 
servicios prestados expedida por la Administración Pública correspondiente, en la 
que se indicará la denominación del puesto de trabajo o categoría profesional, el 
número total de años y meses de servicios prestados y la relación jurídica.

Los servicios prestados se valorarán por meses, considerando que el año 
tiene 365 días y el mes 30 días.

La puntuación máxima de este apartado será de 25,00 puntos. En ningún 
caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

B. Acciones formativas (Máximo 10,00 puntos)

Cursos de formación o perfeccionamiento. La puntuación máxima de este 
apartado será de 10,00 puntos. 
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Por la realización de cursos, seminarios, congresos o jornadas emitidos por 
cualquier ente público o privado, siempre y cuando tengan relación directa con el 
puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En el diploma o certificado deberá 
constar el nombre del curso, los contenidos impartidos, la entidad que lo expide 
y el número de horas realizadas. Se otorgará a razón de 0,10 puntos por hora 
hasta un máximo de 10,00 puntos.

Los cursos se acreditarán mediante la presentación de copia simple del 
certificado o diploma, y siempre traducidos al idioma castellano. No serán 
valorados aquellos cursos, diplomas o certificaciones que no vengan cuantificados 
por horas y, los que se expresen en crédito, deberá el/la interesado/a acreditar, 
en debida forma, su correspondencia en horas.

Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de 
formación o perfeccionamiento, excluidos los cursos selectivos de ingreso y 
ascenso, sobre materias relativas o relacionadas con el puesto de trabajo.

Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por el Sector 
Público (según Ley 40/15, de 1 de octubre), Universidades (públicas o privadas), 
Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales, Instituciones Sindicales, e 
Instituciones privadas que cuenten con la colaboración u homologación (la acción 
formativa) de una Administración o Institución de Derecho Público.

No se valorarán los cursos que no guarden relación con las materias 
establecidas como relacionadas, los cursos pertenecientes a titulaciones 
académicas, los cursos de doctorado, los derivados de procesos selectivos que 
sean requisito para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario y las sucesivas 
ediciones de un mismo curso, ni los de duración inferior a 10 horas.

Novena. Calificaciones.

La calificación final estará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, que en ningún caso 
podrán superar los 100,00 puntos.

Terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará 
la lista por orden decreciente de puntuación, resultando aprobadas quienes 
obtengan mayor puntuación, una vez determinado el orden de clasificación de 
las pruebas, abriéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación de 
alegaciones.

En caso de empate en la puntuación global por parte de dos o más aspirantes, 
la prelación se determinará atendiendo al siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.

2. Mayor puntuación obtenida en la Fase de Concurso.

3. Orden alfabético de apellidos comenzando por la letra “W”.

Una vez transcurrido el plazo referenciado, el Tribunal procederá, en su 
caso, a resolver las alegaciones que se hayan formulado, publicará la relación de 
aprobados, no pudiendo superar el número de plazas convocadas y elevará dicha 
relación al órgano competente para su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento 
de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/
las aspirantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por 

NPE: A-080524-2253



Página 14436Número 105 Miércoles, 8 de mayo de 2024

éstos/as se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias 
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los/las 
aspirantes, antes de su nombramiento, el órgano competente podrá requerir del 
órgano de selección relación complementaria de las personas aspirantes que 
sigan a los/las propuestos/as para su posible nombramiento como funcionarios/
as de carrera.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto las 
Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Décima. Nombramiento de funcionario/a en la nueva plaza y 
presentación de documentación.

Terminada la calificación definitiva de los/as aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Alcaldía propuesta de nombramiento de la persona aspirante que obtiene 
la plaza, que deberá presentar en el Departamento de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento la documentación necesaria para la acreditación de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos dentro del plazo de los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de la propuesta de nombramiento. El Tribunal 
no podrá hacer propuesta a favor de más aspirantes que el número de plazas 
convocadas.

Aportados los documentos que se refiere el párrafo anterior, la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, de acuerdo con la propuesta del Tribunal de Selección, procederá a 
su nombramiento como funcionario/a de carrera, quien cuales deberán tomar 
posesión en el plazo máximo de treinta días, a contar del siguiente al que les sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa 
de conformidad con lo establecido en el RD. 707/1979 de 5 de abril. Caso de no 
tomar posesión en dicho plazo, sin causa justificada, quedarán en situación de 
cesante.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, el/la aspirante 
propuesto/a no presentara la documentación, o presentándola no reuniera los 
requisitos exigidos en las presentes Bases, no podrá ser propuesto/a para su 
nombramiento, decaerá en su expectativa de derecho a ser nombrado/a, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir, según los casos, 
proponiéndose la incorporación del/la siguiente aspirante por orden de puntuación 
decreciente que haya aprobado las pruebas selectivas.

En este caso la Alcaldía podrá formular propuesta de nombramiento a favor 
del/la aspirante que hubiera superado el proceso de selección y tuviese cabida en 
el número de plazas convocadas.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso 
selectivo, serán publicadas en la página web del Ayuntamiento www.ceuti.es.

Decimoprimera. Régimen de incompatibilidades.

Quienes resulten nombrados como funcionarios en cualquiera, 
desde el momento de la toma de posesión estarán sujetos al régimen de 
incompatibilidades vigente y no podrán simultanear el desempeño del puesto/
plaza con cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos 
del propio Ayuntamiento de Ceutí, del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
de las Entidades Locales, de Empresas que tengan carácter oficial o relación 
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con dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificaciones 
o emolumentos de cualquier clase, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas y normas de desarrollo.

Decimosegunda. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en 
todo lo no previsto en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

En el caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se 
observase por el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno o más de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, podrá, previa audiencia del/la aspirante 
afectado/a, proponer a la Alcaldía su exclusión de las pruebas, haciendo constar 
expresamente las causas en la propuesta.

Decimotercera. Recursos.

Las presentes Bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos se 
deriven de éstas, o de las actuaciones del Tribunal de Selección, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos en las 
Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Los actos del Tribunal serán recurribles en alzada ante la Alcaldía-
Presidencia, a interponer en el plazo de un mes; el resto de actos derivados del 
proceso selectivo, incluidas las presentes Bases, serán impugnables mediante 
la interposición de Recurso potestativo de Reposición, en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía-Presidencia, o alternativamente mediante la interposición 
de Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses, contados en ambos casos a partir del día siguiente a su notificación o 
publicación. 

Decimocuarta. Protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de lo que dispone la normativa vigente en materia de 
protección de datos personales (RGPD-LOPD), le informamos que los datos 
personales aportados serán incorporados en las correspondientes actividades 
de tratamiento que lleva a cabo el Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, con fines 
de realizar la actividad específica de cada tratamiento. La legitimación del 
tratamiento puede estar basada en el consentimiento de las personas interesadas 
y/o el cumplimiento de una obligación legal y/o el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público y/o la protección de intereses vitales y/o la ejecución 
de un contrato.

Estos datos se conservarán mientras dure la finalidad para la que se han 
obtenido o mientras exista alguna previsión legal de conservación. No se 
comunicarán a terceros, excepto por consentimiento expreso del interesado 
o en aquellos casos legalmente previstos para el desarrollo del tratamiento o 
legalmente obligados. Una vez sus datos ya no sean necesarios, se suprimirán 
con las medidas de seguridad adecuadas que garanticen la confidencialidad de 
estos.
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Podrá solicitar el acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, u 
oposición escribiendo a Ayuntamiento de Ceutí, Plaza José Virgili, n.º 1, 30562 
Ceutí (Murcia) o a través del correo electrónico informatica@ceuti.es, junto 
con una copia de su DNI o documento análogo en derecho, indicando el tipo de 
derecho que quiere ejercer.

Tiene igualmente derecho a retirar el consentimiento prestado en cualquier 
momento. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento 
efectuado antes de la retirada del mismo. También tiene derecho a presentar una 
reclamación, si considera que el tratamiento de datos personales no se ajusta a 
la normativa vigente, ante la Agencia de Protección de Datos. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en la siguiente dirección: https://ceuti.sedelectronica.es/privacy

En Ceutí, a 25 de abril de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Almela 
Martínez.
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AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373 

 
ANEXO I: MODELO INSTANCIA 

 
1.‐ PROCESO SELECTIVO: OPERARIO DE OBRAS Y SERVICIOS MÚLTIPLES ‐ E‐ ESTABILIZACIÓN 

2.‐ DATOS PERSONALES: 

2.1. Primer Apellido:                                   

2.2. Segundo Apellido:                  

2.3. Nombre: 

2.4. DNI:            

2.5.  Fecha de nacimiento:               

2.6. Teléfono: 

2.7. Correo electrónico:                                

2.8. Domicilio: calle o plaza y número: 

2.9. Municipio:                                      

2.10. Provincia:                           

2.11. C.P: 

3.‐ DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Copia del DNI o equivalente. 

 Titulación exigida en el punto 2 de las Bases. 

 Informe de vida laboral. 

 Para acreditar la experiencia profesional en la Administración Pública se acreditará mediante 
certificado de servicios prestados, expedido por el órgano competente, donde se especifique 
claramente la categoría profesional. 

 Para acreditar la experiencia laboral en el sector privado deberá aportarse contrato de trabajo 
o  certificado  de  servicios  prestados.  Si  no  es  posible  aportar  contrato  podrá  aportarse  un 
recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo dispuesto en el contrato y el informe de 
la vida laboral, se estará a lo dispuesto en esta última. 

 Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma o certificado 
expedido por órgano competente). 
 

 Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas,  ni  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. (Anexo II) 

 Justificante del pago de la tasa. 

 Minusvalía  reconocida  del:  ______%;  Si  precisa  de  adaptaciones  para  realizar  las  pruebas 
correspondientes  a  la  Fase  de  Oposición  deberá  acompañarse  a  la  presente  solicitud, 
pormenorizando qué adaptación precisa, de tiempo y medios. 

 Otros (especificar): 
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AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373 

 

4.‐ OBSERVACIONES:    

El abajo firmante, conoce y acepta en su totalidad las Bases que han de regir la citada convocatoria, 
solicita  ser admitido al proceso selectivo a que se  refiere  la  presente  instancia y DECLARA que son 
ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  y  que  reúne  las  condiciones  señaladas  en  las  citadas  Bases 
acreditando documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Al firmar esta solicitud queda establecido que usted presta su consentimiento expreso al tratamiento 
de  sus  datos  personales  con  la  finalidad  de  gestionar  su  participación  en  el  proceso  selectivo 
convocado. 

Así  mismo  le  informamos  de  la  posibilidad  que  usted  tiene  de  ejercitar  los  derechos  de  acceso, 
rectificación,  limitación  del  tratamiento,  portabilidad  de  los  datos  u  oposición  escribiendo  a 
Ayuntamiento  de  Ceutí,  Plaza  José  Virgili,  n.º  1,  30562  Ceutí  (Murcia)  o  a  través  del  correo 
electrónico informatica@ceuti.es, junto con una copia de su DNI o documento análogo en derecho, 
indicando el tipo de derecho que quiere ejercer. Sus datos personales no serán cedidos a terceros, 
salvo obligación legal. 

Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre  Protección  de  Datos  en  la  siguiente 
dirección: https://ceuti.sedelectronica.es/privacy 

 

En ____________________, a __________ de __________________ de 20 ______ 
 

FIRMA 
 

 
 

Fdo.______________________________ 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA. ALCALDESA‐PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
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AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373 

 
ANEXO II: DECLARACIÓN JURADA 

 
 
 
 
D./D.ª  ____________________________________________________________,  mayor  de 
edad,  con  NIF  N.º__________________________  con  domicilio  en 
__________________________________________________________________________ 
y  teléfono___________________,  interesado/a  en  participar  en  proceso  de  selección 
convocado  por  el  Ayuntamiento  de  Ceutí  para  Ceutí  para  cubrir,  como  funcionario/  de 
carrera, mediante estabilización, a través del sistema de Concurso‐Oposición, de una plaza de 
Operario  de Obras  y  Servicios Múltiples,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  del 
Ayuntamiento  de  Ceutí,  Grupo/Subgrupo  E,  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 120 de 26 de 
mayo  de  2023,  según  convocatoria  inserta  en  el  «Boletín  Oficial  del  Estado»  número 
_________ de ___________________, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 
 
 
Primero:  No  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas, ni tener inhabilitación para el desempeño de puestos en las mismas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. 

Segundo:  Que  no  padezco  enfermedad  o  defecto  de  cualquier  tipo  que  imposibilite  la 
prestación del trabajo de la plaza correspondiente al presente proceso selectivo. 

 
 
 
 
 

 
En ____________________, a __________ de __________________ de 20 ______ 

 
 
 
 

FIRMA 
 
 

Fdo.______________________________ 
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ANEXO III: TEMARIO 
 
En el  supuesto de que algún  tema de  los  integrantes en el programa se viese afectado 
por  alguna modificación,  ampliación  o  derogación  legislativa  durante  el  transcurso  de 
esta, se exigirá en todo caso lo legislación vigente en el momento de la realización de las 
respectivas pruebas 
 

Temario general 
Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Principios  Generales.  Derechos  y  Deberes 
Fundamentales de los españoles. Garantía y suspensión de los derechos y libertades. El 
Tribunal Constitucional: Concepto, composición, organización y funciones. 

Tema 2. El personal al servicio de las Administraciones públicas: Real Decreto Legislativo 
5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de empleados públicos. Acceso al empleo 
público. La Función Pública: Concepto de Funcionario. Clases de funcionarios.  

Tema  3.  El  Municipio:  concepto  y  elementos.  El  término  municipal.  La  población: 
especial referencia al empadronamiento. La organización. Competencias Municipales. 

Tema 4. Organización municipal: el Pleno, la Junta de Gobierno Local y el Alcalde. 

Temario específico 
Tema  1.  Conocimiento  del municipio  de  Ceutí:  Término municipal,  parques  y  jardines, 
espacios y edificios públicos, callejero y trazado urbano de Ceutí. 

Tema  2.  Prevención  de  riesgos  laborales  en  obras  de  construcción.  Disposiciones 
mínimas  de  seguridad  y  salud  que  deben  aplicarse  en  las  obras  de  construcción. 
Protección personal. Higiene industrial. La ergonomía. Levantamiento de cargas. 

Tema  3.  Albañilería:  materiales  empleados  en  la  construcción.  Útiles,  herramientas  y 
maquinaria más empleada en  la  construcción. Mantenimiento de edificios,  principales 
tareas. 

Tema 4. Utilización de andamios,  apeos  y entibaciones.  Enumeración y descripción de 
las situaciones en las que es necesaria su utilización. 

Tema  5.  Elaboración  de  pastas,  morteros,  adhesivos  y  hormigones:  usos,  tipos  y 
dosificaciones. 

Tema  6.  Demoliciones  parciales  de  elementos  constructivos:  requisitos,  método, 
superficie, fragmentación, precauciones y medidas de seguridad. 

Tema 7. Protecciones, señalización y balizamiento de obras en la vía pública. 

Tema 8. Condiciones generales de seguridad elevadores, carretillas y otras herramientas 
y vehículos. 

Tema 9. Pavimentación de aceras públicas. Clases de materiales utilizados. 

Tema  10.  Ordenanza  Municipal  de  limpieza  urbana  en  el  municipio  de  Ceutí: 
Disposiciones Generales. La limpieza de la vía pública. Recogida. 
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente:

A) Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de estas bases, ante el Alcalde, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de estas bases, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Ceutí, a 25 de abril de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Almela 
Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

2254 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa del servicio de recogida domiciliaria de 
basura.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el 25 de abril 
de 2024 ha aprobado inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basura, por lo 
que, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local dicha aprobación se somete 
a información pública por plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del correspondiente anuncio en el BORM, para que 
los interesados puedan examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiesen formulado alegaciones, dicho 
acuerdo será automáticamente elevado a definitivo y la modificación aprobada 
entrará en vigor con la publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Ceutí, 26 de abril de 2024.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

2255 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de cementerio 
municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión celebrada el 25 de abril de 2024 ha 
aprobado inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por la prestación del servicio de cementerio municipal, por lo que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local dicha aprobación se somete a información pública 
por plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción del 
correspondiente anuncio en el BORM, para que los interesados puedan examinarlo 
y presentar, en su caso, las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiesen formulado alegaciones, dicho 
acuerdo será automáticamente elevado a definitivo y la modificación aprobada 
entrará en vigor con la publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Ceutí a 26 de abril de 2024.—La Alcaldesa, Sonia Almela Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

2256 Aprobación definitiva del proyecto de modificación no estructural 
n.º 139 del Plan General Municipal de Ordenación de Murcia 
cuyo objeto es clasificar el suelo BE como suelo no urbanizable 
inadecuado para el desarrollo urbano zonificado como Huertas 
Perimetrales (NP), en Algezares. Expte. 2022/140.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 21 
de marzo de 2024, acordó aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
no estructural n.º 139 del Plan General Municipal de Ordenación de Murcia cuyo 
objeto es clasificar el suelo BE (que el Plan General reservaba para instalación de 
subestación eléctrica) como suelo no urbanizable inadecuado para el desarrollo 
urbano zonificado como Huertas Perimetrales (NP), en Algezares.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

De acuerdo con el artículo 159 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia y según artículo 
51.1 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, la resolución municipal que 
se cita, el contenido íntegro de la modificación (aspectos ambientales inclusive), 
el Programa de Vigilancia Ambiental y el listado de comprobación se ponen a 
disposición del público en la siguiente dirección electrónica: http://urbanismo.
murcia.es/infourb/.

Murcia, 22 de abril de 2024.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

San Javier

2257 Exposición pública del padrón de la prestación patrimonial de 
carácter público no tributario por la prestación del servicio de 
recogida, transporte, tratamiento y/o eliminación de residuos 
sólidos urbanos, correspondiente al ejercicio 2024 y anuncio de 
cobranza.

Aprobado por Decreto del Concejal delegado de Hacienda número 2880/2024 
de fecha 24 abril, el Padrón de la Prestación patrimonial de carácter público no 
tributario por la prestación del servicio de recogida, transporte, tratamiento y/o 
eliminación de residuos sólidos urbanos, correspondiente al ejercicio 2024; se 
expone al público, en el Negociado de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, 
durante UN MES, contado a partir del día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, al objeto de que puedan ser 
examinado por los contribuyentes, pudiendo interponerse ante esta Corporación 
recurso de reposición en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente 
a la finalización del periodo de exposición al público, de conformidad con lo 
regulado en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 
por la que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales. 

El periodo voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado se extenderá 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia hasta el día 20 de octubre, surtiendo los efectos de 
notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria y el calendario 
fiscal para el ejercicio 2024 aprobado por Decreto de Alcaldía n.º 668/2024, de 
30 de enero.

El pago podrá realizarse en las propias oficinas de recaudación del 
Ayuntamiento mediante tarjeta bancaria, a través del enlace de Pago de 
impuestos y tasas de la Oficina Virtual del Contribuyente de este ayuntamiento 
y a través de las entidades colaboradoras, utilizando el documento de ingreso 
expedido por la Oficina de Recaudación, sita en San Javier, calle Príncipe número 5, 
bajo, de lunes a viernes, de 08:00 a 15:00 horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar el pago en 
cuentas abiertas en entidades de crédito en un único plazo, presentando la 
correspondiente solicitud al menos dos meses antes del comienzo del periodo 
de cobro, según lo establecido en los artículos 25.2 y 38 del Real Decreto 
939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación. Como alternativa al sistema de pago en un único plazo mediante 
domiciliación bancaria, puede solicitarse la modalidad de “Pago a la Carta”, de 
conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 26 de la ordenanza 
general de gestión, recaudación e inspección de tributos y demás ingresos de 
derecho público local.
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Transcurridos los plazos indicados, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses 
de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

En San Javier, a 25 de abril de 2024.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

2258 Anuncio de aprobación definitiva del expediente de transferencia de créditos n.º 2/2024.

Transcurrido el plazo de exposición al público y no habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 2024, sobre aprobación 
inicial del expediente de transferencia de créditos número 2/2024; a tenor de lo establecido en el artículo 179 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales; queda elevado a definitivo dicho acuerdo, procediendo a su publicación, a los efectos 
de su entrada en vigor, haciéndose público lo siguiente:

EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS N.º 2/2024 
 

PARTIDAS QUE CEDEN CREDITO 

Aplicación presupuestaria/Denominación Importe 

13500/62400(2022) 
Protección civil. Suministro vehículos 

1.095,96 € 

13500/62900 
Protección Civil. Adquisición puesto de vigilancia 

700,21 € 

15320/61900 
POS 2022-2023 

534,00 € 

15320/61923(2018) 
 Remodelación Avd. Aviacion Española, Fase 1 (EDUSI) 

112.244,74 € 

16500/60900(2022) 
Suministro e instalación alumbrado público 

0,63 € 

16500/61901(2016) 
Eficiencia Energética Jessica 

48.199,28 € 

17100/60905 
Parque Principe de Asturias Santiago de la Ribera 

100.000,00 € 

17100/60903 (2020) 
Proyecto remodelación Parque Príncipe de Asturias La Ribera 

2.420,00 € 

24100/64100 (2021) (2022) 
Adquisición de aplicaciones Informáticas 

10.847,06 € 

33210/62200 
Aula 24 horas 

96,00 € 

34200/622201 
Remodelación Estadio Pitín 

1.542,14 € 

34200/61902 
Renovación pistas polideportivas Polideportivo San Javier 

311,26 € 

34200/62207 
Construcción pistad padel en la Manga 

2.447,74 € 

34200/62202 
Gimnasio Polideportivo San Javier 

681,16 € 

34200/61901 
Estructura pabellón deportivo La Manga 

5.966,92 € 

34200/62301(2020) 
Climatización nuevo gimnasio Polideportivo 

4.512,60 € 

34200/62200 (2022) 
Gimnasio Polideportivo San Javier 

2.374,70 € 
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34200/60902 
Cubierta pista polideportiva El Mirador 

2.341,09 € 

34200/62201 (2022) 
Remodelación estadio Pitín 

9.630,69 € 

34200/62200 (2018) 
Gimnasio polideportivo San Javier 

4.366,56 € 

43100/62201 (2022) 
Escuela de negocios 

33.393,05 € 

43100/62203 
Escuela de negocios 

139.500,00 € 

43201/62203(2023) 
Centro cultural aeronáutico 

10.000,00 € 

45900/62901 (2022) 
Mobiliario urbano 

0,01 € 

92000/62301(2019) 
Mejora eficiencia energética edificios Edusi 

1.552,40 € 

92000/62600 (2022) 
Adquisición equipos informáticos 

215,51 € 

92000/62500(2022) 
Administración general mobiliario 

1.463,77 € 

92000/62302(2022) 
Sistemas climatización 

506,76 € 

92000/64100 (2021) 
Gastos aplicaciones informáticas EDUSI 

281,32 € 

93300/60900 
Adquisición inmuebles 

121.571,72 € 

TOTAL 618.797,28 € 

 
 
 

  

EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS N.º 2/2024 
 

PARTIDAS QUE CEDEN CREDITO 

Aplicación presupuestaria/Denominación Importe 

13500/62400(2022) 
Protección civil. Suministro vehículos 

1.095,96 € 

13500/62900 
Protección Civil. Adquisición puesto de vigilancia 

700,21 € 

15320/61900 
POS 2022-2023 

534,00 € 

15320/61923(2018) 
 Remodelación Avd. Aviacion Española, Fase 1 (EDUSI) 

112.244,74 € 

16500/60900(2022) 
Suministro e instalación alumbrado público 

0,63 € 

16500/61901(2016) 
Eficiencia Energética Jessica 

48.199,28 € 

17100/60905 
Parque Principe de Asturias Santiago de la Ribera 

100.000,00 € 

17100/60903 (2020) 
Proyecto remodelación Parque Príncipe de Asturias La Ribera 

2.420,00 € 

24100/64100 (2021) (2022) 
Adquisición de aplicaciones Informáticas 

10.847,06 € 

33210/62200 
Aula 24 horas 

96,00 € 

34200/622201 
Remodelación Estadio Pitín 

1.542,14 € 

34200/61902 
Renovación pistas polideportivas Polideportivo San Javier 

311,26 € 

34200/62207 
Construcción pistad padel en la Manga 

2.447,74 € 

34200/62202 
Gimnasio Polideportivo San Javier 

681,16 € 

34200/61901 
Estructura pabellón deportivo La Manga 

5.966,92 € 

34200/62301(2020) 
Climatización nuevo gimnasio Polideportivo 

4.512,60 € 

34200/62200 (2022) 
Gimnasio Polideportivo San Javier 

2.374,70 € 
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PARTIDAS QUE INCREMENTAN CRÉDITO 
 

 
Aplicación presupuestaria/Denominación 

 
Importe 

17100/60904(2022) 
Ordenación y diseño Parque Almansa 

429.881,86 € 

17100/60906 
Construcción nuevos Parques y jardines 

66.216,14€ 

15320/61907 
Pavimentaciones Término Municipal 2024 

100.000,00€ 

92000/61900 
Administración General.Edificios y otras construcciones 

22.699,28 € 

TOTAL 618.797,28 € 

 
 
 
Contra la aprobación definitiva de dicho expediente podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos de que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 23.1 del Real Decreto 500/1990. 
 
 En San Javier, a 25 de abril de 2024.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego 

Contra la aprobación definitiva de dicho expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos de que establecen las normas de dicha jurisdicción, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 23.1 del Real Decreto 500/1990.

En San Javier, a 25 de abril de 2024.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

2259  Aprobación definitiva del expediente de crédito extraordinario 
n.º 1/2024.

Transcurrido el plazo de exposición al público y no habiéndose presentado 
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 2024, sobre aprobación inicial del 
expediente de Crédito Extraordinario n.º 1/2024 financiado con bajas de créditos 
consignados en el presupuesto de 2024, a tenor de lo establecido en los artículos 
177.2 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; queda 
elevado a definitivo dicho acuerdo, procediendo a su publicación, a los efectos de 
su entrada en vigor, haciéndose público lo siguiente:

Primero: Aprobar el expediente de concesión de crédito extraordinario 
número 1/2024, financiado con bajas de créditos de gastos de otras partidas del 
presupuesto vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estiman reducibles 
sin perturbación del respectivo servicio, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en el Presupuesto de gastos

Partida
Descripción Importe

Programa Económica
33700 48002 Iniciativas culturales Mar Menor S.L. 50.000,00 €
13200 72000 Convenio Guardia Civil 18.000,00 €
33800 48003 Asociación vecinal La Manga Veneziola 2.500,00 €
17200 48001 Cátedra Universidad de Murcia 15.000,00€

TOTAL 85.500,00€

Bajas de créditos Presupuesto

Partida
Descripción Importe

Programa Económica
33700 48001 5 Elements Productions 

AIE
50.000,00 €

13200 48000 Convenio Guardia Civil 10.000,00 €
43200 62203 Escuela de Negocios 25.500,00 €

TOTAL 85.500,00€

Segundo: Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones para 2024, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de diciembre 
de 2023, en los términos del apartado primero. 

Contra la aprobación definitiva de dicho expediente podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos de que 
establecen las normas de dicha jurisdicción, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales; y el artículo 23.1 del Real Decreto 500/1990.

En San Javier, a 25 de abril de 2024.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

2260 Modificación de licencia de actividad de 116 apartamentos 
turísticos a 117.

Por la mercantil Villas de Diseño, Sociedad Limitada, se ha solicitado 
modificación de licencia de actividad de apartamentos turísticos de 116 a 117, 
situados en el polígono D, de La Manga del Mar Menor.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 64.2 
de la Ley 4/2009, de 14 de mayo de Protección Ambiental Integral, sometiendo el 
expediente a información pública por un plazo de 20 días hábiles, durante el cual 
podrán formularse alegaciones.

Podrá examinarse el expediente en el Negociado de Urbanismo de San Javier 
entre las 11:00 y las 13:00 horas, y podrá consultarse el proyecto de la actividad 
en la sede electrónica municipal en el apartado anuncios del tablón de anuncios.

En San Javier, a 19 de abril de 2024.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

Santomera

2261 Anuncio de apertura de información pública para inicio de 
revisión de oficio del Acuerdo Marco del Ayuntamiento de 
Santomera.

El Pleno del Ayuntamiento de Santomera, en sesión celebrada el día 25 
de abril de 2024, ha acordado el inicio del expediente de revisión de oficio del 
artículo 24 del Acuerdo Marco 2008 -2011 entre el Ayuntamiento de Santomera 
y su Personal Funcionario, en lo relativo al derecho al premio por jubilación 
anticipada, suspendiendo la vigencia de dicho artículo 24 del Acuerdo Marco 
mientras se sustancia el procedimiento de revisión de oficio.

A tal efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se abre un período de información pública y audiencia 
de 15 días hábiles, mediante la publicación del acuerdo de inicio del expediente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y notificación a quienes pudieran 
resultar interesados, para la formulación de las alegaciones que se consideren 
oportunas.

El referido expediente de revisión de oficio podrá ser consultado en el portal 
de transparencia del Ayuntamiento de Santomera, en el apartado de “Consultas 
Públicas”.

En Santomera, a 29 de abril de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.

NPE: A-080524-2261
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IV. Administración Local

Santomera

2262 Anuncio de apertura de información pública para inicio de 
revisión de oficio del acuerdo marco del Ayuntamiento de 
Santomera.

El Pleno del Ayuntamiento de Santomera, en sesión celebrada el día 25 de 
abril de 2024, ha acordado el inicio del expediente de revisión de oficio del artículo 
19.1.G del Acuerdo Marco 2008-2011 entre el Ayuntamiento de Santomera y 
su Personal Funcionario, en lo relativo al derecho a la reducción de jornada por 
razones de guarda legal y cuidado familiar.

A tal efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se abre un período de información pública y audiencia 
de 15 días hábiles, mediante la publicación del acuerdo de inicio del expediente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y notificación a quienes pudieran 
resultar interesados, para la formulación de las alegaciones que se consideren 
oportunas.

El referido expediente de revisión de oficio podrá ser consultado en el portal 
de transparencia del Ayuntamiento de Santomera, en el apartado de “Consultas 
Públicas”.

En Santomera, 29 de abril de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.

NPE: A-080524-2262
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2263 Anuncio de modificación numero 1 del Reglamento de 
Teletrabajo.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de marzo de 2024, la modificación n.º 1 del Reglamento 
regulador del Teletrabajo en el Ayuntamiento de Torre Pacheco.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 83 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto 
en las dependencias de la Secretaría General y presentar, en su caso, las 
reclamaciones y/o sugerencias que consideren oportunas ante el Pleno del 
Ayuntamiento.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de 
exposición pública, el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de 
conformidad con lo que dispone el artículo 49 in fine de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Torre Pacheco, 3 de abril de 2024.—El Alcalde-Presidente, Pedro Ángel Roca 
Tornel.

NPE: A-080524-2263
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2264 Edicto de modificación n.º 2 de la relación de puestos de trabajo 
del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, celebrado el día 27 de marzo de dos 
mil veinticuatro, se ha aprobado la modificación n.º 2 de la Relación de Puestos 
de Trabajo del Ayuntamiento de Torre Pacheco, en el sentido siguiente:

“Primero.- Se modifica la denominación de los puestos correspondientes a 
las fichas de la RPT municipal en vigor n.º 191,192, y 193; en el sentido de, 
donde dice CAVI sustituirlo por Igualdad, con el siguiente resultado:

- Ficha n.º 191 Asesor Jurídico Servicio de Igualdad.

- Ficha n.º 192 de Psicólogo de Igualdad. 

- Fichas n.º 193 de Trabajador Social de Igualdad.

Segundo.- Modificar la relación de funciones incluida en la descripción del 
puesto de las mencionadas fichas, en el sentido de añadir la siguiente:

- No se entenderán comprendidas en sus funciones las que se ciñan a 
subvenciones o programas.”

Lo que se hace público en virtud del art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Torre Pacheco, 3 de abril de 2024.—El Alcalde, Pedro Ángel Roca Tornel.

NPE: A-080524-2264
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2265 Edicto de aprobación de plantilla 2024.

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Torre Pacheco, celebrado el día veintisiete de marzo de dos mil 
veinticuatro, se ha aprobado la plantilla municipal para el ejercicio 2024, según sigue:

PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2024

 

E D I C T O 
 
Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Torre Pacheco, celebrado el día veintisiete de marzo de 
dos mil veinticuatro, se ha aprobado la plantilla municipal para el ejercicio 2024, según sigue: 
 
 
 

PLANTILLA DE 
PERSONAL AÑO 2024 

 
FUNCIONARIOS 

 
 

Puestos Reservados a Funcionarios de Carrera 
 
 

ESCALA DE HABILITACIÓN NACIONAL 
 

Denominación Nº Situación Grupo 

Secretario General 1 Propiedad A-1 

Interventor 1 Vacante A-1 

Tesorero 1 Propiedad A-1 

 

ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

Subescala Técnica 
 

Denominación Nº Situación Grupo 

Técnico Administración General 5 Propiedad A-1 

Licenciada en Derecho 1 Propiedad A-1 

Técnico Superior Tesorería y 
Recaudación 

1 Propiedad A-1 

Técnico Administración General 1 Programas A-1 

 

Subescala Administrativa 
 

Denominación Nº Situación Cód. oferta Grupo 

Administrativo 23 Propiedad  C-1 

Administrativo 1 Vacante PI C-1 

Administrativo 1 Programas  C-1 

 
 

NPE: A-080524-2265



Página 14459Número 105 Miércoles, 8 de mayo de 2024

 

 
Subescala Auxiliar 

 
Denominación Nº Situación Cód. oferta Grupo 

Auxiliar Admón. Gral. 28 Propiedad  C-2 

Auxiliar Admón. Gral. 1 Vacante PI C-2 

Auxiliar Admón. Gral. 2 Vacante LI C-2 

Auxiliar Admón. Gral. 6 Vacante NO C-2 

Total 9    

Notificador 1 Propiedad  C-2 

Auxiliar Ventanilla Única 1 Propiedad  C-2 

Auxiliar de Registro 1 Propiedad  C-2 

Auxiliar Admón. Gral. 2 Acumulación de tareas  C-2 

Auxiliar Admón. Gral. 2 Programas  C-2 

 

Subescala Subalterna 
 

Denominación Nº Situación Cód. oferta Grupo 

Ordenanza 1 Propiedad  AP 

Conserje-Taquillero 1 Propiedad  AP 

Conserje 1 Propiedad  AP 

 

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 

Subescala Técnica. 
 

Clase - Técnicos Superiores 
 

Denominación Nº Situación Grupo 

Arquitecto 2 Propiedad A-1 

Psicólogo 1 Propiedad A-1 
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Clase - Técnicos Medios 
 

Denominación Nº Situación Cód. oferta Grupo 

Arquitecto-Técnico 3 Propiedad  A-2 

Técnico en Informática 1 Propiedad  A-2 

Ingeniero Técnico Informático 1 Propiedad  A-2 

Ingeniero Técnico Industr. 2 Propiedad  A-2 

Inspector Obras 1 Propiedad  A-2 

Técnico Gest. Téc/Finc. 1 Vacante NO A-2 

Técnico Gestión Tributaria 1 Propiedad  A-2 

Técnico en Biblioteconomía 1 Propiedad  A-2 

Inspector Tributos 1 Propiedad  A-2 

Agente Desarrollo Local 3 Propiedad  A-2 

Prof. Escuelas Infantiles 12 Propiedad  A-2 

Prof. Escuelas Infantiles 1 Vacante NO A-2 

Trabajadora Social 8 Propiedad  A-2 

Trabajador Social 1 Vacante LI A-2 

Técnico en Formación 1 Propiedad  A-2 

Orientador Laboral 1 Propiedad  A-2 

Agente de Igualdad 1 Propiedad  A-2 

Técnico Turismo 1 Propiedad  A-2 

Educador social 1 Vacante LI A-2 

Educador social 1 Programa apoyo familia e 
infancia 

 A-2 

Psicólogo 1 Programa apoyo familia e 
infancia 

 A-1 

Psicóloga 1 Programa del CAVI  A-1 

Trabajador social 1 Programa del CAVI  A-2 

Asesor jurídico 1 Programa del CAVI  A-1 
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Clase - Técnicos Auxiliares 
 

Denominación Nº Situación Cód. oferta Grupo 

Técnico Auxiliar Informático 1 Propiedad  C-1 

Técnico Auxiliar Informático 2 Vacante NO C-1 

Técnico Aux. Contable 1 Propiedad  C-1 

Técnico Aux. Gestión 
Presupuestaria. 

1 Propiedad  C-1 

Delineante 1 Propiedad  C-1 

Técnico Des. Proy Urb 1 Propiedad  C-1 

Técnico de Archivo Mpal. 1 Propiedad  C-1 

Administrativo Informático 1 Propiedad  C-1 

Administrativo Recaudc. 1 Propiedad  C-1 

Técnico Auxiliar de 
Recaudación 

1 Propiedad  C-1 

Aux Técnico Educativo 2 Propiedad  C-2 

Aux.Admón Policía Local 1 Propiedad  C-2 

Informador turístico 1 Acumulación de tareas  B 

Téc. Auxiliar informático 2 Programa PRTR y 
BeOPEN 

 C-1 

Arquitecto técnico 1 Programa PRTR  A-2 

Animadora socio cultural 2 Programa PRTR y 
BeOPEN 

 C-1 

 

Subescala de Servicios Especiales 
 
 

Clase - Cometidos especiales 
 

Denominación Nº Situación Cód. oferta Grupo 

Técnico Superior Cultura 1 Propiedad  A-1 

Técnico Gestión Presup. 1 Propiedad  A-2 

Animadora Socio-Cultural 2 Propiedad  C-1 

Técnico Medio Deportivo 1 Vacante PI C-1 

Mediador Social 3 Propiedad  C-1 
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Auxiliar de Mediación 1 Propiedad  C-2 

Monitor sociocultural mayores 1 Propiedad  C-2 

Profesor de danza 3 Propiedad  C-1 

Técnico Auxiliar de Juventud 1 Propiedad  C-1 

Técnico Auxiliar de 
Participación Ciudadana 

1 Propiedad  C-1 

Encargado-Vigilante Obras 1 Propiedad  C-1 

Auxiliar Inspec. 1 Propiedad  C-2 

Monitor Deportivo 3 Propiedad  C-2 

Monitor Deportivo 1 Propiedad – a extinguir  C-2 

Monitor Deportivo 1 Vacante EIP C-2 

 
Clase - Personal de oficios 

 
Denominación Nº Situación Cód. oferta Grupo 

Oficial Principal Obras 1 Propiedad  C-1 

Oficial Principal Jardines 1 Propiedad  C-1 

Oficial Princ. Electricidad 1 Propiedad  C-1 

Encargado-Electr. CAES 1 Propiedad  C-1 

Chófer 2 Propiedad  C-2 

Conductor vehículos 1 Propiedad  C-2 

Oficial Mantenimiento Edificios 
Públicos Municipales 

3 Propiedad  C-2 

Oficial Mantenimiento Edificios 
Públicos Municipales 

2 Vacante NO C-2 

Oficial Mantenimiento 1 Propiedad  C-2 

Electricista oficial 5 Propiedad  C-2 

Peón Jardines 6 Propiedad  AP 

Fontanero 1 Vacante LI C-2 

Oficial Albañil 1 Vacante NO C-2 

Vigilante de Servicios 1 Propiedad  C-2 

Peón Albañilería 4 Propiedad  AP 
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Peón Albañilería 1 Vacante NO AP 

Peón Albañilería 1 Vacante FU AP 

 2    

Peón Mantenimiento 2 Propiedad  AP 

Peón Mantenimiento 1 Vacante NO AP 

Conserje 6 Propiedad  AP 

Conserje 1 Vacante NO AP 

Conserje Edf. Municipales 10 Propiedad  AP 

Conserjes Instl. Deportivas 2 Vacante NO AP 

 
Clase – Policía Local 

 
Denominación Nº Situación Cód. oferta Grupo 

Comisario Policía Local 1 Propiedad – AE  A-2 

Inspector Policía Local 1 Vacante NO A-2 

Subinspector Policía Local 5 Propiedad  B 

Subinspector Policía Local 1 Propiedad – AE  C-1 

Subinspector Policía Local 2 Vacante PI B 

Agente Policía Local 50 Propiedad  C-1 

Agente Policía Local 5 Vacante LI C-1 

Agente Policía Local 2 Vacante NO C-1 

 7    

 
PERSONAL LABORAL 

 
PERSONAL LABORAL FIJO 

 
Denominación Nº Situación Grupo 

Auxiliar Geriatría 1 Propiedad C-2 

Peón de albañilería 1 Propiedad – AE AP 

Jefe de personal Piscina 
cubierta 

1 Propiedad C1 

Monitor deportivo 6 Propiedad C2 
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Recepcionista 2 Propiedad C2 

Conserje 1 Propiedad AP 

Peón de mantenimiento 
(limpiadora) jornada parcial 

1 Propiedad AP 

 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL 

 
Denominación N-º Contrato Grupo 

Conserje 1 Obra o servicio AP 

 
Lo que se hace público en virtud del art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Torre Pacheco, 3 de abril de 2024 
El Alcalde-Presidente 

 
 
 

Pedro Angel Roca Tornel 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Lo que se hace público en virtud del art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Torre Pacheco, 3 de abril de 2024.—El Alcalde-Presidente, Pedro Ángel Roca Tornel.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2266 Aprobación inicial del Reglamento de mantenimiento y 
sostenibilidad del patrimonio verde municipal. 

El Ayuntamiento Pleno de Torre Pacheco, en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de marzo de 2024, aprobó inicialmente el Reglamento de mantenimiento y 
sostenibilidad del patrimonio verde municipal y, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete 
el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, para que los interesados puedan examinar el expediente de referencia, 
que se encuentra de manifiesto en las dependencias de la Secretaría General, 
y presentar, en su caso, las reclamaciones y/o sugerencias que consideren 
oportunas ante el Pleno del Ayuntamiento. 

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de 
exposición pública, el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de 
conformidad con lo que dispone el artículo 49 in fine de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En Torre Pacheco, a 10 de abril de 2024.—El Alcalde-Presidente, Pedro Ángel 
Roca Tornel.

NPE: A-080524-2266
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2267 Creación en la plantilla municipal de una plaza más de 
funcionario.

Mediante Resolución n.º 2024100025, de la Concejala Delegada de Personal, 
Contratación y Seguridad Ciudadana, de fecha 15 de abril de 2024, se ha resuelto 
lo siguiente:

Declarar elevado a definitivo el acuerdo plenario adoptado en sesión 
celebrada con carácter ordinario el día 31 de enero de 2024 por el que se 
aprobaba inicialmente la creación en la plantilla municipal de una plaza más de 
funcionario, Notificador, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, del 
grupo C y subgrupo C2.

Lo que se hace público en virtud del art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Torre Pacheco, 17 de abril de 2024.—La Concejala Delegada de Personal, 
Contratación y Seguridad Ciudadana, Rosario Sánchez Martínez.

NPE: A-080524-2267


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	3640/2024	Corrección de errores de fecha 6 de mayo de 2024, a la Orden de 9 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	3599/2024	Decreto n.º 45/2024, de 2 de mayo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Murcia Challenge para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración
	3598/2024	Decreto n.º 46/2024, de 2 de mayo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Peña Ciclista Guerrita para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización y celeb
	3630/2024	Decreto n.º 38/2024, de 18 de abril, por el que se crea la Escuela de Educación Infantil “Universidad de Murcia” de Murcia.
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	3371/2024	Orden de 25 de abril de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas i
	3641/2024	 Orden de 6 de mayo de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa por la que se estima la solicitud del Ayuntamiento de Yecla de nuevas tarifas del servicio de agua potable en Yecla.
	3579/2024	Extracto de la Orden de 2 de mayo de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarro
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	3336/2024	Anuncio de la Resolución de 22 de abril de 2024 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula declaración ambiental estratégica en relación con el Programa de Control y Mejora de las Redes Pluviales, de Saneamiento y EDARS en e
	3389/2024	Anuncio de la Resolución de 24 de abril de 2024 de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Planta Solar fotovoltaica “FV Islas Menores V” de 23 MWn mediante seguidor 1 eje y 
	IV. Administración Local
	Aledo
	3310/2024	Nombramiento de funcionario de carrera: Agente Policía Local. 
	Campos del Río
	3415/2024	Aprobación del padrón de suministro de agua potable y saneamiento del segundo bimestre de 2024.
	3559/2024	Aprobación del convenio de colaboración de Hortiquality-Ayto. Campos del Río.
	Ceutí
	3373/2024	Bases por las que se rige la convocatoria y el proceso de selección para la provisión como funcionario/a de carrera, mediante estabilización, por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Oficial de Construcción, vacante en la plantilla 
	3374/2024	Bases por las que se rige la convocatoria y el proceso de selección para la provisión de una Plaza de Auxiliar Administrativo mediante estabilización.
	3375/2024	Bases Operario Obras y Servicios.- Estabilización.
	3404/2024	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa del servicio de recogida domiciliaria de basura.
	3408/2024	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de cementerio municipal.
	Murcia
	3376/2024	Aprobación definitiva del proyecto de modificación no estructural n.º 139 del plan general municipal de ordenación de Murcia cuyo objeto es clasificar el suelo be como suelo no urbanizable inadecuado para el desarrollo urbano zonificado como Hue
	San Javier
	3400/2024	Exposición pública del padrón de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del servicio de recogida, transporte, tratamiento y/o eliminación de residuos sólidos urbanos, correspondiente al ejercicio 2024 y anu
	3413/2024	Anuncio de aprobación definitiva del expediente de transferencia de créditos n.º 2/2024.
	3414/2024	 Aprobación definitiva del expediente de crédito extraordinario n.º 1/2024.
	3144/2024	Modificación de licencia de actividad de 116 apartamentos turísticos a 117.
	Santomera
	3464/2024	Anuncio de apertura de información pública para inicio de revisión de oficio del Acuerdo Marco del Ayuntamiento de Santomera.
	3465/2024	Anuncio de apertura de información pública para inicio de revisión de oficio del acuerdo marco del Ayuntamiento de Santomera.
	Torre Pacheco
	2588/2024	Anuncio de modificación numero 1 del Reglamento de teletrabajo.
	2589/2024	Edicto de modificación n.º 2 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Torre Pacheco.
	2609/2024	Edicto de aprobación de plantilla 2024.
	2770/2024	Aprobación inicial del Reglamento de mantenimiento y sostenibilidad del patrimonio verde municipal. 
	2989/2024	Creación en la plantilla municipal de una plaza más de funcionario.
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